
Debe ccmenzar, sin interrupción hasta el día miaene
en que se ab an los colegios electorales, la propaganda de
nuestras candidaturas. No debe perderse ni un solo día.
Notemos qt.e lea derechas vienen entregadas a esa labor
desde hace mucho tiempo. Nos han ganado la delantera.
y es necesario suplir con la intensidad la pérdida de ese

tiempo. Todas las Casas del Pueblo, todas las tribunas
que puedan improvisarse deben comenzar a resonar,

me-jor hoy que mañana, de las voces socialistas. Algo más
indicamos : la campaña de propaganda debe tener un
seatido único. r:i mismo tono de voz y, si fuera posible,
Idénticas palabras para todos los pueblos de España.
Nuestros propagandistas no deben autorizarse las impro-
visacionea. Ningún trabajo les costará—y no lo decimos
por jactancia ni vanidad—extraer de nuestros propios edi-
toriales el tono de sus discursos. Hace tiempo que las
Secretarías del Partido y de la Unión distribuyeron a los
propagandistas fichas para orientarlos en su labor. Con
aquellas fichas y con nuestros editoriales pueden los en-
cargados de agitar a los electores establecer las líneas
esenciales de sus disertaciones, que para ser eficaces no
precisarán llenarse de gritos ni de excitaciones violentas.
La demagogia, en cualquiera de sus formas, no será nun-
ca socialista. Tiene importancia el ganar tiempo para la
propaganda oral, pero aún tiene mucha más importancia
cuidar de que esa propaganda se encuadre en el marco
sobrio de nuestras costumbres. Nadie debe autorizarse a
ir más lejos de la línea en que se encuentra actualmente
el Partido. Ni ir más lejos ni quedarse más cerca. Será
suficiente con situarse en nuestra posición. Eso en cuan-
to a los problemas de carácter nacional, pero nuestros
propagandistas deberán atender a los problemas especí-
ficos de la región o del pueblo en que necesiten producir-
se y para ello requerirán los informes de las Agrupacio-
nes Socialistas, si es que esos problemas no les son cono-
cidos, por haberlos vivido o estudiado. Pedimos, como
pueden deducir de estas palabras los camaradas a quie-
nes más directamente les afectan, que la propaganda
electoral sea eficaz y provechosa. Que sirva para conquis-
tar voluntades y que de su tono general resulte favore-
cido nuestro Partido, cualquiera que sea el contraste que
so le oponga.

En ocasiones, más que ganar rápidamente la voluntad
de la mayoría electoral, interesa conquistar el afecto per-

manente del .grupo más selecto de los trabajadores en
que la propaganda es hecha, y esto último sólo se consi-
gue mediante un sistema de propaganda joven y a tono
con las preocupaciones normales de nuestro tiempo. No
es mejor orador el que más se hace aplaudir, sino el que
tiene más capacidad para hacer meditar. Entre Lenin y
Trotski se estableció en este orden de cosas una compara-
ción : Trotski era un orador-maza, aturdía a los audito-
rios y era capaz de lanzarlos a las contiendas más inve-
rosímiles ; Lenin era el orador matemático, que obligaba
a los auditorios a meditar y los captaba para los trabajos
permanentes. Muy importante es, en las circunstancias
presentes de Eepaña, lo primero; pero acaso chucho me-
jor lo segundo. Si pueden cultivarse las dos modalida-
des, mejor; pero, en fin, lo que importa es que en uno
y otro caso nuestros discursos sean, por su corte y
su preocupación, discursos socialistas, sobrios, limpios
de la garrulería habitual en trances electorales.

Tengamos en cuenta que siempre que un orador so-
cialista se coloca ante un auditorio, sean cuales sean
los fines inmediatos de su propaganda, hay que llevar
a nuestros camaradas la convicción de cuáles son nues-
tras finalidades últimas. Estas de ahora, circunstancia-
les, vienen impuestas por la necesidad de vencer; pero
nunca corno ahora la necesidad de vencer adquiere tanto
valor para nuestros propósitos definitivos.

Mucha atención a la propaganda. Mucha. Toda será
poca. Mediante la propaganda se acusa la fisonomía in-
telectual y moral de un Partido, y es deber de todos los
que hayan de hacer nuestra propaganda cuidar de que esa
fisonomía aparezca ante las masas proletarias como lo
que íntimamente es : como la de una organización que
sabe lo que quiere y cómo lo quiere. Proscriptas las im-
provisaciones, y mucho más los gritos inútiles y los lati-
guillos y calderones. Torpe o ágil, la palabra socialista
debe ser en todos los casos sobria, responsable, justa.
Con estas recomendaciones, en las que no insistiremos
más, la propaganda debe dar comienzo a un tren fantás-
tico. Toda España debe ser, para nuestros agitadores,
como una inmensa tribuna. En todas partes conviene de-
cir lo que es al presente el mensaje de nuestro Partido.
Y este mensaje cabe en esta afirmación : Vamos hacia el
mañana, con la confianza, ganada a expensas de nues-
tros esfuerzos, de hacer resplandecer nuestra victoria.

PASQUIN ELECTORAL

SOLO HAY QUE
CONQUISTAR UNO, SOLO UNO

Ta comienzan a llegar noticias de la formación de
candidaturas socialistas. No es todavía tarde para que
recordemos recomendaciones anteriores. Conviene formar
las candidaturas con los nombres de aquellos camaradas
que mejor pueden facilitar la victoria de las mismas, sin
olvidar, naturalmente, que nuestro Partido es .nacional
y en ningún caso provincial ni regional. Queremos dar a
entender que resultará prudente tener en cuenta los nom-
bres de aquellos camaradas que, por su ejecutoria y su
actividad socialista bien probadas„ puedan prestigiar las
lista  que se les ofrezcan en cada circunscripción

electoral a los ciudadanos. En este punto, como en todos los
que afectan a la próxima contienda, nos acompaña la se-
guridad de que las Agrupaciones procederán como mejor
convenga a los intereses permanentes de nuestro Partido.
A los intereses permanentes de nuestro Partido. ¿Y los
intereses permanentes de España?, se nos preguntará. Y
la respuesta es ésta : están vinculados a los de nuestro
Partido. Así, como lo leen nuestros lectores : vinculados
a los intereses de nuestro Partido. Ahora que tanto se
habla de la necesidad de saltar por encima de los partidos,
extendiendo a éstos la certificación de su muerte, nos in-
teresa dejar bien insistida esa afirmación nuestra. No
acertamos a imaginarnos a nuestro país de otra suerte
que modelado con arreglo a nuestras doctrinas. Recreado
con ellas. Si necesitásemos explicar cosa tan obvia diría-
mos que nuestra adscripción al Socialismo está determi-
nada, en muy buena parte, por la evidencia de que en
España coexisten, sin posibilidad de inteligencia, en lu-
cha permanente, dos Españas. La que representamos
nosotros y la que representan quienes se han declarado,
sin que necesitásemos de su declaración, nuestros enemi-
gos. Su España jamás será fa nuestra. Los intereses que
vinculen a ella no los reconoceremos por nuestros nunca,
cualquiera que sea el trance en que España pueda encon-
trarse.

Buscamoi, a través de todos nuestros desvelos, de
todos nuestros trabajos, la España proletaria a la que .
podamos entregar nuestrós entusiasmos ardientes. Esta-
mos convencidos de que encontraremos esa España anhe-
lada. Por eso luchamos, por eso no tenemos inconvenien-
te en desafiar todos los obstáculos que se oponen a nues-
tra victoria. ¿Qué España es ésa? La que hacen con sus
manos, a diario, los metalúrgicos en sus factorías, los
mineros en sus minas, los pescadores en sus embarcacio-
nes, los campesinos en los campos, los químicos en sus
laboratorios, los matemáticos en sus gabinetes... En su-

ma : la España de fisencmía trabajadora. Esa es la nues-
tra y la que buscamos ansiosamente desde el mismo mo-
mento de nacer como partido político y como organización
obrera. En camino de lograrla estamos.

•No importan los sacrificios que esa ambición nos aca-
rree. Nunca serán mayores de los que se nos imponen
viviendo en la otra España, cuyos intereses permanentes
han sido'atraillados a las conveniencias de los poseedo-
res. Siempre es más fecundo, y más noble, el sacrificio
que hacemos a la esperanza que el que nos impone la
adversidad. De aquí que carezcamos de dudas. De aquí
que nos encontremos dispuestos a reñir cuantas batallas
se nos planteen con el ánimo alegre y la esperanza de
victoria firme. Mayor alegría y mejor esperanza si nos
prevenimos convenientemente para llevar, en la contienda
futura y en las que necesariamente hayan dé sucederle, la
mejor parte. Previsiones. Organización eficiente de los es-
fuerzos y de los impulsos. Lo mismo cuando se trata de
preparar una candidatura que de proyectar una huelga.
Todas aquellas actividades en que debamos hacernos pre-
sentes necesitan una preparación escrupulosa. Minuciosa.
Concienzuda. Ahora la atención de todos recae en la for-
mación de las candidaturas que agitaremos en las pró-
aimas elecciones Deben salir de las antevotaciones
con todo el prestigio necesario para imponerse por su au-
toridad y su mérito. La autoridad y el mérito pueden bus-
carse en el taller o en la cátedra, en el periódico o en el
despacno Dondequiera que se hallen deben ser captados
para nuestras candidaturas. No olvidemos que la con-
tienda se nos ofrece difícil. El bloque antimarxista se
dispone a operar en gran escala. Vamos a presenciar las
más variadas alianzas, los trabajos más arriesgados. Todo
cuanto pueda intentarse contra nosotros se intentará. Las
malicias de los viejos caciques van a resucitar con un
vigor inusitado. La consigna es particularmente severa
Guerra implacable al Socialismo y sus hombres. De esa
dureza demos extraer nuestro empuje : Todo por el So-
cialismo. El camarada que en las próximas elecciones no
valga por Oca, de ése tendremos que decir que ha fraca-
sado. De la compañera que no duplique su impulso ne-
cesitaremos decir cosa parecida. Benévolamente se nos
conceden veinte o treinta diputados. Ni uno más. Pues
bien : todo nuestro esfuerzo, repartido por España entera,
debe concretarse a conquistar eae uno que nos niegan.
Sólo ese uno. Pero que deberá colocarse precisamente
dekante del treinta, de ese treihta que nos otorgan mise-
ricordiosamente. Tal es el uno que hay que conquistar.

De la propaganda electoral, de su
urgencia y de sus exigencias

morales
Ni gritos demagógicos ni latiguillos literarios

u

puestos de la mayoría, y la minoría
quedará vinculada a la derecha. Des-
pués de esta afirmación profética, ¿in-
sistiremos nosotros en acudir a la lu-
cha? La verdad, esta corazonada de
Guerra del Río nos encoge el ánimo
y abate melancólicamente nuestro op-
timismo. El corazón de Guerra del
Río se atraviesa en nuestro camino y
nos ofrece una terrible sorpresa. Al-
gunos compañeros nuestros, que son
supersticiosos, aseguran que tropezar
con el corazón de Guerra del Río es
como si se tropezara con la herradura
de la buena sombra. No saben que
esta clase de hallazgos no son posi-
bles desde que los ministros utilizan
el automóvil para transitar.

Para propaganda
electoral

Más aportacio-
nes de las Socie-
dades obreras
Tres mil pesetas de Oficios Varios.

La Junta directiva de la Sociedad
de Profesiones y Oficios Varios ha
acordado, no obstante el estado eco-
nómico de dicha organización, hacer
un donativo de mil pesetas para pro-
paganda electoral a la Federación
Provincial Socialista de Madrid, y
contribuir con otras dos mil pesetas
al Fondo electoral del Partido.
Mil pesetas de la Cooperativa Socia-

lista Madrileña.
Por su parte, la Cooperativa Socia-

lista Madrileña ha acordado contri-
buir con mil pesetas para atender a
los gastos que se originarán c n mo-
tivó de las próximas elecciones.
Quinientas pesetas de los Repartido-

res de Pan.
En la junta general que anoche ce-

lebró la Sección de Repartidores de
Pan, del Sindicato de Artes Blancas,
se acordó, a propuesta del Comité de
Sección, y por 53 votos contra 4,
contribuir con quinientas pesetas al
Fondo electoral del Partido Socialista.
Los Mozos de Comercio contribuyen

con mil pesetas.
El Oomité del Sindicato de Mozos

de Comercio, Transporte e Industrias
en General, en la reunión que t elebró
el pasado lunes, acordó, con arreglo
al voto de confianza que le otorgó la
asamblea el día ir, contribuir ron mil

pesetas al Fondo electoral del Partido.

El marxismo que "se
derrumba"

Otra victoria socia-
lista en Noruega

a OSLO, 17.—En las elecciones legis-
lativas los laboristas ganan 13 pues-
tos y los concesionalistas uno. Los
conservadores pierden ocho; los libe-
rales, cuatro, y los agrarios, dos.—
(Fabra.)

Con el acto del próxi-
mo viernes dará co-
mienzo la campaña
electoral del Partido
El viernes, día 20, dará comienzo

la campaña electoral del Partido So-
cialista con un mitin de carácter na-
cional en el Cinema Europa.

En el acto, organizado por la Agru-
pación Socialista Madrileña, tomarán
parte dos compañeros Fernando de los

lndalecio Prieto y Francisco
Largo Caballero. Presidirá el compa-
ñero Trifón Gómez.

En dicho acto se hará la presenta-
ción de los candidatos por Madrid.
Las invitaciones para el mismo pue-
den recogerse, a partir de hoy miér-
coles, a las seis de la tarde, en la Se-
cretaría número 5 de la Casa del Pue-
blo y en la Redacción de EL SOCIA-
LISTA, Carranza, 20. El acto será
radiado a través de las emisoras de
Madrid, Sevilla, Valencia y San Se-
bastián.

El acto comenzará a las diez y me-
lla en punto de la noche, cerrándose
ilasavaeMIA 444 aolnutaus imatelia

Desde que hemos dicho que el señor
presidente del Consejo de Ministros
tiene todo el atuendo de un faquir,
sus compañeros de Gabinete han sen-
tido el latigazo de la envidia y se pro-
ponen hacer también demostraciones
de nigromancia. El señor Martínez
Barrios, percatado de su responsabili-
dad de faquir, cuando los periodistas
le han preguntado acerca del resulta-
do de las próximas elecciones, contes-
tó que daría su opinión cuando falta-
ran unos días para que se verificara
la votación. Al fin y al cabo, la nigro-
mancia es una ciencia y no se puede
hablar de ella en tonos frívolos. El se-
ñor Martínez Barrios le guarda el res-
peto debido, mucho más si, como en
este caso, la nigromancia se aplica a
cálculos electorales, cometido en el
que ofrecer cifras bastante exactas, a
la vista de las que se registren en ese
admirable laboratorio que está insta-
lado en el ministerio de la Goberna-
ción. El presidente del Consejo es un
augur reflexivo, que no habla con el
lenguaje de la alucinación. No es un
mago, ni siquiera maneja las sibilinas
palabras que son precisas para decir
la buenaventura. Predice el porvenir
de una manera científica y seria, al
objeto de diferenciarse de don Alejan-
dro Lerroux, su ex jefe, que también
hablaba del futuro con cierta gitane-
ría, esa admirable y castiza gitane-
ría que muchos le reprochan y que
a nosotros nos parece la esencia del
credo radical.

Esta afición a la nigromancia anti-
científica, bohemia y divertida, que
casi nunca acierta, pero que sabe su-
gerir grandes emociones, terribles ca-
tástrofes y gratas sorpresas. Era el
lenguaje truculento y magnífico de
don Alejandro, que tanto indignaba
al señor Martínez Barrios, ya que
Martínez Barrits es un augur formal,
enemigo de toda improvisación. Mas
la solera lerrouxista no se extingue,
por fortuna: El abolengo conserva su
sabor y nadie con más títulos que el
señor Guerra del Río para arrogarse
la función que pertenecía a su jefe.
No podemos ocultar que entre la ni-
gromancia del señor Martínez Barrios
y la del señor Guerra del Río, nuestra
simpatía está por el ministro de Obras
públicas, a,quien podemos considerar
como depositario más fiel de la esencia
radical. El señor Guerra del Río avi-
zora el porvenir desde un punto de
vista menos científico que el señor
Martínez Barrios, pero sus prediccio-
nes son, por esta misma circunstan-
cia, más sugestivas. El señor Guerra
del Río afirmaba ayer que en Madrid
obtendrá el triunfo la candidatura ra-
dical y las minorías las lograrán
las derechas. La demostración cientí-
fica de este augurio sería muy difícil,
pero el ministro de Obras públicas es
enemigo de la exactitud matemática.
Se trata, probablemente, de una cora-
zonada. Se trata también de seguir las
huellas gloriosas del que fué caudillo
radical, que con presagios de está ín-
dole alcanzó una buena parte de su
nombradía y fraguó lo más firme de
su autoridad. Triunfarán los radicales
en Madrid, yendo a sus manos los

No del todo serio

¡Que no falten
las aceitunas!

Se descubrió un complot militar de
alguna importancia. Y se descubrió
como acostumbran a descubrirse estas
cosas : por casualidad. En él estaba
complicada la aviación. Parece, por
los detalles recogidos, que la aviación
liaría el gasto en la intentona. Lleva-
ba el peso de ella. ¿Cómo se supo?
Volvemos a repetirlo : por casualidad.
Nuestro compañero Prieto se reunió
a comer con dos aviadores en un cén-
trico restaurante que lleva el nombre
de un barrio bilbaíno. La casualidad
hito que en la mesa inmediata coin-
cidiesen a la hora de comer dos radi-
cales de nota y pusieron atención en
lo que nuestro camarada y sus dos
compañeros de almuerzo tramaban.
Prieto, generalmente locuaz a la hora
del almuerzo, si éste lo hace con ami-
gos, velaba la voz. No tanto que no
fuese perfectamente perceptible un
deseo suyo : «Que no falten las acei-
tunas...» ¿Aceitunas y aviadores a la
masa? Cualquiera medianamente edu-
cado en el arte de las conspiraciones
sabe que por aceitunas pueden enten-
derse las bombas. Lo que Prieto que-
ría decir a los aviadores es que no re-
gateasen las bombas. Otra palabra
alcanzaron a oír los escamados radi-
cales : «Tortilla.» ¿Podía caberles du-
da? Ninguna. Se trataba de hacer tor-
tilla al Gobierno de su ilustre jefe don
Alejandro Lerroux. No necesitaron sa-
ber más para dar aviso a la Dirección
general de Seguridad. Esta dió cuenta
al ministerio de la Guerra y éste pro-
cedió con extrema celeridad. Se llamó
a los aviadores. El jefe del cuarto mi-
litar del señor Rocha, un teniente
coronel, se encargó del interrogato-
rio:

—¿Con quién almorzó usted ayer?
¿Qué intenciones tenía? ¿Cuál fué su
conversación?

A todo respondieron los interesados.
Uno de ellos estaba particularmente
comprometido. El teniente coronel no
dudó en hacérselo saber.

—Usted es socialista, no me lo ne-
gará.

—Un militar no puede ser socialis-
ta, mi teniente coronel ; se lo prohibe
el reglamento.

—Sí, vamos ; pero usted lee EL
SOCIALISTA.

—Yo lo leo, en efecto, cuando aco-
moda a mi gusto.

—Si, sí ; no es que se lo reproche,
pues yo no niego que soy radical.

—Pues usted, mi teniente coronel,
falta descaradamente al reglamento.
Un militar no puede ser otra cosa que
militar.

—Acaso... En fin... Entre nos-
otros... Ya me entiende.

—No, no le entiendo.
Y aquí terminó el interrogatorio.

No se entendían, en efecto, el coman-
dante y el teniente coronel. El uno era
radical, según su propia declaración
el otro no era socialista, aun cuando
leyese nuestro periódico. Ahí terminó
el diálogo. El complot no aparecía
por parte ninguna. La plancha había
sido sonada. El teniente coronel se
reponía de su indiscreción y el coman-
dante se dió a pensar que podían fal-
tar las aceitunas, pero no así los pe-
pinos.

UN PROBLEMA GRAVE PARA VIZCAYA

de trabajadores de Vizcaya. Firmado ese contrato, el Es-
tado quedará imposibilitado de acudir en ayuda de la ins
dustria pesada de Vizcaya, y la crisis que viene consu-
miendo a esa provincia se agravará en términos dramá-
ticos. La Siderúrgica del Mediterráneo, advertida de la
posibilidad de conseguir ese pedido, ha roto el convenio
establecido con Altos Hornos. No quiere saber nada de
aquel régimen de correspondencia a merced del cual ha
podido vivir hasta ahora.

¿Cuál es la posición de Vizcaya? Mejor dicho, ¿cómo
piensan nuestros camaradas del Sindicato Metalúrgico de
Vizcaya? Encuentran razonable que los trabajadores de
Sagunto busquen la forma de continuar trabajando, ya
que non ellos responsables del error técnico que se

comelió al crear aquella factoría, pero consideran que no
pueden ser víctimas de tales sugestiones los trabajadores
vizcaínos. Pretenden que el pedido se reparta y sirva para
que trabajen ambas Empresas. El Gobierno, que será en
definitiva quien resuelva el problema, ya que la Diputa-
ción permanente de Cortes no parece propicia a entender
en esta cuestión, no tiene, si quiere proceder con rectitud,
problema ninguno. No puede desnudar a un santo para
vestir a otro. Bastará que proceda en justicia.. ¿Lo hará?
No hacerlo tiene riesgos extraordinarios. Vizcaya viene
soportando en silencio, sin producir el más ligero alboro-
to, una crisis que no tiene antecedente en aquel país. Cabe
pensar, sin embargo que no se resigne a verla dramati-
zarse mucho más, Mediante un acto de injusticia del Es-
tado, obligado, en este trance, a proceder con absoluta
imparcialidad.

* * *

Complemento de la nota anterior es esta otra : He
aquí un problema grave creado a Vizcaya por el señor
Sota, bienamado de los nacionalistas vascos. Estos pudie-
ron aplaudir el gesto de su amigo emplazando en el «ex-

tranjero» una industria indeseable para el país vasco, que
debe seguir siendo bucólico y aldeano. Las consecuencias
de ese gesto se tocan ahora. Para que la industria del
señor Sota pueda seguir trabajando será necesario conde-
nar al hambre a los trabajadores vizcaínos—muchísimos
vizcaínos—empleados en las factorías de Altos Hornos
de Vizcaya. ¿Nacionalismo? Nada de eso. Capitalismo
de presa. Que nuestros camaradas de Vizcaya tomen a su
cargo explicar este asunto.

Agrupación Socialista
Madrileña

Elección de can-
didatos a dipu-
tados a Cortes
Se celebrará durante hoy y mañana.

En cumplimiento del acuerdo de la
asamblea últimamente celebrada, se
convoca a elección de candidatos para
hoy miércoles, de cuatro de la tarde
a once de la noche, y mañana jueves,
de diez de la mañana a once de la no-
che, a cuya hora comenzará el escru-
tinio.

La elección se verificará en el salón
grande de la Casa del Pueblo, de
acuerdo con las instrucciones adopta-
das por la junta general pasada.

Sí,si nos tiene
cuenta

El señor Valdivielso nos contesta
en broma y en serio. Vamos con lo
serio de su respuesta. No niega nin-
guna de nuestras afirmaciones. Entró
en la Cárcel el 27 de septiembre de
19,23, catorce días después del golpe
de Estado. Esto le permite decir que
fué la dictadura la que le encarceló.
No es exacto. El señor Valdivielso fué
condenado el 13 de junio de 1923, mu-
cho antes de que apareciese la dicta-
dura. Y fué condenado por un artícu-
lo impunista escrito a favor de Beren-
guer y en contra del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, cuando éste, por
una de tantas paradojas nacionales,
era un organismo responsabilista...
Sí, dijimos que el señor Valdivielso
vivió poco tiempo en la Cárcel, y no
por ofenderle, porque nos consta de
sobra que pudo haber vivido más
tiempo en ella de habérsele computa-
do sus méritos de cuando fué emplea.
do de Correos. Y es que, aun cuando
le parezca raro al señor Valdivielso,
sabemos de él tanto como pueda sa-
ber él mismo. Conocemos hasta la
insistencia con que se ofrecía a las Se-
cretarías de nuestros camaradas, cuan-
do eran ministros, para defenderlos
de las injúries de la prensa.

EN CAMPAÑA POR EL PARTIDO

RETINTÍN

Una corazonada de
Guerra del Río

La concesión de 25.000 toneladas
de carriles a la Siderúrgica del

Mediterráneo
El nacionalismo vasco en el "extranjero"

Se está tramitando, desde algún tiempo a esta parte,
por los representantes en Cortes de Valencia, la conce-
sión a la Siderúrgica del Mediterráneo de un pedido de
carriles. Apoyan estas gestiones, con la pasión que es
natural, los obreros de aquella factoría. La Empresa ha
anunciado que de no serle concedido ese pedido de carri-
les por el Estado cerrará indefinidamente los talleres, y
de aquí que los obreros, amenazados con un paro indefi-
nido, hagan cuanto esté de su parte por conseguir que el
pedido le sea otorgado a la Siderúrgica. La Siderúrgica
del Mediterráneo es de Sota, conocido naviero vizcaíno,
al que la fortuna ha vuelto la espalda, y amparador, du-
rante mucho tiempo, del movimiento nacionalista vasco,
al punto de que ya se habla de que un hijo suyo figurará
como candidato de ese partido en las próximas elecciones
generales. Estos datos son, por el momento, subalternos,
y sólo en el caso de que necesitemos volver sobre este
terna los examinaremos. De momento puede ser suficien-
te decir que la creación de la Siderúrgica del Mediterrá-
neo respondió a unas razones mezquinas y fué, desde el
primer momento, una equivocación técnica cuyas conse-
cuencias estamos pagando ahora. Una equivocación téc-
nica por cuanto que Altos Hornos de Vizcaya tenia enton-
ces, y tiene hoy, capacidad más que suficiente para satis-
facer plenamente todas las necesidades nacionales. Am-
bas Empresas han vivido en régimen de correspondencia.
Altos Hornos cedía a la Siderúrgica del Mediterráneo
parte de los pedidos. Al contiaerse el mercado, la Empre-
sa vizcaína acudió a los mercados extranjeros, en com-
petencia con otras factorías. Consiguió quedarse con un
suministro de carriles para la Argentina. Este pedido ter-
minará el próximo mes de noviembre. Y si prosperan las
gestiones de los diputados valencianos, Altos Hornos ten-
drá que cerrar sus factorías. ¿Por qué? Porque el pedido
que los diputados valencianos gestionan para la Siderúr-
gica de Sagunto, que es de 25.000 toneladas de carriles,
representa el total del consumo del mercado nacional para
el resto del año en 'curso y todo el año de 1934. Y una
de dos : o Altos Hornos consigue, en contienda con las
industrias similal-es del extranjero, pedidos fuera de Es-
paña, o se queda sin posibilidad de trabajar. Así está el
problema.

La concesión de las 25.000 toneladas de carriles a la
Empresa de Sagunto supondrá el paro forzoso de miles

.

El «A B C» no halla rótulo adecua-
do para el bloque de derechas. El
«antimarxista» no corresponde, según
el órgano de la plutocracia, a los pro-
pósitos del derechismo «y se preste a
una confusión perjudicial». Tampoco
le parece procedente al «A B C» la
etiqueta de «antirrepublicanismo. Es-
timamos, no obstante, que los tiquis-
miquis de ese periódico no tendrán
ningún valor. Justo o injusto, opor-
tuno o «temporáneo, el rótulo que
define a las derechas españolas agru-
padas bajo la dirección de Gil Robles
es el antimarxista, o sea el fascista.
Quizás haya sido un error, desde ei
punto de vista de la conveniencia de
los monárquicos, el discurso de Gil

CUESTIÓN DE NOMBRES

Los equívocos del alfon
sino "A B C"

Robles. Porque descubre demasiado
claramente las intenciones de la reac-
ción española. Lo cual aviva el senti-
miento revolucionario de las masas
proletarias y nos afirma en la convic-
ción de que sólo destruyendo a la bur-
guesía como clase se puede conjurar
el peligro fascista. De ahí que ayer
agradeciéramos la claridad con que se
expresó el líder de Acción popular.

En vano disimula el «A B C» el
carácter del •movimiento de las dere-
chas monárquicas. Sin embargo de
no suscribir el titulo de «antimarxis-
mo», se solidariza con el discurso de
Gil Robles. La antinomia es notable.
Las cosas son como son y no, muchas
veces, como se llaman o se las quiere
llamar. Para nosotros, todos los que
suscriben el discurso de Gil Robles,
declaración de fe fascista, son anti-
marxistas. El antimarxismo es inse-
parable, hoy, del fascismo. Y si el
«A B C», a pesar de sus declaraciones
contrarias al fascismo, está de acuer-
de con lo que se dijo el domingo últi-
mo en el Monumental, difícilmente
nos convencerá de que no es fascista.

Sostiene el »AB C. » que «ni la doc-
trina ni la gestión ministerial del So-
cialismo son todo lo que deben com-
batir las derechas ; es la obra total, o
casi total, de la República en estos
dos años lo que combate la coalición».
No tanto para el «A B C» como para
nuestros lectores subrayaremos el
error en que, adrede o involuntaria-
mente, incurre el órgano monárquico.
Es una equivocación formidable creer
que el antimarxismo o el fascismo
constituyen exclusivamente una cruza-
da contra los marxistas. El fascismo
destruye todos los partidos políticos y
persigue con la misma saña, poca
más o menos, a los liberales que a
los socialistas. En Italia, el socialista
Matteotti no fué, en realidad, más
víctima del fascismo criminal que cl
republicano Améndola. En Alemania,
los nazis no han asesinado al comu-
nista Thaelmann, pero sí al humanis-
ta y demócrata doctor Lessing. Sin
duda, no saben nada de esto en la
Redacción del «A B C». En otro caso,
no verían en la etiqueta de «antimar-
xismo» exclusión de los republicanos
y demócratas. La posición del perió-
dico alfonsino es ésta : ¿Cuntra el So.
cialismo? Bien. Pero que no se esca-
pen los republicanos.

De momento, es innegable que en
los medios derechistas existe una gran
confusión. El pie forzado de las elec-
ciones ha promovido una amalgama
de tendencias divergentes, aunque ric
opuestas, en esos medios. El bloque
se resiente, además, por la acción co-
rrosiva de kas ambiciones encontradas
Mas no es cuestión de fiar mucho a
esas discrepancias. El denominador
común de todos los partidos implica-
dos en la coalición reaccionaria está
én el* discurso de Gil Robles. Dígame
lo que se quiera, eso es lo importante.

Se admiten suscripciones a
EL SOCIALISTA a 2,53 pe-
setas al Madrid y a 3 pese-

tas en provincias.

La revolución cubana

Machado y sus cóm-
plices son procesa-.
dos por asesinato
LA HABANA, 17.—El juez señor

Morales del Castillo ha dado curso
legal a las acusaciones de asesinato
premeditado y homicilio formuladas
contra el ex presidente Machado, sus
ministros de Hacienda y Gobernación
señores Octavio Averhoff y Octavio
Zubizarreta y otras 23 personas más,
entre las que figura don José Izquier-
do, todos ausentes del país, declarán-
dolos en rebeldía.

El juez ordenó la incautación de las
propiedades de los acusados, que tie-
nen un valor total de 25 millones de
dólares.— (United Press.)



Fué tomada en consideración una
propuesta del señor García Moro so-
licitando que sean nombrados son ca-
rácter definitivo varios funcionarios del
Colegio Pablo Iglesias que hoy pres-
tan sus servicios con carácter inte-
rino.

A continuación, el señor Cantos dió
cuenta del enojoso incidente acaecido
en días pasados en la Escuda de Re-
educación de Chamartin de la Rosa
con motivo de su inauguración. De
ello tendrán conocimiento nuestros ca-
maradas por la detallada informada»
que dimos ayer. Lo sucedido fué que
el presidente de dicha Escuela, señor
Lafuente, en el discurso de inaugura-
ción, pronunció, olvidando los más ele-
mentales deberes de discreción y cor-
tesía, frases molestas para el ex Go-
bierno republicano-socialista y el ca-
marada Fernando de los Ríos. El se-
ñor Cantos, que se hallaba presente,
en representación de la Corporación,
le contestó adecuadamente.

Se acordó investigar las relaciones
que existen entre la Diputación y di-
cho Patronato, para, a la vista de
ellas, tomar la oportuna determina-
ción que evite incidentes como el su-
cedido.

La sesión conclu yó a las doce y me-
dia, después de algunas ruego, tale
de escasa importancia.

Desde las once de la mañana hasta
las dos y diez de la tarde estuvo ayer
reunido el Consejo de ministros.

Al abandonar la reunión, el ministro
de Comunicaciones manifestó a :los pe-
riodistas que había lomeado al Con-
sejo un decreto poi el ajúe se le auto-
riza a aprobar el pliego de condicio-
nes para convocar la subasta pública
a fin de contratar el suministro al Es-
tado de doce coches-correo metálico.

—He dado cuenta también—dijo----
de la necesidad de recabar, con la má-
xima urgencia, el correspondiente su-
plemento de crédito para atender a la
reparación de varios coches-correo,
quedando autorizado per el Consejo
para presentar el proyecto.	 •

Esto tiene un gran interés, pues se
da el caso de que los funcionarios am-
bulantes de Correos versifican el ser-
vicio en coches conetruídos hace se-
tenta años, y es, por lo tanto, un pe-
ligro para sus vidas y una inseguridad
para el servicio el realizarlo de tal
forma.

Con arreglo a la ley de bases del
Cuerpo de Correos, hay que aprobar
un Código postal, y en la reunión he
repartido copias a mis compaheros del
proyecto correspondiente para estu-
diarlo y que sea: aprobado en el pró-
ximo consejo.

Agregó el señor Palomo que había
dado cuenta al Consejo de la negativa

señor Vilatela a ocupar la
Subsecretaría de Comunicaciones, y que ha-
bía propuesto el nombre de la persona
que ha de sustituirle en dicho alto
cargo.

A preguntas de los informadores se
excusó de dar el nombre de la persona
designada hasta que se firme elnom-bramiento

El presidente del Consejo fué el úl-
timo en abandonar la reunión. Dijo
que todos los asuntos aprobados en
consejo figuraban en la nota oficiosa
excepto uno, que es el siguiente :

Se ha aprobado un decreto conce-
diendo licencia en determinadas con-
diciones a los funcionarios de todos
los ministerios que se presenten

candidatos a diputados a Cortes para que
realicen sus viajes de propaganda. La
licencia comenzará el e s de noviembre
y terminará el día 20. Como es un de-
creto de la Presidencia, do redaotaré
yo hay. El Gobierno ha aprobado las
líneas generales de esta disposición.

Nota oficiosa.
La referencia oficiosa facilitada por

el ministro de Marina dice:

stPresidencia. — Aprobación de un
decreto relativo a Obras públicas, es-
cuelas y botiquines de urgencia en la
región de La Cabrera (León).
Estado.—El ministro ha informado
sobre la situación internacional.

Guerra.—Concediendo la gran cruz
de San Hermenegildo al general mé-
dico de la armada en situación de re-
serva don Nicolás Rubio Argüelles
Salcedo.

Marina. — Decreto autorizando al
ministro del ramo para adquirir, me-
diante concurso, diecinueve estaciones
radiotelegráficas y material 'necesario
con destino a la aeronáutica naval.
Idem íd. para adquirir, mediante
concurso, dos aparatos de aviación Con
destino a da aeronáutica naval.

Una falsa información del «A B C».
En la Secretaría del ministro de la

Guerra manifestaron ayer que la noti-
cia publicada en el «A B C» sobre que
el señor Iranzo desistía de presentar
su candidatura por Teruel era total-
mente falsa.
Las candidaturas monárquicas por

Burgos y Santander.
Ayer por la mañana se reunió en

el Congreso el Comité de derechas en-
cargado de hacer la designación de
candidatos para las próximas eleccio-
nes de diputados.

Quedaron acordadas las candidatu-
tras de Burgos y Santander. Por Bur-
gos se presentarán los ex diputados
de la provincia en las Cortes consti-
tuyentes don Ramón Cuesta, don Au-
relio Gómez, don Tomás Alonso de
Armiño, don Ricardo Gómez Rojí, don
Francisco Estévanez y don José Mar-
tínez de Velasco.

En Santander lucharán don José
María Valiente, de Acción popular ;
un tradicionalista, no designado aún,
y los señores Sáiz Rodríguez, Fuentes
Pila y Pérez del Molino.

EI local para el Tribunal de Garan-
tías.

El subsecretario de la Presidencia,
señor Torres Campaña, manifestó
ayer a los periodistas que el concurso
abierto con destino al edificio en que
se instalará el Tribunal de Garantías
constitucionales no es para la adqui-

de un edificio, como por error
se ha publicado, sino para el alquiler
slel local.
Presunto subsecretario de Comunica-
ciones.

Informes autorizados permiten afir-
mar que el nuevo subsecretario de Co-
municaciones será el ex diputado don
Pedro Vargas.
Manifestaciones del señor Xiráu sobre
el funcionamiento de la Universidad

de Barcelona.
Ayer por la tarde estuve en el Con-

gneso el catedrático y ex diputado
miembro del Patronato para el fun-
cionamiento de la Universidad de
Barcelona señor Xiráu. Hablando con los
informadores manifestó que los tra-
bajas del Patronato iban muy adelan-
tadas. Ya está a punto de terminar-
se el reglamento que regulará al régi-
men interior de aquella Universidad,
y hasta es posible que dentro de

quincedías pueda funcionar con arreglo a
las nuevas normas.

El señor Xiráu resaltó la perfecta
enmonta y unanimidad de criterio que
ha existido en el seno del Patronato,
en que el Poder central estaba repre-
sentado por 'personas tan significadas
ir alejadas de toda sospecha partidista
como los señores Marañón Castro
(don Américo) y Bolívar. Ye. espero
que el regimen que se da a acruella
Universidad, que sigue perteneciendo
al Estado, resultará tan perfecto que
pronto habrán de imitarlo las demás
Un i'. ersidades españolas.

Con el régimen que se da a aquella
Univers idad se resuelve un problema
tan importante como el de la

capacitación del profesorado, y elei que ae re-
patea a procedimientos de violeneda

Se acordó que el ministro de Mari-
na líese da representación del Gobier-
no en el viaje de trasaeado de Menton
a Valencia de 16s restes del insigne es-
critor Blasco Ibáñez.

Hacienda. — El Consejo aprobó el
proyecto de distribución de fondos pa-
ra el mes actual.»

Se aprobó también una orden con-
cediendo franquicia telegráfica al Ban-
co de España para los despachos di-
rigidos a sus sucursales con motivo de
la emisión de las obligaciones de la
Deuda del Tesoro.

Instrucción pública. — Decreto dis-
poniendo que las vacantes de ayudan-
tes. de taller y de personal adminis-
trativo y subalterno de las Escuelas de
Trabajo se provean preferentemente
con reeducados del Instituto Nacional
de Reeducación de Inválidos.

Ideal estableciendo normas para el
ascenso de los ayudantes meritorios
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar-
tísticos a profesores auxiliares nume-
rarios de las mismas Escuelas.

Idem relativo a 4a forma de ingreso
en el profesorado de las Escuelas su-
periores de Arquitectura de los auxilia-
res numerarios de las mismas y los
ex pensionados en Roma.

ídem ampliando el de 14 de enero
de 1933, que regula el ingreso del pro-
fesorado titular de das Escuelas espe-
ciales de ingeniería y arquitectura.

Título administrativo de subsecre-
tario del departamento a favor de
don Cándido Bolívar y Pieltáin, nom-
brado por decreto de fecha 13 de los
corrientes.

Aprobando el proyecto para la cons-
trucción de un edificio con destino a
escuelas graduadas en Seros (Lérida),
con cuatro secciones cada una, para
niños y niñas.

Agricultura.—Decreto de la Presi-
dencia encaminado a aliviar la crisis
de la industria del cáñamo.

Idem incorporando a la Dirección
general de Agricultura los servicios de
laboreo forzoso que estaban encomen-
dados al Instituto de Reforma Agra-
ria.

Obras públicas. — Decreto recono-
ciendo a, todos los funcionarios del
Cuerpo auxiliar del ministerio proce-
dentes de las oposiciones de 1927 el de-
recho a ocupar plazas de oficiales ter-
ceros de la escala técnico-administra-
tiva.

Autorizando la subasta de las obras
de construcción de un embarcadero en
el puerto de Corrubedo (Coruña) por
144.454 pesetas.

Idem id íd. de las obras del muelle
de abrigo del puerto de Freijo (Coru-
ña), por 320.000 pesetas.

Idem Id. íd. de las obras de cons-
trucción de un muelle y dragado en
el puerto de Porto Cristo (Baleares),
por 425.814 pesetas.
Idem íd. íd. de las obras del muelle
de San Pedro, del puerto de Palma de
Mallorca, por el tipo de 700.107 pese-
tas.

Idem íd. íd. de las obras de prolon-
gación del dique de Canounco y dra-
gado en el puerto de Luarca (Astu-
rias), por el tipo de 1.215.608 pesetas.

Idem id. íd. de las obras de encau-
zamiento del río Sella y dragado del
puerto de Ribadesella (Asturias), por
el tipo de 378.470 pesetas.

se facilita la eliminación de los inep-
tos. Todo profesor podrá tener enfren-
te otro colega que explique la misma
materia, y la competencia determina-
rá que los menos aptos se eliminen
por sí propios.

El señor Xiráu dijo, por último,
que con las nuevas formas que se des-
arrollará en la Universidad de Barce-
lona quedarán combatidas incluso las
diferencias políticas en el seno de tla
Universidad.

Ya no serán posibles das campañas
y diferencias de antes, y si sale algu-
na bandería mantenida por un núcleo
extremista será muy pequeña.

Acabó diciendo el señor Xiráu que
en el término de quince días estará
funcionando aquella Universidad can
arreglo al nuevo régimen.
Manifestaciones del ministro de In-

dustria y Comercio.
Al llegar ayer al Congreso el señor

Gordón Ordás para asistir a la re-
unión de la Diputación permanente
fué interrogado por los periodistas
acerca de las deliberaciones del con-
sejo de ministros con el propósito de
que facilitase notas ampliatorias.

Dijo que en su calidad de ex dipu-
tado por León no podía decir más
que le había satisfecho plenamen-
te la resolución de la situación difí-
cil de la régión de La Cabrera, de
aquella provincia.

—Estaba peor que en Las Jurdes
—dijo—, con la diferencia de que,
mientras Las Jurdes no pueden pro-
ducir nada, esta región es muy fértil
de valle y monte. En la actualidad
su vida era casi siempre imposible,
porque por carecer de loe medios mas
indispensables de transporte, la con-
ducción de los productos resultaba
más cara que el valor de la mercan-
cía. Yo, para visitar uno de estos
pueblos, he tenido que recorrer en ca-
ballería 22 kilómetros por una sierra
abrupta.
Cábalas electorales del ministro de

Obras públicas.
En un corro de periodistas estuvo

ayer tarde en el Congreso el señor
Guerra del Río haciendo vaticinios so-
bre la próxima lucha electoral. Expre-
saba su juicio de que en Madrid no
habría división de actas para los dife-
rentes grupos en pugna, y que, por
el contrario, el éxito o el fracaso se-
rían cerrados. Unos se llevarán ple-
namente las mayorías y otros las mi-
norías, y los demás se quedarán sin
ninguna acta. Representaciones a me-
dias no habrá.

—Yo confío en que las mayorías se-
rán para nosotros. Todo depende del
acierto que tengamos para la elección
de los nombres. Sólo puedo decirles
que el señor Lerroux dar5 un acto
en Madrid y encabezará nuestra can-
didatura.

—¿ Formará parte entre ella don
Miguel Maura?

—Posiblemente—contestó, al tiempo
que sonreía, el ministro de Obras

publicas.
—¿Y el señor Alba ?—preguntó otro

informador.
—Eso ya no lo veo tan fácil, puesto

_que él tiene el acta segura por otra

sitio, y no son estas eleociones para
que se puedan ir perdiendo puestos.
Además, el que obtenga la investidura
por Madrid no puede renunciada. Yo
me presentaré por Las Palmas, por
ser allí por donde me elegían en las
malas épocas.
" Yo creo—siguió diciendo—que en
Madrid la mayoría será para nosotros
y las minorías para las derechas. Esto
ocurrirá en muchos sitios, De Cana-
rias vendrán nueve radicales.

—¿Saldrá el señor Franchy?—pre-
guntú un informador.	 -

—No lo sé. Nosotros le ofreceremos
que venga en candidatura con los ra-
dicales, pero no sé si optará por ir
con los socialistas. Allí no saldrá nin-
gún socialista. Los puestos que no co-
jamos nosatros los traerán las dere-
chas, aunque no lo son propiamente
dichas, pues proceden del antiguo par-
tido liberal monárquico.

Por último, el señor Guerra del Río
comentó el que nuestro camarada
Teodomiro Menéndez no sea candidato
por Asturias por no haberlo elegido
la Agrupación Socialista en la ante-
votación, y dijo que, según sus noti-
cias, era posible que, para darle el
acta, lo llevase Prieto por Bilbao.

* *

N. de la R.—Sin embargo, tenemos
que manifestar al señor Guerra del
Río que sus noticias no son veraces,
pues, contra lo que supone, Teodomi-
ro Menéndez ha sido des,gnado candi-
dato por Asturias.
¿Se ha hecho lerrouxista el señor

Alba?
«Heraldo de Madrid» publica en su

número de anoche el suelto siguiente :
«Para podernos informar acerca de

la exactitud de los rumores que ase-
guran que don Santiago Alba ha in-
gresado en el partido radical, nos he-
mos puesto al habla con personas que,
por su convivencia carca del señor Le-
rroux, habían de saberlo. Y nos han
dicho :

—Don Alejandro se ha negado a
hablar de este asunto, y, por tanto,
nosotros no podemos decir nada.

—¿Perd es cierto o no que el señor
Alba quiere ingresar en el partido?

—Eso quien puede aclararlo es él.
Tenemos entendido que piensa publi-
car la carta que ha dirigido al parti-
do radical y la que de nuestro parti-
do ha recibido como contestación.

— Cuándo se han cruzado esas car-
tas?

—Hoy mismo ; hace muy pocas ho-
ras.»

Para las Agrupaciones
Socialistas de la provin-
cia  de Lugo

La Comisión ejecutiva de la Fede-
ración Provinical Socialista de Lugo
nos remite, para su publicación, la si-
guiente nota:

«Esta Comisión ejecutiva ha acor-
dado en su última reunión convocar a
todas las Agrupaciones Socialistas de
la provincia a una reunión, que se ve-
rificará el próximo día 29, domingo,
para tratar de la próxima contienda
electoral.

Hemos enviado a todas nuestras
Secciones. comunicaciones en este sen-
tido; pero como sabemos que a algu-
nos no llegará la carta, hacemos la
convocatoria por medio de EL SO-
CIALISTA, encareciendo a las
Agru la conveniencia de que en-
víen representantes a la citada re-
unión.»

Suscripción en Madrid
A todo aquel que se suscriba
a partir de la fecha, y como
fines de propaganda, se le
servirá gratis el periodico has-
ta fin de mes, considerándose
la suscripciói desde 1.. de

noviembre.

B Irceiona

La policia registra el do-
micilio de unos fdscistas
y se incauta de algunas

armas
TIARCELONX, 17.-Esta madru-

gada, unos agentes del cuerpo de vi-
gilancia, a los que acompañaban gran
número de guardias de asalto, se si-
tuaron frente a una casa de la calle
de Canuda, destacándose varios de
los primeros, que, después de aden-
trarse en la finca, procedieron a efec-
tuar un registro que, al parecer, dió
resultado, ocupándose algunas armas.

Como consecuencia de este registro
han sido detenidos dos individuos,
que, conducidos a la Jefatura supe-
rior de Policia, han ingresado en los
calabozos, rigurosamente incomunica-
dos. Parece que estas detenciones es-
tán relacionadas con la actividad fas-
cista, pueS los detenidos son, según
se nos ha dicho, dos personas conoci-
das por su filiación conservadora.

Cree la policía que dichos indivi-
duos estaban encargados de facilitar
armas en determinado momento a sus
afines.

En los centros policiales se guarda
gran reserva sobre dichas detencio-
nes, pues ni siquiera las han comuni-
cado a la prensa, es decir, que esta
información la tenemos por conducto
puramente particular.—(Febus.)
	

El asesinato del em-
presario del Palace

de París
La policía duda de que el autor del

crimen sea André Pierrat.
SANTANDER, 17.—A las cinco de

la tarde, el comisario especial de la
Policía de París, M. Pierre Bonn,y, lle-
gado a Santander con motivo de la de-
tención del llamado André Pierrat,
que se confesó autor del asesinato del
empresario del Palace Teatre Je Pa-
ris, M. Dufresne, ha recibido a los
periodistas en la Cárcel de esta capi-
tal, luego de haber sometido a un
extenso interrogatorio al detenido.

En primer lugar, manifestó que el
presunto asesino comenzó par negar
sus primeras declaraciones de ayer,
asegurando rotundamente que eran
falsas en absoluto,que su verdade-
ra identidad corresponde a Pierre Víc-
tor Eugéne Mari Riou, nacido en
Marsillach (Bretaña) el 22 de abril de
1905. Según esta declaración del dete-
nido, sirvió en el ejército francés, alis-
tándose como voluntario en el regi-
miento de infantería de Argel, pasan-
do después a Siria, donde fué declara-
do 'inútil en julio de 1926. Al año si-
guiente, en febrero, ingresó nueva-
mente en el ejército, alistándose en la
legión francesa, siendo enviado a Bel-
Habbas (Orán), hasta que regresó a
Francia, instalándose en Rouen, don-
de trabajó en la Casa Shell.

En dicho. puesto permaneció hasta
noviembre de 1931, y desde entonces
hasta la fecha permaneció en España,
recorriendo, entre otras, las ciudades
de Barcelona, Málaga, San Sebastián,
Sevilla se por ailtisno, Santander, don-
de decidió 'presentarscsag las autorida-
des y declararse .autor de un crimen
que no había cometide.

'Monsieur Bonny no sabe a qué atri-
buir esta declaración falsa, pues está
convencido de que el detenido goza de
todas sus facultades mentales. Por
otra parte, ha hecho notar que Pierre
Víctor se enpresa con soltura y estilo
eleeante y escribe con perfecta orto-
grafía. demostrando en su

conversacion bastante cultura.
La impresión del comisario francés

te la de que el detenido no ha dicho
todavía la verdad, tanto por lo que se

refiere e sus primeras declaraciones
como a lo manifestado hoy.

Añade que, descartando, desde lue-
go, que no tiene nada que ver con el
asesinato de M. Dufresne, se atreve a
suponer que el detenido ha cometido
algún otro delito, más no menos gra-
ve, aunque no puede aventurarse a
concretar si el heCho se registró en
Francia o en España.

En vista de las declaraciones del
detenido, el comisario M. Bonny ha
celebrado una conferencia can la Pre-
fectura de Policía de París para comu-
nicar el resultado del interrogatorio a
que ha sido sometido a Pierre Riou,
solicitando la comprobación de la ve-
racidad de lo manifestado por éste a
fin de someterle a asn nuevo
interrogatorio antes de regresar a Paris.--(Fe-
bus.)

Noticias de pro
vi n ci a s
Nueva sala en la Casa de Socorro del

Ensanche de Bilbao.
BILBAO, 17.—El alcalde dijo a

los periodistas que en la Casa de So-
corro del Ensanche se habla habilita-
do una nueva sala de curas exclusi-
vamente para obreros municipales ac-
cidentados en el trabajo.—(Febus.)

Niño muerto par una camioneta.
BILBAO, 17.—En Cueñes, una ca-

mioneta de la matrícula de Bilbao
atropelló al niño Emilio Lámbarri, de
siete años. Sufrió tan gravísimas he-
ridas, que falleció al ingresar en el
Hospital de Basurto.—(Febus.)
Los propagandistas del Estatuto pi-
den una tregua a todos los partidos.

SAN SEBASTIAN, 17.—El Comi-
té de propaganda del Estatuto se ha
dirigido a todos los. partidos políticos
de Guipúzcoa señalando la conve-
niencia de que se establezca un tre-
gua política y de que en los centros
de cada partido se den conferencias
que hagan resaltar la conveniencia de
votar el Estatuto.—(Febus.)
Hallazgo de un pastor herido por un

disparo.
CIUDAD REAL, 17.—Comunican

de Puebla de Don Rodrigo que en la
quinta «Peñas de la Sierra» fué ha-
llado en estado agónico un pastor,
natural de Fuenlabrada, herido de
disparo, ignorándose quién puede ser
el autor.

El herido fué trasladado al pueblo
y se teme fallezca.

Del ganado que guardaba faltan
50 cabras.

Interviene el Juzgado.—(Febus.)

Desautorización
Nos comunica el presidente de la

Agrupación Socialista de Villaluenga
de la Sagra que esta entidad ha acor-
dado desautorizar un acto que habla
sido convocado para hoy en dicha lo-
calidad por elementos desconocidos,
que le atribuyen carácter socialista.

Los republicanos
Acuerdos de la Asamblea provincial

madrileña de Accion republicana.
En la Asamblea provincial extraor-

dinaria de este partido, celebrada
ayer, se acordó, para la próxima lu-
cha electoral, ir en coalición con los
partidos republicanos de izquierda,
considerando como tal al partido so-
cialista.
Agrupación republicana radical

social lista independiente.
Se convoca urgentemente a los afi-

liados del distrito del Hospicio, a las
ocho de la noche de mañana jueves,
para tratar de organizar la Comisión
que ha de intervenir en la próxima
lucha electoral del partido.

SEVILLA, 17.—La Federación Pro-
vincial Obrera, afecta a la Unión Ge-
neral de Trabajadores, ha dirigido un
escrito al ministro de Trabajo, en el
que, después de diversas consideracio-
nes acerca del estado del trabajo en
el campo andaluz, formulan las si-
gulentes peticiones :

1. 1 Que sea puesta en vigor la ley
de Términos municipales.

2. 1 Que se apliquen las bases de
trabajo aprobadas en los Jurados mita
sos para las faenas agrícolas.

3. 1 Que se restablezca el turno ri-
guroso para los trabajos del campo.

ea Que el Estado implante el sub-
sidio para el seguro de paro forzoso.

Mitin slectoravi eenntaspueblo Nuevo-

Organizado por la Agrupación So-
cialista Femenina de Pueblo Nuevo-
Ventas, se celebrará hoy, a las nueve
de la noche, un mitin de propaganda
electoral, en el que harán uso de la
palabra los camaradas Victoria Cas-
tro, Carlos Rubiera, Carlos Hernán-
dez y Elvira Maestre, que presidirá.

El acto se celebrará en la Casa del
Pueblo, Libertad, a
Las candidaturas que se presentan

por Santander.
SANTANDER, 17.—La Agrupación

Socialista de esta localidad ha adop-
tado el acuerdo de ir sola a las pr6-
xaibmiearsta. elecciones c o n candidatura

esentarán candidatos a los cama-
radas Bruno Alonso y AntonioRa¬mos.

La extrema derecha, que llevará
candidatura cerrada, presentará a don
Eduardo Pérez del Molino, don San-
tiago Fuentes Pila, don José María
Valiente, don Pedro Sáinz Rodríguez
y don José Luis Zamanillo.

Los mauristas presentan dos can-
didatos: don José María Cossío y don
Fernando Quintanar.

Las dos ramas de radicales se su-
pone que irán unidas, y formarán una
sola candidatura, con don Victoriano
Sánchez, don Alonso Velarde y don
Isidro Mateo.

Acción republicana y radicales so-
cialistas no han designado todavía sus
candida tos.— ( Febu s.)
Los comunistas presentan tres oandi-

datos por Guadalajara.
GUADALAJARA, 17. — En asam-

blea celebrada por el partido comu-
nista, se acordó presentar candidatura
por la provincia en las próximas. elec-
ciones.

Como candidatos probables figuran
Victoriano Hombrados, médico; Fran-
cisco Riofrío, obrero panadero de la
localidad, y Constantino González,
obrero de la provincia.—(Febus.)
Actividad socialista en la provincia de

Córdoba.
PALMA DEL RIO, 17.—Desde que

subió al Poder el Gobierno actual y
clausuró las Cortes y anunció nuevas
elecciones, todos los partidos se dis-
ponen a trabajar tenazmente su can.didatua

t uraa
1.1 comenzado los actos de pro-

paganda. Anoche celebraron los so.
cialistas un mitin, en el que tomaron
parte elementos de Córdoba, Puente
Genil y Palma del Río, reinando ex-
traordinario entusiasmo.—(F ebus.

La Federación Provincial de Cádiz se
reunirá el dia 24 de esta mes.

CADIZ, I7.—LOS días 24 y 25 del
mes en curso se celebrará la reunión
del Pleno de la Federación Provin-
cial Socialista, a la que se espera
asistan numerosas representaciones di.
rectas. En ella se acordará la actitud
ante las elecciones y la campaña elec-
toral que ha de llevarse a cabo con
la máxima actividad y entusiasmo.—
(Diana.)

Preparativos electorales de los cama-
radas de Toledo.

TOLEDO, 17.—Para el próximo do.
mingo, día 22, están convocados los
representantes de Agrupaciones Socia-
listas, Sociedades obreras pertenecien-
tes al Partido Socialista y de las per-
tenecientes a la Unión-General de Tra-
bajadores con residencia en los pue-
blos de la provincia de Toledo.

En la reunión se tratará de la pró-
xima lucha electoral para diputados a
Cortes.

Por esta razón conviene que los re-
presentantes vayan provistos del co-
rrespondiente nombramiento donde
conste el número de afiliados de la

La Comisión gestora de la Dipu-
tación Provincial celebró ayer, a las
once de la mañana, sesión ordinaria,
bajo la presidencia del señor Salazar
Alonso.

Nuestro camarada Ovejero excusó
su asistencia por hallarse cumpliendo
otros menesteres de la Corporación.

Previamente dióse posesión de sus
cargos a los nuevos gestores, señores
García Moro y Garcia Trabado, que
pronunciaron las protocolarias pala-
bras de rigor, saludaedo a aus com-
pañeros y a los representantes de da
prensa.

El presidente, a continuación, pro-
puso que constase en acta el senti-
miento de la Comisión gestora por la
muerte del arquitecto señor Martínez
Angel, acaecida el lunes por la tarde.

El orden del día, tanto ordinario
como extraordinario, fué discutido con
gran rapidez, aprobándose casi todos
los puntos del mismo.

Como acuerdo de algún interés po-
derpos destacar la aprobación de una
moción de la presidencia proponiendo
que, al igual que ocurre en los esta-
blecimientos benéficos del Estado,
también en los dependientes de la Di-
putación sean admitidos con carácter
gratuito los médicos que lo soliciten,
siempre que hayan ejercido la profe-
sión y se encuentren enfermos y sin
recursos.

5. 1 Que no se reforme la estructu-
ra de Jos Jurados mixtos como no sea
para modificarlos en el sentido de la
propuesta que existe en el ministerio
de Trabajo y que ha sido aprobada en
los últimos Congresos celebrados pa
la Federación de Trabajadores de la
Tierra, la Unión General de Trabaja.
dores y la Federación de Indus-
trias.

6. 4 Que los presidentes, vicepresi.
dentes y secretarios de dos Jurados
mixtos y delegados de Trabajo de-
puestos arbitrariamente por el señor
Samper sean restituídos a sus pues-
tos, de donde no debieron ser lanza,
dos sin expediente previo.—(Febus.)

Sociedad obrera que le nombre, a fin
de conocer las fuerzas socialistas de
la provincia y resolver lo que más con.
venga.

Todas las Sociedades deben enviar
delegado.—(Diana.)
Actos socialistas en la provincia de

Badajoz.
BADAJOZ, — En unión de los

compañeros Jiménez y Domínguez,
Margarita Nelken ha tomado parte en
actos de propaganda socialista, verla-
cados en Salvaleón, Higuera y Alcon-
chel.

En las tres localidades numeroso
públko ovacionó a nuestros camara-
das. En Alconchel, por insuficiencia
del local, el acto hubo de celebraras
en pleno campo.--(Diana.)
Companys y Marcelino Domingo vi-
sitan a Maciá y convienen en que las
izquierdas vayan unidas en Tarragona

BARCELONA, 17.—En lag galerías
del patio gótico de la Generalidad y
en el salón de San Jorge se ha notado
hoy mayar animación qeu de ordina-
rio. Veíanse entre los concurrentes a
numerosos forasteros procedentes de
las comarcas catalanas, especialmente
de la de Tarragona, comentándose por
todos da actualidad política con vistas
a da campaña electoral.

Entre las visitas recibidas por el
presidente de la Generalidad figura co-
mo más destacada, por no ser muy
frecuente, la del ex ministro de

Agricultura don Marcelino Domingo. Se.
gún nuestras noticias, la entrevista
ha *ido muy afectuosa.

Luego ha visitado también al señor
Maciá el ex ministro de Marina señor
Companys, quien a la salida ha dicho
que el señor Maciá le había hablado
de la visita del señor 'Domingo, y que
en ella habían tratado de la próxima
campaña electoral, en la que es ya se.
guro que por la provincia de Tarrago-
na lucharán unidas las fuerzas de Mar.
celino Domingo y de la «Esquerra".
Agregó el señor Companys que esta
unión de las fuerzas de izquierda para
la próxima contienda ha sido bien aco-
gida por los adictos a una y otra agru-
pación.

El señor Companys no vió al señor
Domingo en la Generalidad. pues el
ex minietro de Marina llegó al Palacio
de la misma cuando va había salido
el de Agricultura.—(Febus.)

Carnet del militante
Mitin en el Círculo Socialista

 de Buenavista.
Este Círculo celebrará un gran mi-

tin de propaganda mañana jueves, a
las nueve de la noche, en sus locales
de Eugenio Salazar, 2, en el que ha.
rán uso de la palabra las compañeras
Carmen del Bareio, Victoria Castro y,
Margarita Nelken.

Camaradas, mujeres: acudid a el.
te acto

* * *
Se recuerda a los afiliados que con-

tinúa abierta la matrícula para ias
clases de bordados y labores, a las que
pueden asistir las hijas de los afilia-
dos mayores de diez años.

Circulo Socialista del Norte.
Se recomienda a todos los afiliados

acudan sin falta a comprobar su si-
tuación en el Censo electoral al de
trienio social de este Círculo. Los
simpatizantes pueden acudir del mis-
mo modo, sin ningún inconveniente.

Al mismo tiempo se pone en cono-
cimiento de los afiliados que d

pró-ximo sábado se celebrará junta gene-
ral ordinaria.

Trabajadores Leed y propagad
El SOCIALISTA

EL CONSEJO DE MINISTROS DE AYER

Se concede una licencia a los fun-
cionarios del Estado que sean candi-

datos en las próximas elecciones

EN SEVILLA

Las organizaciones de la provincia
afectas a  U. G. T. formulan unas

peticiones al ministro de Trabajo

INFORMACIÓN POLÍTICA

ANTE LAS ELECCIONES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

En la sesión próxima será elegido el
vicepresidente de la Corporación

La conducta del presidente de la Escuela de
Orientada Profesional de Chamartín de la Rosa



Editoriales
	

Dos inspecciones en el

Municipio de Mérida

rar en los organismos dependientes del también que España
ministerio de Trabajo, es necesario línea de continuidad en el orden in-
que éste haga todo lo posible para ternacional, lo que afecta a su inter-
perfeccionar ia organizacion y funcio-namiento  de los mismos. Teniendo es- vención en las Confeeencias, reunio-
n	 nes y tareas de la Oficina Internado-
te Gobierno una misión definida y un nal del Trabajo. Deben destacarse
plazo limitado de actuación, no fuera particularmente en esta orientación la
serio, oportuno ni prudente anunciar relación establecida en estas cuestio-
propósitos de grandes realizaciones. pes con los países hispanoamericanos,
Sin embargo, siguiendo en una línea el apoyo decidido a las iniciativas
de continuidad la orientación del mi- que tiendan a resolver con medidas
nisterio, cabe hacer en este tiempo de carácter internacional el paro lar-
una labor intensa, que sirva de pre- zoso, y, sobre todo, aun cuando se
paración y base al ulterior desarrollo aparte aparentemente de su misión
de sus actividades. Por ello habremos concreta, la cooperación más entu-
de poner personalmente particular in- siesta a cuanto pueda contribuir al
terés en la labor antes indicada de afianzamiento de la paz mudial, por
perfeccionar la organización de los or- la relación comprensiva entre los pue-
ganismos que dependen del ministerios  y la valorización debida de los
rio, tanto los centrales como los dis. factores morales.
tribuídos por todo el país, los que de- Las ideas expuestas no pretenden,
penden directamente de él y los que ni podrían ser, dadas las circunstan-
sólo están vinculados a la aoción con- cias, un programa de realizaciones.
junta. Será también aspiración nues- Son las manifestación del firme pro-
tra intensificar en el cuadro de po- pósito de continuar la obra del ininis-
sibilidades del presupuesto servicios terio de Trabajo, poniendo en ello,
como los de Colocación obrera, Legis- sin regateos, esfuerzo y voluntad; Y
lacón y normas de trabajo, los Se- la resolución inquebrantable de que
guros sociales y la Cooperación y de- la actuación del mismo en este mo-
más obras de acción social. 	 mento sea regida por la más estricta

Entre estas obras, reanudando pro- y equilibrada justicia, procurando no
yectos ya iniciados por el ministerio, despierte recelos, sino al contrario,
es ¡conveniente emprender el estudio infundir confianza. Si nos es permiti-
de las características económicas de do obtener este resultado, si al llegar
diversos medios sociales españoles, re- al término del mandato ministerial
cogiendo datos estadísticos sobre el podemos abandonar este lugar de
nivel de vida, coste de los artículos responsabilidad acompañándonos el
de consumo obligado, presupuestos de convencimiento de unos y otros de
gastos fami l iares, fijación del salario que nuestra actuación ha sido ecuáni-
real, así como el análisis de la influen- me, ponderada y serena, entonces po-
cia de la alimentación y condiciones dremos retirarnos con la certeza de
de vida en los índices demográficos haber cumplido nuestro deber de ciu-
y condiciones sanitarias, que permi- dadanos. Y entonces será el momento
tan estudiar las cuestiones sociales de atrevernos a recordar nuestra con-
desde el puna., de vista humano, y dician de afiliados a un partido cata-
cuyos resultados pueden constituir la lán, porque sentiremos el noble orgu-
justificación moral de la obra de pro- lbo de que en este momento delicado
greso y mejoramiento social que ha y difícil, por la modesta mediación
de ser la consecuencia obligada de la de nuestra personalidad. Cataluña
acción rectora de l ministerio de Tra- haya podido prestar sencillamente,
bajo. sentidamente un servicio a la Repú-

Especial atención ha de merecer blica y a España.»

LOS JURADOS MIXTOS

UN DISCURSO DEL MINISTRO DE TRABAJO

EL ENIGMA DE LAS URNAS, por Arribas

—¡No hay derecho! Si no me hubieran derrotado, no había duda:
todas las actas mías.

Tenemos a la vista tres actas de
arqueo extendidas en Mérida, suscri-
tas por el delegado gubernativo, y que
se refieren al estado de las cuentas
de aquel Ayuntamiento, cuyo alcalde
es nuestro compañero Andrés Nieto.
Esos documentos han sido extendidos
ante un enviado del gobernador. Son
dos las veces que el gobernador de
Badajoz manda a algún emisario suyo
a Mérida en calidad de inspector mu-
nicipal. Como es natural, en ambas
Ocasiones el delegado gubernativo ha
tenido coyuntura de comprobar cuán
pulcra y digna es la gestión del Ayun-
tamiento de Mérida, reflejo literal de
lo que es un Municipio regido por el
Socialismo.

A nosotros no nos molestan las re-
visiones de cuentas ni la fiscalización
de nuestros actos, tanto los políticos
como los administrativos. No pueden
molestarnos, porque actuamos siempre
a la Jaz del día, .con honradez no su-
perada per maje, ni siquiera por el
gobernador de Badajoz, a quien segu-
ramente no le hubieran agradado dos
órdenes consecutivas de arqueo ¿Un.
do administraba «El Liberal» de Bil-
bao.	 •

Pero si no molestan las inspecciones
r a los compañeros concejales y alcal-

de de Mérida, siempre son inacepta-
bles los propósitos persecutorios de la
autoridad. El carácter de la fiscaliza-
ción en el Ayuntamiento de Mérida
más se compadece con un impulso
vengativo que con un sereno designio
de velar por los intereses del pueblo.
El señor Echeguren, gobernador de
Badajoz, no sabrá justificar dignamen-
te su actitud. Tendría que denunciar
al hacerlo su fobia y su enemiga al
Socialismo. Porque, obsérvese, no se
trata de una inspección general exten-
dida a los Municipios de la provincia,
sino de dos inspecciones en un Ayun-
tamiento socialista. En la pluralidad
del hecho reside una manifestación in-
tolerable de parcialidad y caciquismo.
Se conoce que el señor Echeguren,
aspirante en 1931 a diputado por Me-
lilla, y derrotado por nuestro compa-
ñero Acuña, necesitaba algún argu-
mento para «renovar» un Municipio
que tan altos ha puesto la eficacia, la
honradez y el buen sentido de los so-
cialistas. No era fácil que lo hallara.
Pero lo buscó. Torpeza máxima por-
que se puso en evidencia la superio-
ridad moral y política de unos conce-
jales y de un alcalde sobre el gober-
nador. Con todo, agradezcámosle al
señor Echeguren su maniobra. Si con
ella dió pábulo a la maledicencia en
el sector voraz del derechismo, facili-
M una nueva victoria al Socialismo
extremeño. A estas horas, el goberna-
dor de Badajoz está «en feo». Se ha
tirado, como dice la voz popular, una
plancha. O, mejor, dos. Y todo por
no saber que con los socialistas no se
puede jugar.

Coches-correo
La machacona insistencia con que

nos venimos produciendo respecto del
desastroso acomodamiento de muchos
de los coches-correo que circulan por
las vías férreas y de la necesidad de
construir nuevas unidades que vengan
a reforzar el exiguo número de los
carruajes hoy en uso, no sirve para
estimular a la Dirección de Correos a
adoptar aquellas decisiones capaces
de poner adecuado remedio a una si-
tuación que, por causas sólo achaca-
bles a quienes ocupan cargos en las
altas esteras del ministerio de Comu-
nicaciones, ha llegado a constituir una
verdadera pesadilla.

De un lado, la serie de accidentes
ferroviarios últimamente acaecidos
— con su inevitable resultado de que-
dar inutilizado un coche de los que
están en servicio —, y de otro, la cada
vez más reducida porción de los apro-
vechables para prestar en medianas
condiciones las duras tareas móviles,
son factores que vienen a evidenciar
plenamente el espíritu de imprevisión
o de resistencia a una apropiada ac-
tuación postal, dominante en los car-
gos directivos. Por ello no puede ser
ni disculpable ni justificable que a es-
tas alturas, y ante la inminencia de
un conflicto provocado por los encar-
gados de velar por el perfecto funcio-
namiento de la Posta, no se hayan
tomado las medidas conducentes a
evitar la bochornosa situación a que la
falta de vehículos postales ha condu-
cido.

Porque conviene declarar una vez
inás ante el país, y a fin de que se
cenozca el verdadero y angustioso es-
tado del Correo, que ya comienzan a
quedar suprimidos servicios ambulan-
tes, y hasta expediciones, por falta de
carruajes y también por negarse los
propios trabajadores a efectuar los ser-
vicios móviles sin las condiciones de
decencia y seguridad a que los posta-
les tienen derecho. Y no hay razón a
que en casos tan apremiantes no se
vea por parte del director de esa rama
de las Comunicaciones una política
firme en la materia y menos aún que
habiendo consignado un crédito de un
millón setecientas mil pesetas para
construcción de coches-correo, haya-
mos alcanzado el cuarto trimestre del
añei económico sin tener la debida
aplicación una suma que las Cortes
eoncedieron para su inversión inme-
diata.

¿Es que hay obstáculos o existe la
pretensión por parte de alguien en
dejar incumplido un mandato tan fuer_
temente justificado como el de sacar
a subasta la construcción de unos co-
ches-correo que, si no remedian la pe-
ligrosa situación postal, pudieran pa-
liar de momento los resultados nefas-
tos que la negligente labor de un di-
rector técnico produce a una funcian
publica que tiene a su cargo tantos
intereses como fos que los usuarios
confían al Correo? No admitimos que
je deplorable labor imputable de ma-
;pera exclusiva al organo directivo ten.

gan que sufrirla los que denuncian a
diario el deficiente estado de los ca-
rruajes, como tampoco quienes con
largueza pagan el servicio. Aquéllos,
por np encontrar su vida asegurada;
éstos, por no comprobar la garantía
exigible para unos intereses, cuya par-
te en la gestión incumbe de manera
cierta al mecanismo encargado de su
realización.

La continua extensión del mal y
las desmoralizadoras consecuencias de
la falta de coches-correo, y consecuen-
te suspensión de servicios, produce
daños que los usuarios no podemos
tolerar en silencio y sin manifestar
nuestra protesta ante el ministro de
Comunicaciones. A él corresponde la
labor de investigar el trabajo daño-
so que a los trabajadores de Correos
y a quienes utilizan este vehículo de
relación infiere el hombre que, habien-
do perdido la confianza de los posta-
les, no debiera conservar la de las
altas esferas, que tanto se obstinan en
mantener al frente de los servicios a
aquel que posee títulos de fracasado
suficientes para un justificado relevo.

¡Alerta, trabajadores!

Desde las parroquias
madrileñas se hace pro-

paganda electoral
Las derechas monárquicas, que ya

parecen menos seguras de su triunfo
en la próxima cantienda electoral, no
desaprovechan, sin embargo, ocasión
de hacer su propaganda, aunque no
siempre desdeñen los medios más ilí-
citos, cuales son los de ofrecer traba-
jo a los parados al propio tiempo que
se solicita la ayuda económica .je es-
tos trabajadores para el sostenimien-
to del culto católico.

Ha llegado hasta nuestras manos
una hoja puesta en circulación por el
señor Benito Corredera, párroco de
San Ildefonso, en la que con el más
burdo jesuitismo se hace la propa-
ganda electoral en pro de las dere-
chas monárquicas. A pretexto de con-
feccionar la llamada matrícula parro-
quial, el cura de San Ildefonso pide
dinero a sus feligreses y anuncia la
creación de una Bolsa de Trabajo,
añadiendo como acicate que los obre-
ros parados deberán consignar en la
casilla de observaciones del impreso
que se acompaña a la hoja si tienen
o no ocupación.

Los trabajadores de la barriada en
que se hace tal propaganda fascisti-
zante deberán prevenirse contra la
maniobra del señor Benito Corredera,
que mal podrá ofrecer trabajo ni «ali-
viar situaciones» de nadie cuando se
dedica a recabar fondos para el culto
de su parroquia y... para la campa-
ña electoral de las derechas.

" ¡Alerta, trabajadores, contra los hi-
pócritas manejos clericales!

Ante la próx:ma lucha

Relación de cantidades
recaudadas para el fon-

do electoral
Pesetas.

Saldo anterior 	  6.261,6o
M. Iglesias, Madrid 	 	 2
L. Marcos, (dein ......... 	 	 2
S. Castillo, ídem 	 	 2
L. Navarro, ídem 	 	 2
J. Hernández ídem	 	 2
M. López,

Hernández,
	 2

M. Pérez, ídem 	 	 2
L. Ferreiro, ídem 	 	 2
V. Peña, ídem 	 	 2
P. Cordeiro, ídem 	 	 2
E. Olea, ídem 	 	 2
S. Heras, ídem 	 	 2
F. González, ídem 	 	 2
M. Méndez, ídem 	 	 2
Un compañero, ídem 	 	 1
Sindicato de Artes Blancas:

S. Moll, ídem 	 	 I00
A. Linde, Vitoria 	 	 20
L. Pardo, Madrid 	 	 5
Perito simpatizante, ídem 	 	 250
A. Peña, Almendralejo 	 •	 10
Afiliado 3.758 de la Agru-

pación Socialista, Madrid	 5
M. García, Almería 	 	 5
M. Tutor y J. Tutor, Ma-

drid 	 	 3o
Afiliado 2.0e7 de la Agru-

pación Socialista, ídem 	 	 25
María Teruel, ídem 	 	 5
Mercedes Pinetri de Co-

rreas, ídem 	 	 25
G. Sánchez, ídem 	 	 2
A. Trajano, Molinos 	 	 2,65
A. Pucho!, Benifayó 	 	 5
D. de Ojo, Jerez de la Fron-

tera 	 	 3
J. P. Salcedo, fdem  -	 3
M. Rodríguez, ídem 	 	 3
F. Rodríguez, ídem 	 	 3
Trece compañeros, Pam-

plona 	 	 26
H. Careño, Madrid 	 	 2

:Total 	 • 6.820,25

Esta clase de donativos deben re-
mitirse al Partido Socialista, Carran-
za, 20, Madrid.

Mejora el camarada
herido en Jerez

JEREZ DE La FRONTERA, 17.-
E! camarada Juan Mendoza, que re-
sultó herido de un balazo el domingo
pasado, en el mitin convocado por la
Agrupación Socialista, se halla muy
mejorado.

El ex diputado socialista por la pro-
vincia Roma Rubies ha visitado a la
familia del herido, a la que ha ofre-
cido costear los gastos de asistencia
médico - farmacéutica, alimentación e
importe de los jornales que pierda
hasta su completa curación.—(Diana.)

Los trabajadores de la
Tierra de Higuera de
Arjona no se han ido de

la U. G. T.
La Sociedad de Trabajadores de la

Tierra de Higuera de Arjona (Jaén)
nos remite una carta en la que des-
miente la noticia publicada por el ór-
gano comunista según la cual la tal
organización se había dado de baja
en la Unión General de Trabajadores.

No se explican nuestros compañeros
cómo pueden darse noticias de esa na-
turaleza, inexactas de extremo a extre-
mo, y aprovechan la oportunidad para
hacer protestas de su cada día más
entusiasta adheskot a nuestros ideales.

El señor Pi y Suñer habló anoche
desde el micrófono de una emisora y
se expresó en los siguientes términos

«Al dirigirme a los radioyentes es-
pañoles para explicar concisamente
los principios que han de dirigir mi
actuación en el ministerio de lrabajo
y Previsión Social he de hacer notar,
ante todo, la importancia de la labor
que este ministerio realiza. Atraviesa
aci ualinente el mundo horas difíciles:
se observan en todos los paises mani-
festaciones evidentes de inestabilidad
y de desorientación; viven los hom-
bres con el dolor de heridas mal cica-
trizadas, sujetos a las consecuencias de
impulsos repentinos y desordenados
se encuentra, en fin, la Humanidad en
un momento de profunda transforma-
adún. Es indudable que en gran parte
la inquietud y el malestar se deben
a factores de carácter social. Pues
bien ; en esta situación angustiosa,
la existencia de un organismo del Es-
tado que con su autoridad legal y mo-
ral encauce, oriente, ordene y acom-
pase el proceso progresivo de la evo-
lución social ha de prestar altos y úti-
les servicios al país. Los ha prestado
ya el ministerio de Trabajo, y seguirá
prestándolos cada vez más intensa-
mente, a medida que desarrolle y per-
feccione sus funciones y organiza-
ción.

Misióne concreta, determinada, espe-
cífica del ministerio de Trabajo es da
de hacer que se cumplan estrictamen-
te las leyes sociales de la República.
Mientras unas Cortes venideras, las
próximas u otras sucesivas, no vayan
dictando nueva legislación de trabajo
que perfeccione, modifique o complete
la actual, las leyes vigentes han de
cumplirse rigurosamente, no sólo por
el hecho, ya en .sí suficiente, de ser
ley, sino además por su origen y sig-
nificación. No puede olvidarse que son
una obra de transacción y convergen-
ciky que desarrollan acuerdos y pro-
yectos del Gobierno provisional de la
°República. Aprobados por las Cortes
constituyentes, representan la concre-
ción, en el aspecto social, de la volun-
tad unánimemente manifestada por
nuestro pueblo el 12 de abril de 1931,
por lo cual han de merecer el respeto
de todos.

Ee necesario, por lo tanto, cumplir-
las, respetarlas en su texto y en su es-
píritu. En su texto, poniendo un ex-
quisito cuidado en no alteras-las con
interpretaciones personales. En su es-
píritu, considerando que las leyes de
carácter social se inspiran siempre en
un sentido de progreso, representan
un conjunto susceptible de desarrollo
y perfeccionamiento, de estabilización

modificación, si se quiere, pero no
de retroceso. Al frente del ministerio
de Trabajo habré de tener, por lo tan-
to, greferente empeño en ed cumpli-
miento de las leves sociales, pero apli-
cándolas con toda objetividad, sin ten-
dencias personales, sin presión en nin-
gún sentido, de una manera ecuáni-
me, ponderada, serena, en forma que
sean para todos garantía de los dere-
chos que las mismas leyes les con-
fieren.

La garantía de ponderación extre-
madai de equilibrio. riguroso, es más
indispensable aún en este momento,
que hace particularmente delicado la
proximidad de las elecciones. Tene-
mos todos el deber de procurar que
la libre manifestación de la voluntad
nacional se realice sin entorpecer:sien-
tos ni desviaciones. Y más que nadie
los elementos y los organismos depen-
dientes o vinculados al ministerio de
Trabajo, como son, entre otros, las
Delegaciones provinciales de Trabajo
y dos Jurados mixtos. Es preciso, es
indaspensable que durante este tiempo
dichas organismos actúen con mayor
serenidad y ponderación, si cabe, que
en los tiempos normales, extremen su
intervención arbitral y conciliadora y
procuren encauzar las diferencias in-
evitables en n orm a s contractuales
equitativas. Actitud que no ha de tra-
ducirse en ningún caso en inhibición
pasiva, sino al contrario. Los delega-
dos de Trabajo, particularmente, han
de encontrar en la responsabillidad del
momento el mejor estímulo para una
actuación intensa, y han de sentir
fuertemente da importancia de la ele-
vada misión 4que cumplen.

En correspondencia al espirito de
perfeccionamiento que hay que inspi-

En Bruselas, y en septiembre de
1868, celebró la Asociación Internacio-
nal de Trabajadores su tercer Congre-
so, al que, por alerto, asistió con
nombre supuesto un obrero español.
En el Congreso se distutió amplia-
mente el tema de las huelgas, en el
que estaba implicadp el estudio de
tribunales o Consejos arbitrales, esta-
blecidos con la mira de reducir aqué-
llas todo lo posible, ya que la huelga
es un mal para todos.

Cuantos delegados intervinieron en
el debate, incluida la representación
del Consejo general de Londres, es-
tuvieron de acuerdo para «rechazar
enérgicamente toda idea de organiza-
ción de arbitraje cuya finalidad fuese
someter las diferencias a un tribunal
constituido la mitad por personas
pertenecientes a la burguesía o clase
explotadora, y la otra mitad por obre-
ros o explotados. Tal organización no
sería sino un engaño y afirmaría las
ventajas de los patronos».

Aún no había entrado la discordia
en la Internacional, asa que votaron
la repulsa lo mismo los futuros par-
tidarios de Marx que los de Bakunín.

Las razones alegadas fueron la su-
peditación económica de los obreros a
los patronos; la superioridad intelec-
tual posible de los árbitros patronos;
la eventualidad del soborno consis-
tente en banquetes pagados por los
patronos, y el ejemplo de los Conse-
jos de hombres buenos en Bélgica y
en Francia .. Como se ve, ningún re-
paro fundamental...

El 13 de junio de 1873 el señor Pi
y Margall, presidente del Poder eje-
cutivo de la República y ministro de
la Gobernación, expuso a la Asamblea
nacional el programa del ministerio
de «conciliación» por él presidido, que
fué el último formado por el voto de
los diputados. Copiemos. lo que dijo

mixtos compuestos de obreros y fa-
bricantes para resolver todos los pro-
blemas relativos a las condiciones de
trabajo.»

Unas semanas después, las Consti-
tuyentes d primera República

taban la ley del trabajo del niño y
e los Jurados mixtos, que lleva la

firma de don Eduardo Benot. La frac-
ción marxista de la . Internacional en
España carecía de periódico; la baku-
nista tenía «La Federación», en Bar-
celona, y esto semanario juzgó así
aquella ley:

«El digno coronamiento de esta ley
es — no pocha set- otro — la creación
de los Jurados. mixtos. Hemos emiti-
do repetidas veces nuestro parecer
sobre esa institución, que no tiene
otro objeto que hacer aparecer a los
obreros como cómplices de la explo-
tación de los burgueses...»

El año 188e se celebró en París un
Congreso para constituir la Federa-
ción Tipográfica Internacional. A él
asistió Iglesias, que llevaba el man-
dato de votar contra la institución de
Jurados mixtos...

En los primeros meses de igoo, el
señor Dato promulgaba la legislación
de accidentes y del trabajo de la mu-
jer y del niño y creaba las Juntas lo-
cales y provinciales de Reformas so-
ciales, compuestas, las locales, por
obreros y patronos en igual propor-
cien, más el alcalde y el cura párroco.
Y en la primavera de sgoe el señor
Maura fundaba el Instituto de Re-
formas Sociales, que ideara el señor
Canalejas, con representación obrera
y representación patronal, y otra par-
te 110n-t'arada por el Gobierno

Entre los socialistas no hubo la me-
nor auda; el criterio de antaño había
sido rectificado por los hechos: la di-
fusión y el arraigo de la organización
obrera y una almáciga de militantes
probados y de capacidad igual, por
lo menos, a la de los patronos, cuan-
do no muy superior. Núcleos de hom-
bres obligados a resolver problemas
capitales a cada momento; educados
en la magnífica y áspera escuela del
hacer; avezados a pesar el pro y el
contra.

Y cuando se crearon los Comités
paritarios no hubo duda ni la hay
ahora.

Los
L

obreros influidos por el Socia-
lismo han rectificado; ¡ y de qué bue-
na gana suprimirían los Jurados mix-
tos aquellos republicanos que alguna
vez reclaman para el republicanismo
histórico la primacía en una quisico-
sa que llaman «Justicia social», con-
cepto tan retumbante como las famo-
sas «reformas sociales compatibles con
ll oacujuositicia» de cierto orador grandí-

J. J. MO RATO

Unos artículos de
EL SOCIALISTA

La Sociedad de Agricultores de Vi-
llena La Constancia nos manifiesta
que en junta general ha acordado ad-
herirse al articulo publicado en EL
SOCIALISTA con el título «La mi-
sión de los Sindicatos», que suscribe
en absoluto.

Las recogidas de EL SOCIA-
LISTA

Cantidades enviadas
para los gastos de las

mísmas
Pesetas.

J. V., Madrid 	 	 1
J. J. Morato, ídem 	 	 35
F. Téllez, ídem 	 	 5
D. García, ídem 	 	 0,50
Agrupación Socialista de

Granada 	 	 73
Agrupación Socialista de

Sestao 	 	 33,45
Recaudado por la Agrupa-

ción Socialista de Melilla.	 33

Total 	 	 140,95

Agrupación Socialista de Baracaldo.
Ante la persecución de que viene

siendo objeto nuestro diario EL SO-
CIALISTA, reflejada en frecuentes re-
cogidas, se ruega a los lectores del
periódico, con todo interés, se sirvan
abonar el importe del diario, los días
en que se origine el transtorno seña-
lado, a los camaradas Pedro Pérez y
Pedro Redondo. — El Comité.

Agrupación Socialista de Erandio.
Nos comunican los camaradas afi-

liados a esta Agrupación el acuerdo
que han tomado y que es el siguiente:

«Que cuando el periódico sea reco-
gido, cada suscriptor aporte el valor
del mismo, como si lo hubiera ad-
quirido, entendiendo que es mucha la
necesidad y mucho el sacrificio que
han de realizar los socialistas por su
periódico.»
Agrupación Socialista de Morón de

la Frontera.
El secretario de esta Agrupación,

camarada Cristóbal Gamero, nos ma-
nifiesta por carta el acuerdo tornado
de abonar el paquete del día 6, que
fué denunciado y recogido.

Francisco Touriño, de Almería.
También nos envía este camarada

una carta, en la que nos dice que el
paquete que sea denunciado y reco-
gido se lo carguemoe íntegro en su
cuenta para evitar pérdidas al perió-
dico.

* * *
Nuestro agradecimiento a estos ca-

maradas, que una vez más se dan
cuenta de la situación difícil que atra-
viesa nuestro diario.

como viene

La Editorial Fulmen
y los pequeños accion-

nistas
Señor director de EL SOCIALIS.

TA.
Muy señor mío : Leo en «Luz» de

esta noche el suelto en que se replica
a mi carta inserta en EL SOCIALIS-
TA de hoy. El estilo no puede ser más
chabacano, ni la expresión más cíni-
ca. Me admira, pero en realidad no
me extraña ya que estos señores pue-
dan conducirse de modo tan ruin
sin duda juzgan de los demás por su
propia ruindad.

En cuanto a lo fundamental, sigo
creyendo que me asiste la razón. El
articulo 7. e de los estatutos dice en
uno de sus párrafos que «se llevará
un libro registro para anotar los nom-
bres . y domicilios de los accionistas
y las transferencias sucesivas de las
acciones o décimas». Y en otro «que
para la Sociedad sólo será accionista
o portador de acciones o décimas
quien figure como tal en el registro
establecido al efecto»; y en otro, que
loe tenedores de títulos «presentarán
en el domicilio social las acciones o
décimas si desean ser considerados
como accionistas». ¿Está claro...?
Pues además, todas las prescripcio-
nes ele este artículo relativas a venta
de títulos he refieren a quienes poseen
acciones o décimas de acción.

Veamos el artículo 13. pice uno de
los párrafos : «Para tener derecho de
asistencia, voz y voto en las juntas
generales, se necesita poseer veinticin-
co acciones.» En otro : «Cada acción
completa de 500 pesetas tiene derecho
a voto ; las décimas lo tendrán al
agruparse y formar una acción.» Y en
otro : «Para tener derecho de asisten-
cia a las juntas generales bastará es.
tar inscrito como accionista en el libro
registro a que se refiere el artícu-
lo

7ES;»Esta es la realidad, que yo no he
desfigurado. En cuanto a si efectiva-
mente tengo o no las décimas de ac.
ción, poco trabajo costaba a «Luz»
haber mandado que se examine el
«registro establecido al efecto»; y res-
pecto a que mi carta sea sugerida por
ustedes, no es sino una insidia des-
preciable. ¡Y se atreven a decir que es
una ignominia periodística recoger es-
tas cartas, única forma que nos queda
a los pobres mortales de protestar
contra los atropellos de las Empresas
más o menos poderosas! ¡ Menguada
ética periodística la de «Luz»!

Pero voy a suponer que no fuese
cierta la interpretación que yo doy a
este artículo. Como es indudable que
yo he asistido a dos juntas generales
anteriores, siempre resultará : que se
nos permitió entrar calando hacían
falta estímulos y dinero ; y que cuan-
do se trata de saber qué se ha hecho
o va a hacer con los miles de pesetas
reunidos, se nos da con la puerta en
las narices. ¡ Qué vergüenza!

Queda otra afirmación peregrina
que la junta no se celebró. Puede que
sea verdad, pero hay motivos para
suponer lo contrario. Yo llegué a Ful-
men a las doce horas y diez minutos,
al mismo tiempo que uno de los se-
ñores de Urgoiti, cuyo automóvil se-
guía allí cuando yo salí a la una. Al
negarme la entrada el empleado, mar-
ché a la Comisaría de General Pardi-
ñas, dispuesto a que me acompañase
alguna autoridad que pudiera dar fe
de lo que ocurría. Se me dijo que
aquello correspondía a la Comisaría
del Congreso y además que no podían
las autoridades acudir como testigos.
Como no era cosa de buscar a un no-
tario, fui nuevamente a Fulmen, pedí
que se me diese por escrito la negati-
va y el empleado me contestó «que
estaban en la junta y que no podian
hacerlo de momento ; que lo harían
por carta». En efecto, hoy recibo car-
ta, y se me dice que «para no acceder
a mis deseos se atuvieron al artícu-
lo 13 de los estatutos de la Sociedad».
Si no se celebró la junta, ¿por qué se
me estuvo negando la entrada desde
las doce hasta la una y se me contes-
ta hoy semejante majadería?

Muchas consideraciones se me ocu-
rren, pero no creo tener derecho a
molestar más. Sólo diré que no tengo
relación alguna con EL SOCIALIS-
TA, al que agradezco su actitud aco-
gedora, y que mi ,carta la envié a tres
periódicos : EL 'SOCIALISTA, «El
Liberal» y el «Heraldo». Me he equi.
vocado en dos, pues sólo EL SOCIA-
LISTA la ha publicado. ,Qué iba a
hacer el llamado «accionista de EL
SOCI? ¿La iba a mandar a «Luz»?
¿A aLa Voz»? ¿A «El Sol»? ¿A
«Ahora»? ¡Qué vergüenza I, digo otra
vez.

Quedo a sus órdenes atento seguro
servidor, q. e. s. m., V. Ballesteros.

A las doce de la noche del 17-X-
933.

Por el gesto de los cho-
feres de Madrid

La Sociedad de Agricultores de Vi.
llena nos remite una carta en la que
felicita a la Sociedad de Obreros del
Transporte Mecánico de Madrid por
su cuantiosa aportación al fondo elec-
toral del Partido Socialista.

Intereses de Cádiz
El camarada Antonio Roma Rubies

visitó ayer varios departamentos ofi-
ciales, gestionando numerosos asuntos
de importancia vital para Cádiz, entre
ellos los expedientes relativos a los
canales del pantano de Guadalcacín,
el de abastecimiento de aguas pota-
bles para Setenil, el de las Bibliote-
cas municipales de Ubrique, Chipiona
y Puerto de Santa María ; el Instituto
de Segunda enseñanza de Sanlúcar de
Barrameda, el de libramiento de 4.000
pesetas para la Escuela de Trabajo de
La Línea de la Concepción, el de li-
bramiento de 88.256 pesetas para dar
trabajo a los obreros de Torre Alha-
quime y otros referentes a varias po-
blaciones.

aquel político en lo que se refiere a
la cuestión social. Son sus palabras
más actuales hoy que el día en que
fueron pronunciadas:

«Supongo que os habéis fijado en
el carácter de las revoluciones políti-
cas: todas entrañan una revolución
económica. Son las revoluciones poli-
ticas, en su fondo, guerra de cla-
se a clase, es decir, un esfuerzo de
las clases inferiores para subir al ni-
vel de las superiores. ¿Qué ha sido
esa larga serie de luchas políticas
que consumió las fuerzas de la Re-
pública romana durante siete siglos?
No fué más que la guerra de la ple-
be contra el patriciado. ¿Qué 'ha si-
do, durante la Edad Media, esa lar-
ga lucha de las Comunidades que
ha traído perturbada durante siglos
a toda Europa? No ha sido más
que la guerra de las clases medias
para elevarse al nivel de la no-
bleza. Esta revolución tuvo su cri-
sis suprema en 178e, y desde enton-
ces toma vida el cuarto estado. Las
clases jornaleras tienen hoy el mismo
instinto, los mismos deseos, las mis-
mas aspiraciones que tuvieron las cla-
ses medias.

»Y bien; nosotros no podernos re-
solver todos los grandes problemas
que esto trae consigo; pero, ¿ quién
duda que podemos hacer algo en este
sentido? Ninguno de vosotros ignora
lo que pasa hoy en Europa: entre
jornaleros y capitalistas hay hoy una
lucha que se verifica de diversas ma-
neras, pero gue se revela principal-
mente por las huelgas, medio esen-
cialmente perturbador, medio que no
hace más que complicar el problema,
puesto que, dificultando la produc-
ción, disminuye la riqueza. ¿No he-
mos de poder convertir esta lucha en
otra más legal y pacífica? Sustituya-
mos a las huelgas por los Jurados

Hay que cumplir la legislación so-cial sin alterarla con interpretaciones

personales", dice el señor Pi y Suñer

"La ley Electoral"
Agradeceremos a las organizaciones del

Partido y de la Unión que deseen hacer
pedido de ejemplares de «La ley Electoral»,
nos indiquen lo más rápidamente el número
de ellos, al objeto de saber la tirada que po.
demos hacer.

El precio del ejemplar para las organiza.
ciones del Partido y de la Unión General

de Trabajadores es el de una peseta, y 1,50
para los particulares,



NOTAS DE ARTE DE ENSEÑANZA

Romero de Torres en el XIII Salón
de Otoño

Los maestros de las nuevas escuelas
de Madrid

Para Berzosa del Lozoya, doña Ado.
ración Cordón.

Para Bustarviejo (sustitución), doña
María Angeles López.

* * *
Maestros. - Para Madrid: Grupo

Luis Bello, don Francisco Vila, pro-
pietario, con escuela cerrada.

Grupo Luis Bello, don Francisco
Herrera, propietario, con escuela ce-
rrada.

Grupo Carmen de Burgos, don
Isaac Garrido, propietario, con es-
cuela cerrada.

Grupo Joaquín Costa, don Juan F.
López, propietario, con escuela ce-
rrada.

Grupo Alfredo Calderón, don Euge-
nio Lores.

Grupo Alcalá Zamora, don Manuel
Melero.

Grupo Nicolás Salmerón, don Ma-
nuel Ramos.

Calle de Serrano, 46, don Hilario
Me lch o r.
"Grupo Alcalá Zamora, don Julián

Blin.
Calle de Serrano, 46, don Luis An-

tón.
Grupo Emilio Castelar, don Angel

Dorado.
Grupo Nicolás Salmerón, don Elías

Ainavo.
Grupo Pardo Bazán, don Alfredo

Martínez.
Grupo Miguel de Unamuno, don

Julio Andrés.
Calle de Serrano, 56, don Angel

Sánchez.
Grupo Nicolás Salmerón, don Ra-

fael Puig.
Grupo Pardo Bazán, don N'alero

García.
Grupo Emilio Castelar, don An-

drés Sáenz.
Grupo Alcalá Zamora, don Felipe

Ortiz.  r
Grupo Alfredo Calderón, don Si-

meón Oliver.
Grupo Emilio Castelar, don Marce-

lo Sanz.
Grupo Alcalá Zamora, don Manuel

Colinas, don Maximiliano González,
don Francisco Salas y don Enrique
López.

Grupo Nicolás Salmerón, don Vi-
cente Rodríguez.

Grupo Miguel de Unamuno, don
Carlos Gómez.

Grupo Nicolás Salmerón, don Va-
lentín Llorente.

Grupo Emilio Castelar, don Anto-
nio Moreno.

Calle de Serrano, 46, don Joaquín
Fernández y don Julián Vaquero.

Grupo Miguel de Unainuno, don
Jesús Cordón.

Grupo Pardo Bazin, don Sanen Cc,.
noto y don Pablo Camarra.

Grupo Nicolás Salmerón, Heliodo-
ro Domínguez.

Calle de Serrano, 46, don Antonio
Caballero.

Grupo Emilio Castelar, don Justo
Díaz y don Ramón Ramírez.

Calle de Calatrava, 29, don Daniel
Ruiz.

Ribera de Curtidores, don Paulino
Fernández.

Grupo Alfredo Calderón, don Mi-
guel Ramírez y don Tomás Pérez.

Grupo Miguel de Unamuno, don
BrauTio Medina y don José Gómez.

Grupo Alfredo Calderón, don Jesús
Guerrero.

Grupo Leopoldo Alas, don Rafael
Rojas.

Grupo Pardo Bazán, don Jaime
Sierra.

Grupo Miguel de Unamuno, don
Gonzalo Jiménez.

Grupo Nicolás Salmerón, don Bo-
nifacío Mochales.

Grupo Pardo Bazán, don José Luis
Palacios.

Grupo Antoñita Morán, don Julio
Rivera.

Grupo Leopoldo Alas, don Julián
Morales.

Grupo Emilio Castelar, don. Manuel
Almazán.

Grupo Leopoldo Alas, don Antonio
Fernández, don Delfín Pérez y don
Miguel Chicote.

Grupo Nicolás Salrnerón, don Al-
fon Doménech.

Grupo Alfredo Calderón, don Do-
mingo Amo.

Grupo Alcalá Zamora: director, don
Inocencio Romero.

Grupo Nicolás Salmerón : director,
don Jerónimo Espada.

Grupo Miguel Unamuno: director,
don Luis Gil.

Para Colmenar Viejo: don Jesús
López.

Para Cehicientos: don Antonio Ma-
ñas.

Para Galapagar: don Nicanor Fer-
nández.

VIDA MUNICIPAL

El principal aliciente del XIII Sa-
lón de Otoño que se celebra en el
Palacio de Exposiciones del Buen Re-
tiro y que ha organizado, como los
anteriores, la Asociación de Pintores
y Escultores, lo constituyen los cua-
dros de Julio Romero de Torres que
figuran en el mismo. Yes obligado el
referirse a ellos en primer lugar al
ecuparse del Salón de Otoño de este
año.

Veintitantos son los cuadros del po-
bre Julio reunidos en el Salón. Vein-
titantos cuadros que evocan una vida
fecunda en casi todas sus épocas ; que
hablan del Romero de Torres imper-
sonal, que siguiera las huellas de So-
rolla, y del Romero de Torres glorio-
so, que se revela en «Musa gitana»
y que alcanza sus máximos triunfos
con »La nieta de la Trirlí» y «Venus
de la Poesía», con «Carcelera» y «Las
dos sendas», con «Rivalidad» y «Can-
te jondo». Porque junto a «Vividoras
del amor» - fechado en 1907 y escan-
daloso para los señores que compo-
nian el Jurado de admisión de la Ex-
posición Nacional de Bellas Artes que
me celebró ese año y algunos otros de
aquel tiempo, entre los cuales hay al-
guno «puntillista», se han colocado va-
rias de sus típicas y admirables cabe-
citas femeninas, algunos magníficos
retratos, «E1 poema de Córdoba»,
«Carmen», «Marta y María», una de
sus mejores «Buenaventuras» y «Perla
negra».

En el arte de Tufo Romero de To-
rres lo más atractivo es la medula,
hecha en Córdoba, en un ambiente
apasionado de Andalucía y en el Mu-
seo provinciano de aquella ciudad. Lo
fundamental de ese arte lo integran
los sentimientos que lo inspiran. Lo
demás se va dando como consecuen-
cias. Pudo no darse, frustrando una
gran figura de nuestro arte contem-
yoráneo ; pero, felizmente, se da. Te-
nía Julio quince años cuando esa me.
dula se manifest5 en un cuadro que,
expuesto y premiado en la Nacional
de 1895, se guarda hoy en el Museo
Provincial de Logroño. Se titula Mi-
ira qué bonita era 1» y representa una
muchachita muerta, inerte en un blan-
co atetad y marfileña a la luz de unas
velas... Después, el pintor, en
Madrid¬, se preocupó sobre todo del ofi-
do, de la técnica. Empezaba a estar
en boga Sorolla, y siguió al maestri.)
valenciano. Lo siguió con poca fa-
tuna, entenebreciendo la técnica so-
rollesca. Tal como era de esperar. Y
en Italia, recorriendo, solitario, las
salas museales y viviendo en obligada
reconcentración, rectificó aquella con-
ducta que le llevaba al fracaso, a la
impersonalidad, al anónimo. Rectifi-
có y aprendió. Hubo de sentir más
agudo que nunca el espoleo de su al-
ma apasionada, y hubo de concebir,
a la vista de los primitivos italianos
y d'e los renacentistas, su peculiar
modo de expresión. Debió de evocar
a su Córdoba y la visión del Museo
cordobés donde había nacido y don-
de había experimentado sus primeras
emociones estéticas. Y cuando regre-
só de Italia, el pintor era otro. Era
ya el artista que con su «Musa gita-
na» conquistaba al poco tiempo la de-
voción de la intelectualidad más se-
lecta de Madrid.

De «Vividoras del amor» a «Musa
gitana» existe un paréntesis en la vida
de Julio. Ese que queda descrito a
grandes rasgos. Pues bien : aquí, en
el Salón de Otoño, ese paréntesis so
prolonga. Perdemos, ciertamente, al
pintor impersonal cuando se marcha
a Roma; pero, en vez de recuperarle
en el año en que triunfa ruidosamen-
te kon su «Musa gitana», lo recupera-
mos unos años después. En unos re-
tratos femeninos firmados entre 1912
y 1915, fecha ésta de «El poema de
Córdoba», una de las obras maestras
del maestro cordobés que se han col-
gado, como se dijo, en el Salón.

1 1915 L. Fué la última vez que Ju-
lio expuso aquí, donde ahora se cele-
bra, el Salón... Vino a lograr el má-
ximo triunfo oficial con unos cuadros
estupendos - el políptico titulado «El
poema de Córdoba», «El pecado»,
«La gracia», «Carmen», «Gitana de
Córdoba», eRetrato de la señorita
E. P.»... -, y no lo consiguió. Deci-
de entonces no volver a las Exposi-
ciones nacionales. No por despecho,
sino entristecido por las maniobras de
que, con motivo de su pretensión, ha-
bía sido testigo. Antes que él habían
tomado la misma decisión otros dos
grandes pintores: Ignacio Zuloaga y
Anselmo de Miguel... Y es insoslaya-
ble la emoción cuando uno, ante es-
tos cuadros de Julio reunidos ahora
en el Palacio de Exposiciones del Re-
tiro, donde también se vienen cele-
brando las Nacionales, piensa en
aquello...

Creo que Romero de Torres es mu-
cho más popular que bien conocido.
Creo que se le admira generalfnente
a través de las reproducciones de sus
obras. A través de fotografías y gra-
bados que reproducen éstas, donde se
aprecian no pocos valores de aquel
maestro de la expresión; pero que no
dicen, como es lógico pensar, todo lo
que es el arte del autor de «Rivali-
dad». En este supuesto, me complaz-
co en advertir a los qiie - rne lean que
los organizadores del XIII Salón de
Otoño brindan una buena ocasión pa-
ra conocer, como es debido, ese arte.
Ese arte personal, inconfundible, el
mejor revelador de todas las esencias
de Andalucía; arte que, como dice Jo-
sé Francés, no por venir de las salas
de los Museos carece de espontáneo
y gracioso naturalismo recién creado;
arte que se entronca en la Italia re-
nacentista, pero que es expresión vi-
va y grandilocuente de todo lo entra-

able del Mediodía español.
Aquí está la mujer como lo que es

,len la producción de Julio Romero de
Torres. Como eje en el arte del maes-
tro cordobés. La vemos como mode-
lada por la pasión. Con la pasión en
el rostro; en los ojos y en la boca.
Con la pasión en los brazos y en las
manos. Unas veces es andaluza
otras no. Es andaluza en «El poema
de Córdoba» donde, en ocho figuras
de mujer, todas contemporáneas, que
aparecen en este poliptico recortadas
sobre varios paisajes indeales, inter-
preta el pintor el espíritu de Córdoba
a través de sus distintas épocas. Re-
aecarnando el pasado en el presente.
En evocación de Séneca, de Maimóni-
des, del obispo Ossio, del «Gran Ca-
pitán», de Góngora y de «Lagartijo».

Zs andaluza en «Marta y María»,
contribuyendo a poner de manifiesto
ese gran crisol de Oriente y Occiden-
te que es Andalucía, y sugiriendo esta
afirmación de Fernando de los Ríos:
«Las mujeres de Romero de Torres
son para mí mujeres tizantinas.» Es
andaluza en «Carmefi», donde el pai-
saje tiene esa enorme importancia que
suele tener en los mejores cuadros de
nuestro pintor; paisaje que, como di-
jera Valle Inclán, parece haber naci-
do después de una oración. Es anda-
luza en «Buenaventura», en que la
moler más joven es símbolo vivo de
belleza, de sensualidad y de esa pre-
ocupación, tan de Andalucía, por lo
porvenir. Y lo es en la mayoría de
las doce o catorce cabecitas expues-
tas. Y no es andaluza, pero sí inten-
samente mujer, en todas las restan-
tes obras y, sobre todo, en «Perla
negra». En «Perla negra», cuadro de
formidable expresión, que es lo mejor
que sugirió al arte español la raza
etiópica. En el retrato de Julia Pa-
chelo ; en la cabecita, para mí más ex-
presiva que el conocidísimo retrato
grande, de María Caballé, y en la
composición «Jugando al monte».

Mujeres... Clasicismo... Personali-
dad... Expresión... Sentimientos y pa-
siones... Belleza... Andalucismo... To-
do esto hay en estos cuadros de Julio
Puede, pues, conocer el gran maestro
en ellos.

Emiliano M. AGUILERA
* * *

Nuevo catálogo del Museo del Prado.
El Museo del Prado acaba de edi-

tar un nuevo catálogo, que, induda-
blemenet, es el mejor de los publica-
dos. El mejor por la seguridad de sus
noticias, por el número de obras que
reseña - todas; igual las de Pintura
que las de Escultura -, por su plan
y por sus índices de números, de ar-
tistas y de personajes retratados.

Obra dirigida y debida en su mayor
parte al culto subdirector del Museo,
don Francisco J. Sánchez Cantón,
en la que también ha intervenido el
secretario de nirestra primera pinaco-
teca, el erudito don Pedro Beroquí, el
nuevo catálogo del Museo del Prado
tiene una máxima autoridad.

La huelga da Mataró
MATARO, 17.-Hemos entrado en

da cuarta eemana de huelga de tintore-
ros y en la segunda de solidaridad ge-
neral. Según las entrevistas que han
celebrado patronos, obreros y delega-
dos de la Generalidad, todos creíamos
que esto terminaría la semana pasada
y que hoy se reanudaría el trabajo,
pero ha sufrido complicaciones que im-
piden la reanudación de éste.

El conflikto presenta aspecto poco
tranquilizador.-(Febus.)

Un manifiesto del Sindi-
cato Minero de Vizcaya

LA ARBOLEDA, 17.-El Sindica-
to Minero de Vizcaya ha publicado un
manifiesto, concebido en términos
enérgicos, en el que se excita a los
trabajadores a ahliarse a la Unión
General de Trabajadores y al Partido
Socialista para luchar contra el ene-
migo común : el fascismo.

El llamamiento ha causado excelen-
te impresión entre los obreros de la
zona minera.---(Diana.)

Gacetilla musical
Recital Iturbi.

Hoy se celebrará, en el teatro de la
Comedia, a las seis y media, un con-
cierto de piano por José Iturbi, con
obras de Scatlatti, Beethoven, Chopin,
Brahms y ilas «Escenas infantiles», de
Schumann.

Dimite el presidente de
la Gestora de Vitoria,

señor Olarte
VITORIA, 17. - Inopinadamente

presentó la dimisión de su cargo el pre-
sidente de la Gestora municipal, don
Teodoro Olarte, que pertenece al par-
tido republicano autónomo.

La noticia ha causado gran sensa-
ción en el pais vasco, debido a hallas-
se en víspera del plebiscito del Estatu-
to vasco, en cuyo asunto intervino muy
directamente el señor Olarte, y se sos-
pecha que con la dimisión de este se-
ñor se puedan interrumpir los traba-
jos preparatorios del plebiscito.

Justifica su dimisión diciendo que es
cuestión de partido, pues la Directiva
del mismo le autorizó a aceptar el
puesto ofrecido por el gobernador en
el momento de reorganizar la Gesto-
ra, pero las asambleas del partido se
dividieron en opiniones, y aunque ob-
tuvo la mayoría de votos para la con-
tinuación, ha decidido dimitir.

El gobernador trabaja laboriosamen-
te para resolver el steunto.-(Febus.)

 

Compañía General de
Tabacos de Filipinas
Marca "LA FLOR DE LA ISABELA"

MANILA
Precio de venta de sus labores en fas
Expendedurías de la Compañía Arren-

dataria de Tabacos:

La Secretaría del Consejo provincial
de Madrid ha hecho ya los títulos ad-
ministrativos de los siguientes maes-
tros interinos:

Maestras. - Para Madrid : Grupo
Carmen de Burgos, doña Francisca
T. Linares, propietaria, con escuela
cerrada.

Calle Zurbance 65, doña María Jo-
sefa Serrano, propietaria, con escuela
cerrada.

Grupo Alcalá Zamora, doña Maria
Teófila Martínez.

Calle Alejandro Rodríguez, 9, doña
Flora de Juan.

Grupo Alcalá Zamora, doña Rosa
Pidal, doña Encarnación Alonso y
doña Josefa Adrados.

Grupo Emilio Castelar, doña Beni-
ta Ballesteros.

Calle Santa Isabel, 16, doña Car-
men Arroyo.

Grupo Emilio Castelar, doña An-
tonia Berrocal.

Grupo Alfredo Calderón, doña Ger-
trudis Granado.

Grupo Nicolás Salmerón, doña
Amalia Camacho.

Grupo Alcalá Zamora, doña María
Luisa Gómez, doña María del Car-
men Peña, doña Carmen de Amaniel
y doña Matilde Ros.

Calle de Avila, 30, doña María Mer-
cedes Fernández.

Grupo María Guerrero, doña María
Pilar Martínez.

Grupo Nicolás Salmerón, doña Ma-
ría Cebrián.

Calle de Avila, 30, doña María
Gallo.

Grupo Emilio Castelar, doña María
Asunción Goicoechea.

Grupo Leopoldo Alas, doña Pilar
García.

Grupo Alcalá Zamora, doña Lucía
Carral.

Calle de Santa Isabel, 16, doña El-
vira Ballesteros.

Grupo Alcalá Zamora, doña Fran-
cisca Martínez.
. Calle de Granada, 12, doña Ana

María Díez.
Grupo Emilio Castelar, doña Ma-

ría Carmen Calzado.
Grupo Alcalá Zamora, doña Anto-

nia Sala.
Grupo Pardo Bazán, doña Amelia

de Lara.
Grupo Alfredo Calderón, doña Do-

lores Granados.
Calle de Avila, 30, doña María Te-

resa Quiroga.
Grupo Miguel Unamuno, doña Ma-

ría del Carmen Martínez.
Grupo Emilio Castelar, doña Con-

cepción Alonso.
Grupo Miguel Unamuno, doña Ma-

ría Cristina Sánchez.
Calle de Avila, 3o, doña Julia Vi-

var y doña Carmen Serrano.
Calle de Granada, 12, doña Matilde

Carrión.
Grupo Alfredo Calderón, doña Jose-

fa Zapata.
Grupo Nicolás Salmerón, doña Ro-

sa Domínguez.
Grupo Emilio Castelar, doña Ama-

ha Blasco y doña Victoria García.
Grupo María Guerrero, doña Anto-

nia A. Marín.
Calle de Granada, 	 doña Con-

cepción 'Sánchez.
Grupo Miguel Usamuno, doña Mer-

cedes Carrascosa.
Calle de Avila, 30, doña Carolina

Soler.
Grupo Mariano de Cavia, doña As-

censión González.
Grupo Nicolás Salmerón, doña Ma-

ría Angeles Arista.
Grupo Mariano de Cavia, doña Ma-

ría Pilar Zalduegui.
Grupo Miguel Unamuno, doña Ma-

ría Henao y doña Bonifacia J. Pe-
ñalva.

Grupo Emilio Castelar, doña Mer-
cedes García.

Grupo Nicolás Sahnerón, doña Ig-
nacia Rodríguez.

Calle F. Navacerrada, doña Catali-
na Arboleda.

Grupo Nicolás Salmerón, doña Vi-
centa Laguna, doña Engracia Laor-
den y doña Manuela Juaristi.

Calle de Avila, 30, doña Luisa F.
Zubiri.

Grupo Emilio Castelar, doña Ma-
ría Rodríguez.

Grupo Miguel Unamuno, doña Ma-
ría Sanz Ramírez.

Grupo Alfredo Calderón, doña Fi-
lomena Revilla.

Grupo Nicolás Salmerón, doña Ju-
liana de Pablos.

Grupo Emilio Castelar, doña María
Blanca Barrero.

Grupo Miguel Unamuno, doña Pi-
lar Martínez.

Grupo Nicolás Salmerón, doña El-
vira Castelblanque.

Grupo Leopoldo Alas, doña Isabel
Gascón.

Grupo María Guerrero, doña Dolo-
res Maestro.

Grupo Miguel Unamuno, doña Lui-
sa Sobaco.

Grupo Leopoldo Alas, doña Petra A.
Calvo.

Grupo Miguel Unamuno, doña E.
Francisca Martínez.

Calle de Avila, 30, doña María Nie-
ves Suárez.

Grupo Miguel Unamuno, doña Teo-
dora Domínguez.

Grupo Leopoldo Alas, doña Euge-
nia E. Hernández.

Grupo Miguel Unamuno, doña Ma-
tilde F. Sirodey.

Grupo Rosario de Acuña, doña Ma-
ría Sanz.

Grupo Emilio Castelar, doña María
Luz Jabardo.

Grupo Miguel Unamuno, doña Car-
men Esandi y doña Josefina Riese°.

Grupo MarLa Guerrero, doña Dolo-
res Arroyo.

Grupo Leopoldo Alas, doña Espe-
ranza Mola y doña Magdalena Rodrí-
guez.

Grupo María Guerrero, doña Valen-
tina Velarde.

Grupo Alfredo Calderón, doña Paz
Revilla y doña Josefa García.
" Grupo Nicolás Salmerón, doña Eu-
genia E. Corrales, doña Obdulia Re-
yes y doña Aurelia Rodríguez.

Grupo Alfredo Calderón, por la di-
rectora, doña María Mbntero.

Grupo Leopoldo Alas, doña Pilar
Gavilán.

Grupo Emilio Castelar, doña Isabel
Alvarez.

Calle de Avila, 30, doña Mercedes
Martínez.

Para Bustarviejo (párvulos), doña
Consuelo Crespo.

Para Villanueva de la Cañada, doña
Carmen Hernández.

Para Villaverde, doña Mercedes Mu-
ñoz.

Para Brao¡os, doña Esperanza Gon-
sales,.......	 n

* * *
Los títulos pueden recogerse a las

doce de la mañana o a las cinco de
la tarde, en Secretaría, Antonio Ló-
pez, r, previo reintegro con póliza de
7,50 pesetas y sello de Huérfanos por
valor de una peseta. Los del Grupo
Miguel Unamuno se hacen a reserva
de que en la «Gaceta» se subsane la
omisión.

El Consejo ratificó acuerdos ante-
riores: De respetar el número para
los que se han prestado a servir pla-
zas desiertas y no a quienes las ha-
yan rechazado, salvo ceses forzosos
por servicio militar o por enfermedad
justificada con antelación; anular el
nombramiento 61 que tenga otra pla-
za en el momento que se compruebe,
no habiendo lugar a deliberación so-
bre peticiones de las señoras Márquez,
Quer° y cuantas puedan significar
cambios en listas o acuerdos que, por
ser ya firmes, con amplia discusión
y rectificaciones en su debido tiempo,
no son impugnables legalmente ante
este Consejo.'

Construcción de escuelas.
Se han aprobado lo S proyectos re-

dactados por la Oficina técnica de
construcción de escuelas para cons-
truir dos graduadas con cuatro sec-
ciones, la una para niños y la otra
para niñas, en Belchite (Zaragoza).
Se construirán por el sistema de con-
trata por las cantidades de 157.866
y 159. 470 pesetas, respectivamente.

Escuela Normal de Madrid.
Se ha acordado aplazar hasta nue-

va orden la apertura de las clases en
la Escuela Normal de la calle de San
Bernardo.

ICiudadanol ¿Quieres cono-
cer la política y la situación ale-
manas? Adquiere el libro de
Ramos Ollveira «Alemania ayer
y hoy»,

Preoloi Sl8 pesetaa.-

Las Comisiones
abrir una cuenta

Ayer se reunió en el Ayuntamiento
la Comisión de Hacienda. Se despa-
charon numerosos asuntos de trámite
y fué aprobada una proposición , de
Muiño para prorrogar la recaudación
de la décima del recargo de la contri-
bución durante el año 1934.

A continuación pasaron a reunirse
conjuntamente las Corhisiones de Ha-
cienda y Ensanche, bajo la presiden-
cia del alcalde. Este dió una explica-
ción sobre la situación de las arcas
municipales. E hizo una propuesta
para abrir nuevas cuentas de crédito
con la Banca por valor de cuatro mi-
llones para el Ensanche y de dos para
el Interior.

Con estos seis millones se calcula
que habría para atender a loe gastos
de obras hasta la segunda quincena
de enero. Para entonces los directores
de la política económica municipal
piensan emitir títulos del empréstito
por valor de 75 millones de pesetas,
con los cuales se cancelarán estas
cuentas que ahora se abren.

La proposición del alcalde chocó
con la oposición de algún concejal mo-
nárquico, enemigo de la politica de
obras, que procura obstruir en el Mu-
nicipio todos los dictámenes en que
haya influido la minoría socialista de
cualquier forma, sobre todo si pueden
dar trabajo a los obreros.

El nuevo teniente alcalde señor Ba-
rrena se abstuvo, mientras algún co-
rreligionario suyo votó en pro.

Nuestro camarada Alvarez Herrero
defendió la propuesta del alcalde,
considerando imprescindible que el
Ayuntamiento posea fondos para que
las obras no sean interrumpidas.

La proposición fué aprobada. Por
lo que el viernes irá a sesión un dic-
tamen proponiendo la apertura de
una cuenta de crédito de seis millo-
nes: cuatro para el Ensanche y dos
para el Interior.

La Comisión de Beneficencia.
• Con asistencia de los camaradas
Muiño, Quer, Henche y de loa seño-
res García, De Miguel y Marcos, se
ha reunido la Comisión de Beneficen-
cia. Fué aprobada una proposición de
varios concejales para la reorganiza-
ción de los servicios de Sanidad e Hi-
gieraesdmunicipal.

aponencia
 u  eu cri 

a del camarada Cor-
dero un expediente para la construc-
ción de un mercado particular en el
paseo de Santa María de la Cabeza.

Los Ayuntamientos forestales.
Se	 reunido la  comisión ejecuti-_

va de la Unión de Municipios Foresta-
les, filial de la Unión de Municipios
Españoles.

Una vez posesionada la referida
Comisión designó corno presidente
de la misma al representante de
Cuenca, don Francisco Torralba; vi-
cepresidente, a don Pedro Rincón, de
Segovia '• secretario, a don Bernardo
Litrán, de Arenas. de San Pedro, y
vocales, a don Rafael Sáinz de Ro-
bles, de Soria, y a don Rafael Pavía,
de Albarracín.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos: Domiciliarse,. según acuerdo de
la Asamblea, en la Unión de Munici-
pios Españoles y agradecer a ésta la
ayuda que ha venido prestando a los
organizadores de la Forestal. Dirigir
un manifiesto a los Municipios fores-
tales dándoles cuenta de la constitu-
ción y programa de la Unión y con-
diciones de pertenecer a ella. Realizar
diversas gestiones en los ministerios
relacionadas c o n las conclusiones
aprobadas en la Asamblea de Cuenca,
especialmente las relativas a la com-
pra, aceite de copra y mimbre, y ha-
cer suya la ponencia del señor To-
rralba acerca de la importación de
maderas.

Terminada la reunión, la Comisión
visitó al ministro y subsecretario de
Agricultura.

Las adhesiones deberáh enviarse a
la Unión de Municipios Españoles,
Sección Forestal, Prim, 5. Madrid.
Está ya terminado el proyecto de ci-
mentación del monumento a Iglesias.

Ha sido ya terminado el proyecto
de cimentación para el monumento a
Pablo Iglesias-por gestiones lleva-
das a cabo por el concejal compañero
Muiño pidiendo actividad 'a su con-
fección-, y cuyo presupuesto ascien-
de a la cantidad de 38.415,58•pesetas,
lo cual supone que en fecha no muy
lejana podrán llevarse a cabo las
obras del mismo, pues en la actuali-
dad son escasos los trámites que han
de completarse.

Los nuevos Grupos escolares.
El día 2 de noviembre se inaugura-

rán los ocho nuevos Grupos escolares
que acaban de construir en Madrid el
Estado y el Municipio, a iniciativa de
nuestros concejales.

En total, se abrirán 122 clases en
los Grupos escolares siguientes ; Al-
calá Zamora, en la calle del Pacífico ;
Miguel de Unamuno, en las Delicias;
Leopoldo Alas, en el barrio de la Eh-
pa atta; Alfredo Calderon, an 1 Qm.-

dad Jardín ; Nicolás Salmerón, en la
Prosperidad ; Luis Bello y Mariano de
Cavia, en la calle de Luis Cabrera, y
Emilio Castelar, en Cuatro Caminos.

Además, se abrirá una graduada en
la calle de Avila, 30 ; otra en la calle
de Matilde Díez, el comedor de las
escuelas de Aguirre, el de la gradua-
da Carmen Rojo, la Escuela munici-
pal de Sordomudos y Ciegos y otras;
varias.

Corno se ve, la labor municipal en
materia de escuelas sigue siendo in-
tensa y como nunca interesante.

Preparativos electorales.
Se observa en el Ayuntamiento el

movimiento anterior a las 'elecciones.
Los caciques y los caciquillos de ba-
rrio comienzan a desplegar toda la
actividad posible en favor de los can-
didatos que les son adictos. Supone-
mos que sus trabajos serán nulos por.,
que Madrid no es ningún villorrio y
el pueblo sabe a quién debe votar.

Objetos extraviados.
En la Tenencia de Alcaldía del dis-

trito del Hospital, calle de la Cabeza,
número 13 moderno, principal, se en-
cuentra depositada, para su entrega a
quien justifique su pertenencia, una
sortija pequeña con iniciales, que ha
sido hallada en la vía pública.

Decomisos en Chamberi.
Relación de los decomisos efectua-

dos en el distrito de Chamberí por
falta de peso en el pan y carbón:

Decomisos de pan : De la tahona
de Carranza, 6, 6 kilos; de la de Be-
rruguete, 41, to; de la de Bravo Mu-
rillo, 66, lo. Total, 26 kilos.

Decomisos de carbón: Del despa-
cho de Alburquerque, 3, 1 saco; del
de Viriato, 57, i ; dei de García de
Paredes, 40, 3; del de Covarrubia
32, 1 ; del del General Arrando, 22, 1;
del de Gonzalo de Córdoba, 7, 1; del
de la plaza de las Peñuelas, lo, 5;
del de Belén, 9, 2 ; del de Ponzano,
28, i. Total, 16 sacos.

Presidentes 	
Diputados 	
Invencibles 	
Filipinos Extra 	
Favoritos Churruca..
Rosales 	
Favoritos A. Correa
Panetelas 	
Vegueros Chicos 	
Londres Finos. . .

• •

Precio
cigarro

Pesetas

	

1 ,75	 43,75
/,6o 40,00

	

1,50	 37,50

	

1,25	 31,25

	

1,00	 25,00
1,00 25,00
1,00 25,00

0,90 22,50

0,80 20,00

0,80 20,00

Precio
taja de 25
-

Pesetas

Señoritas (cigarritos), en 20, petaca 	  3,65
Cigarrillos estilo Oriente CHUMS;

cajetilla 	  2,80
Sin el impuesto del Timbre.

de Ensanche y Hacienda acuerdan
de crédito por valor de seis millones

de pesetas



Hitler parece dispuesto a "nego-
ciar" el reingreso de Alemania

en la Sociedad de Naciones

La crítica situación internacional

MOVIMIENTO OBRERO

, 7. — mama se en-
cuentra dispuesta, según indicaciones
de círculos políticos, a negociar su
reingreso en la Sociedad de Naciones.
Se cree que las negociaciones no

empezarán hasta después de las elec-
ciones del 12 de noviembre y cuando
sean elegidos los nuevos diputados

/ para el Reichstag.—(United Press.)
Los nazis acusan a les ex aliados de
n haber cumplido el Tratado de Ver-

salles.

COPENHAGUE, i7.—El jefe de la
sección local del partido

nacionalsocialista alemán ha pronunciado un
discurso en una reunión del partido,
e el que ha dicho especialmente:
«Ahora luchamos por nuestra liber-

tad exterior. Nuestra salida de la So-
ciedad de Naciones debiéramos haber-
le electuado mucho antes. Es de gran
importancia el hecho de que los de-
Illg$ 110 han cumplimentado los com-
promisos contenidos en las cláusulas
del Tratado de Versalles, y, por lo
tanta, nosotros no estamos obligados
a hacer más que ellos.»—(Fabra.)
Paul Boncour y John Simon regresan

PARIS, 17.—Esta mañana ha llega
do, procedente de Ginebra, d 'minis-
tro de Negocios extranjeros, señor
Paul Boncour.

,t7.—FI proceso por e
incendio del Reichstag ha entrado en
un momento de extraordinario interés
a saberse que el ministro del Interior,
Goering, y el de Propaganda,
Goeb han sido llamados para prestar
declaracion en el proceso acerca de
loque se publica en el «Libro pardo»,
editado en diversos países, y según el
nal Goering y Goebbels proyectaron
el incendio del Reichstag.
La sesión de hoy se encaminó toda

ella a aclarar todo lo relacionado con
el pasaje subterráneo del Reichstag,
que une a este con el palacio del pre-
sidente.
El portero y unos veinte empleados

rentan las llaves del edificio.
El maquinista principal, señor

Mutzta, empleado que tiene la plena
responsabilidad del pasaje subterrá-
neo, ha declarado que ni él ni ningún
empleado vieron a nadie dentro o cer-
n del pasaje en el día anterior al in-
cendio, y, por tantos que no vió a los
veinte o treinta milicianos de las tro-
pas de asalto que se dice fueron vis-
tas cerca del pasaje aquel día.—(Uni-
ted Press.)
Detención de un periodista holandés

por decir la verdad sobre el morfinó-
mano Goering.

BERLIN, 17.e-En las pasillos del
Reichstag ha sido detenido el perio-
dista holandés De Marces van Sivin-
deren por haber publicado artículos
considerados injuriosos para el gene-
ral Goering.—(Fabra.)
Tambien ha sido detenido un abogado

francés.
BERLIN, 17.—El embajador de

Francia se ha informado en ed minis-
terio de Negocios extranjeros y en la
Dirección de Policía de las condicio-
ne en que fué detenido el abogado
brees señor Villard, que con otros

LONDRES, J7. — El ministro de
Negocios extranjeros, sir John Simon,
la pronunciado esta noche un discur-
So radiado contestando a las declara-
ciones que hizo ayer el ministro de
Negocios extranjeros de Alemania,
Von Neurath.

Empezó diciendo que ningún hom-
bre sensato habrá dejado de perca-
tan de la gravedad de la situación
desde el momento en que, el sábado
tilda», se retiró Alemania de la Con-
ferencia del Desarme. A este propó-
sito, anuncia que no tiene el propó-
sito de agravar la situación con sus
palabras; pero sí quiere poner los he-
chos en claro.

«Lo que se haya de hacer en ade-
lante incumbe a los Gobiernos, y ellos
tendrán las comunicaciones con los
que estimen oportuno. Tengo la espe-

EN LA PRESENTE SEMANA

se pondrá a la venta la

Ley Electoral vigentecon
 disposiciones complemen-

tarias, Jurisprudencia y re-
ferenolas recopiladas.

CONTIENE: La ley Electoral de 8
de agosto de igo7, ley de 3 de abril
de !en y la ley de 27 de junio de na33,
vi como la ley de Incompatibilidades
y otros preceptos constitucionales re-

lacionados con esta materia.
Por estimarlo de extraordinario inte-
rés hemos transcrito en la ley un ín-
dice de todas las disposiciones vigen-
te' en materia municipal para acla-

, tac la confusión hoy existente en la
materia.

Precio del ejemplar:
1,1 O PESETAS

fi las Agrupaciones Socialistas y
Sec de la Unión General de
Trabajadores se le servirá cada ejemplar

a una peseta.
Los pedidos, acompañados de su im-

e, deben dirigirse al administrador
El. SOCIALISTA, Carranza, 20.

También ha llegado sir Jo n m  , 
de paso para Lond: es.—(Fabra.)
Los conservadores ingleses conside-
ran Infundada y precipitada la retira-

da de Alemania.
NOTTINGHAM, i7.—El señor Ne-

ville Chamberlain ha pronunciado
anoche un discurso en una reunión
política celebrada en esta ciudad.

El orador declaró que la decisión
adoptada por Alemania de retirarse
de la Conferencia del Desarme y de
la Sociedad de Naciones debe conside-
rarse poco fundada y precipitada.

El gesto de Alemania—ha añadido—.
es tanto más lamentable cuanto que
las proposiciones de sir John Simon,
que contaban con la aprobación no
sólo de Francia, sino también de los
Estados Unidos y de Italia, tendían
especialmente a dar a Alemania la
igualdad completa de trato en un pla-
zo razonable. — (Fabra.)
El Gobierno checoslovaco se mantie-

ne sereno.
PRAGA, 17. — El Consejo político

del Gobierno se ha reunido para exa-
minar la situación creada por la ac-
titud de Alemania.

Un comunicado oficial-dice que el
Gobierno considera la situación con
absoluta sangre fría.—(Fabra)

abogados extranjeros asistía a las se-
siones del proceso por el incendio del
Reichstag.—(Fabra.)
Los nazis que maltrataron a un norte-
americano son condenados a prisión.

BERLIN, 1-.—El Tribunal de Ur-
gencia ha condenado a seis meses de
prisión a los dos milicianos hitlerianos
que maltrataron en Düsseldorf a un
súbdito norteamericano por no haber
saludado «a la romana» al paso de
rana bandera.—(Fabra.)
Una Infamia de la dictadura hitleriana

Después de reconocer, por la noti-
cia que antecede, que los autores de
malos tratos infligidos a subditos ex-
tranjeros en Alemania eran milicia-
nos de sus propias tropas de asalto
—cosa por de más patente—, la dicta-
dura nazi ha tenido el cinismo de ha-
cer transmitir por su Agencia oficiosa
al extranjero el siguiente telegrama,
que no entraña sólo una flagrante
contradicción con aquellos hechos por
él admitidos. Constitu ye una verdade-
ra infamia el pretender atribuir esas
brutalidades a nuestros camaradas,
buscando a la vez una excusa para los
suyos y un Pretexto a nuevas sevi-
das contra los obreros revoluciona-
rios. He aquí esa nota vergonzosa:

«BERLIN, 17.—En vista de que agi-
tadores marxistaa y comunistas in-
tentan crear dificultades y perjudicar
el prestigio del Gobierno alemán y del
movimiento  n acion al socialista en el
extranjero maltratando a subditos  ex-
tranjeros residente  en Alemania, el
ministro prusiano del Interior ha dic-
tado medidas para intervenir contra
tales provocadores y hacer cuanto es-
té en su poder para impedir estos ex-
cesos, aeegrurando al mismo tiempo la
protección de los súbditos extranjeros.
(Fabra.)

ranza de que las haya con Alemania
misma.»

Agregó que ningún hombre con res-
ponsabilidad de Gobierno puede ade-
lantarse a hacer declaraciones antici-
padas sobre la posible solución.

Recordó luego que la Conferencia
del Desarme se reunió por primera
vez hace año y medio y que su pro-
pósito era negociar un amplio acuer
cla mundial para la reducción y limi-
tación de armamentos ; acuerdo que
habría de firmarse por todos los mieln.
bi os de la Sociedad - de Naciones y
aun por aquellos países que no figu-
ren en ella. En marzo del corriente
año la Conferencia dió un paso consi-
derable al presentar el señor MacDo-
nald, en nombre del Gobierno inglés,
un proyecto de convención, cuyas li-
neas generales quedaron aprobadas
en primera lectura como base para
ulteriores discusiones. Luego hubo
una suspensión temporal de la Confe-
rencia, y en este espacio de tiempo
los representantes de los grandes Es-
tados europeos y los de los Estados
Unidos celebraron entre sí diversas
conferencias privadas con objeto de
facilitar la solución, logrando en es-
tas conversaciones un acuerdo sobre
los puntos más salientes que a cada
uno afectaban.

Sir John Simon hizo resaltar la im-

ortancia de estas conversaciones en
las que se logró un avance conside-
rable para el éxito de la Conferencia
del Desarme. Señaló que se compren-
dió muy bien por todos los Estados
la posición de Alemania, desarmada
por los Tratados y con deseo de recu-
perar su dignidad. A este efecto, re-
cordó las declaraciones que hicieron
en diciembre pasado Francia, Italia,
Estados Unidos y Gran Bretaña, pa-
ra tomar el acuerdo de la igualdad
de derechos de A.emania, dentro ch.
un régimen de seguridad. Y hace no-
tar la elervescencia que •monees se
manifestó en Europa, después de los
acontecimientos de la política ale-
mana.

Refiérese después al proyecto de
convenio de desarme que iba a abor-
dar la Conferencia. Este proyecto de-
bía realizarse en dos etapas, y sobre
este punto se había discutido ya con
Alemania, llegándose a un acuerdo.
Y en tal situación, cuando la Mesa
de la Conferencia del Desarme se re-
unió el sábado, se recibió el telegra-
ma anunciando la retirada de Alema-
nia. El ministro inglés recalca expre-
sivamente con qué decepcian se reci-
bió esta noticia.

Lamenta que en vez de proceder
así, el Gobierno alemán no hubiera
pedido más explicaciones si le queda-
ba alguna duda sobre las negociacio-
nes últimas. «Es indudable—dice--
que un convenio de desarme no pue-
de empezar por un rearmamento.»

Rechaza la acusación de que le hi-
zo objeto el barón Von Neurath, de
que había cambiado en sus declara-
ciones la realidad de los hechos, y
anuncia que está dispuesto a publicar
los documentos del archivo para de-
mostrar la verdad.

«El Gobierno alemán simula reti-
rarse en vista de las declaraciones que
yo hice a la Mesa de la Conferencia
—agrega—, y arara refutar este argu-
mento me basta decir que el delega-
do norteamericano, que hizo uso de la
palabra inmediatamente después que
yo, suscribió mis palabras, haciéndo-
las suyas en su integridad. Para afir-
mar más este criterio, repite las pala-
bras de lord Robert Cécil en Gine-
bra, o sea aue las razones invocadas
por Alemania son "razones que na-
die fuera de Alemania puede acep-
tar"»

Terminó su discurso el ministro re-
pitiendo las palabras del señor
Baldwin¬ ante el Congreso del partido con-
servador : «Cualquier nación que con-
siderara el desarmen como cosa Im-
posible, no puede tener amigo alguno
en el mundo.» Afirma que, a pesar de
todo lo sucedido, la política del Go-
bierno británico seguirá animada de
un deseo de cooperación con todas las
naciones para el bien de la Humani-
dad, que anhela la paz. — (United
press.)

Daladier afirma que
Francia está presta a
la defensa de su terri-
torio y da su libertad

PARIS, 17.—Las Cámaras celebra-
ron hoy su primera sesión extraordi-
naria de fin de ano.

El presidente del Consejo, señor
Da-ladier, depositó ante la Cámara de los
diputados los proyectos de saneamien-
to financiero.

A petición del Gobierno, la Cámara
votó la urgencia de la discusión de di-
chos proyectos por 470 votos contra
120. Los proyectos pasarán inmedia-
tamente a la Comisión de Hacienda.

Estos proyectos suman un ingreso
de cinco mit cuatrocientos millones de
francos, y entre ellos figura el de la
Lotería, cuyo ingreso se calcula en
cincuenta millonw.

En el discurso que pronunció el se-
ñor Daladier con motivo de la presen-
tación de los proyectos citados hizo
alusión a la política exterior, indican-
do que Francia no ha dejado de de-
sear una política de solidaridad inter-
nacional.

«No somos sordos a ninguna pala-
bra, pero no somos ciegos tampoco a
ningún acto. No se puede empezar por
la ruptura. Cuando se dice que se está
dispuesto a desdruir hasta el último
rifle v la última ametralladora, ¿por
qué no aceptar un plan serio de des-
arme? Sea lo que sea, ?Francia conti-
nuará fiel a una política de colabora-
ción.»

Aludiendo a un rumor de pánico po-
sible, el presidente aseguró que Fran-
cia se encuentra capacitada para pro-
veer a la defensa de su territorio y de
SU libertad.—(United Press.)

La persecución contra
los socialistas

Un camarada dipu-
tado austríaco es
encarcelado por pro-

ferir un grito
VIENA, 17. — Después del Con-

greso socialista, la policía ha deteni-
do al diputado socialista de la Dieta
de Viena camarada Reisman por ha-
ber proferido en público: re Abajo el
Gobierno!»

La detención ha sido mantenida.
(Fabra.)

El diputado suizo compañero Nicolle
ha pasado nueve meses en la Cárcel
por protestar contra las matanzas.

GINEBRA, 17. — El diputado y
jefe de los socialistas ginebrinos, ca-
marada León Nicolle, condenado a
nueve meses de cárcel por los suce-
sos del 9 de noviembre de 1932, ha
sido puesto en libertad una vez cum-
plida la pena. — (Fabra.)

Programas para hoy. .

UNION RADIO. (EAJ 7. 424,3
metros.) De 8 a 9: Diario hablado
«La Palabra».

De 11,45 a 12,z5: Nota de sinto-
nía. Calendario astronómico. Santo-
ral. Recetas culinarias, por don Gon-
zalo Aveno. Campanadas de
Gobernación. «La Palabra»: Resumen de
noticias. Disposiciones oficiales. Opo-
siciones y concursos. Gacetillas. Bol-
sa de trabajo. Programas del día.
Señales horarias. Fin de la emisión.

De 1 4 a 16: Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias. Boletín
meteorológico. Cartelera. «El último
romántico» (pasacalle de las mano-
las), Tellaeche, Soutullo y Vert; «El
puerto», Albéniz-Arbós; «Eili, Eili»,
Prihoda ; «Serenata española*, Bizet
«Andaluza», Falla ; «La pícara moli-
nera» (romanza de Juan Colas), To-
rres del Alarno, Asenjo y Luna; «So-
lamente a ti te quiero» (fox), Newan,
Youn y Lorraine; «Minuetto», Boc-
cherini-Cassadó; «Molinos de viento»
(pantomima), Luna ; «Un pañuelo
por la cara» y «Tengo que subir su-
bir» (jotas) ; «Cavallería rusticana»
(vio lo sapete), Mascagni; «Semita-
mide» (obertura), Rossini. «La Pala-
bra»: Información cinematográfica,
por Manuel Villegas López. Noticias
de todo el mundo, recibidas hasta las
15,40. Fin de la emisión.

De 19 a 20,3o: Campanadas de Go-
bernación. Cotizaciones d e Bolsa.
Emisión Fémina, dedicada al público
radioscucha femenino. Información de
modas. Poesías y discos sólicitados
por las señoras y señoritas radioyen-
tes. Música de baile. «La Palabra:
Noticias de todo el mundo, recibidas
hasta las 20,15. Fin de la emisión.

De 21,30 a es : Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias. «La Pa-
labra», diario hablado: Noticias de
todo el mundo, recibidas hasta las
21,15. Concierto por la Orquesta Fi-
larmónica de Madrid. Primera parte:
«Ma mere l'oye», Ravel. Segunda par-
te: «Sinfonía italiana», Mendelssohn.
Tercera parte: «Idilio de Sigfredo»,
Wágner; «Capricho español», Rirns-
ky-Korsakoff. «La Palabra»: Resu-
men de noticias de todo el mundo (úl-
tima hora; noticias recibidas hasta
las 23,30). Campanadas de Goberna-
ción. Cierre de la estación.

radioa

La Diputación per-
manente de Cortes

La propuesta, pues, es aprobada
por ocho contra cinco.

PRIETO, entrando en el fondo del
asunto, insiste en que la Diputación
es incompetente.

El presidente del CONSEJO llama
la atención a los vocales sobre la tras-
cendencia que tendría votar afirma-
tivamente la proposición de Prieto,
porque inhabilitaría las funciones dé
la Diputación. Examina los aparta-
dos del artículo i ni, y cree que en el
caso del crédito de la Siderúrgica de
Sagunto podrían originarse pertur-
baciones de orden público.

Examina igualmente otras peticio-
nes y destaca que todas son de ex-
traordinario interés y que no han si-
do contraídas esas obligaciones por el
actual Gobierno. Termina haciendo un
llamamiento a la reflexión de todos.

PRIETO dice que la pintura hecha
por el señor Martínez Barrios ha si-
do demasiado negra ; pero aun así,
él insiste en sus argumentos ante-
riores.

El señor BAEZA MEDINA rebate
la argumentación de Prieto, que no
puede compartir.

El señor MAURA se muestra de
acuerdo con la tesis expuesta por el
señor Baeza Medina.

Se pone a votación la proposición de
Prieto, que dice así :

«Que se declare incompetente a la
Diputación permanente para interve-
nir en la concesión de créditos.»

Después de una breve discusión, y
por tratarse de las funciones de la

Automovilismo
Recomendamos a nuestros lectores

se fijen en los establecimientos que
anunciamos en esta sección, en la se-
guridad de que han de quedar satis-
lechos.
CASA ARDID. Neumáticos y toda

clase de accesorios para automóvi-
les. Génova, 4, Madrid. Teléfonos
32058 y 31226. Grandes descuentos.
Exportacion a provincias.GOODYEAR

. Compañía Española de
Neumáticos y Caucho Goodyear,
Sociedad anónima. Representante
en Madrid : ANTONIO SANCHO.
Lagasca, 67-

TALLERES RENAULT. Avenida dg
la Plaza de Toros, 7 y al. Teléfo-
no 63.843.

Diputación permanente, se acuerda que
voten los ministros.

La proposición es rechazada por lo
votos contra 5.

Votan a favor de la proposición el
señor Maura y los camaradas Prieto,
Cabello, Ruiz del Toro y Besteiro.

En contra de la proposición, los se-
ñores Martínez Barrios, Ruiz Funes,
Abad Conde, Serrano Batanero San-
taló, Palet, Baeza Medina, Vargas,
Guerra del Río y Gordón Ordás.

El señor BAEZA MEDINA pide un
aplazamiento hasta mañana, a las cua-
tro de la tarde, y, después de una bre-
ve intervención del compañero PRIE-
TO, se levanta la sesión para reanu-
darla mañana, a las cuatro de la tarde.

Terminada la sesión de la Diputa-
ción permenente, el presidente del Con-
sejo pasó al despacho de Besteiro, con
quien conversó durante algunos mo-
mentos, saliendo poco después para la
Presidencia del Consejo, donde le es-
peraba el ministro de Justicia.

Manifestó a los periodistas que no
tenía noticias que comunicar.

La huelga de Trubia
Se agrava el conflcto por la actitud

intransigente de la Empresa.
OVIEDO, 17.—Como la fábrica de

Trubia fijó un aviso determinando no
admitir a los obreros que no se pre-
senten mañana al trabajo, los obre-
ros acordaron retirar el personal de
conservación si la fábrica no retira di-
cho aviso, con lo cual el conflicto se
agravaría considerablemente.

Se halla en Madrid, gestionandola
solución, el gobernador civil. — (Fe-
bus.)

De la "Gaceta"

Don Aurelio Lerroux es
nombrado delegado del

Gobierno en la Telefó-
nica

La «Gaceta» de hoy publica las si-
guientes disposiciones:

Hacienda.—Decreto nombrando de-
legado del Gobierno cerca de la Com-
pañía Arrendataria del Monopolio de
Petróleos a don Agustín Viñuales
Pardo.

Otros tres decretos nombrando con-
sejeros, en representación del Estado,
en la Compañía Arrendataria de Pe-
tróleos a don Emilio González López,
a don Manuel Morán Pérez y a don
Salvador 'Sediles.

Comunicaciones. — Decreto nom-
brando delegado del Gobierno, repre-
sentante del ministerio de Comuni-
caciones en la Compañía Telefónica
Nacional de España, a don Aurelio
Lerroux.

Trabajo. — Orden disponiendo se
publique en la «Gaceta» el contrato
de trabajo para el personal de la Com-
pañía del ferrocarril Santander-Medi-
terráneo.

DEPORTES
FUTBOL

Ciudad Real F. C., 1; Peña Asturia-

na, 1.
-En el campo del primero de estos

Clubs se jugó el domingo un partido
amastoso, que resultó muy interesan-
te, encontrándose las fuerzas bastante
igualadas.

El encuentro'termino quedando am-
bos equipos empatados a un tanto.

Campeonato Balón.
El domingo, día 29 del actual, co-

menzará a disputarse este campeona-
to, en el que toman parte los siguien-
tes equipos:

Congosto, Peña Alegría, A. Club
Vallehermoso, Ciudad Real F. C.,
X. y Volanda.

Mazantinl, 2; Mercantil, 4.
Este encuentro, que fué jugado en

el campo de-los primeros, terminó con
el tanteo indicado.

Los primeros momentos hacían pre-
sumir un tanteo muy contrario al ob-
tenido, pues. los del Mazantini reali-
zaban jugadas preciosas que descon-
certaron a los contrarios.

En la segunda parte, los del Mer-
cantil variaron su alineación, y ya el
partido tomó otro derrotero. Por si
fuera esto poco, Luisín, Ibáñez y Al-
cover hicieron un derroche de facul-
tades y ellos solos se bastaron para
conseguir la victoria.

El próximo domingo comienza el
Mercantil el campeonato, y es de es-
perar que a las victorias obtenidas se
unan otras que coloquen al Club en
una posición brillante.

El equipo vencedor formó así:
Villa ; Rafa, Lacaci Alvaro, Calvo,

Bigotes ; Rioja, Alcover, Ibáñez, Luis
y Pedrito.

Otro partido.
El reserva del Mercantil también re-

sultó vencedor por 3-2 sobre el Es-
pañol F. C.
Campeonato de equipos no federados

La Agrupación Deportiva Valle-
hermoso organiza un campeonato
para equipos reservas, en el que los
premios a disputar son los siguien-
tes: Campeón, una copa y quince co-
pas pequeñas para los jugadores.
Subcampeón, una copa.

Para informes, en Donoso Cortés,
número 46, de nueve a once. Teléfo-
no 33348.

Todo socialista debe adquirir
el Interesante volumen, expli-
cado en su parte fundamental
por Carlos Kautsky, «El pro-
grama de Erfurt».

Precio: CINCO pesetas.

Las bases de trabajo de los Cocineros
y Aspirantes de Madrid.

La Asociación General de Cocine-
ros, Reposteros y -Aspirantes de Ma-
drid nos envía, para su publicación,
la siguiente nota :

«Esta organización, en junta gene-
ral celebrada el día 27 del pasado mes,
acordó celebrar una asamblea general
para tratar de la situación en que se
halla nuestro contrato de trabajo y
las normas que deben seguirse para
conseguir su cumplimiento.

Por consiguiente, esta Junta direc-
tiva convoca por la presente a todo el
gremio en general, socios y no so-
cios, a una asamblea magna, que
tendrá efecto el día 19 del actual, en
el salón teatro de la Casa del Pueblo,
Piamonte, 2, a las once de la noche.

En- esta reunión se informará am-
pliamente sobre la trayectoria que han
seguido nuestras bases hasta la apro-
bación por el Jurado mixto y de las
maniobras patronales empleadas para
que las nuevas bases no lleguen nun-
ca a ponerse en vigor.

¡Compañeros: Todos a la asamblea
el jueves, para ver la forma más con-
veniente que hemos de adoptar para

nes I
el logro de nuestras justas aspirado-

¡Camaradas : Preparémonos para
responder adecuadamente a la ofensi-
va patronal bi

SE HAN REUNIDO...
Repartidores de Pan.

En el salan grande de la Casa del
Pueblo se reunió anoche en junta ge-
neral la Sección de Repartidores de
Pan del Sindicato de Artes Blancas
Alimenticias ae la Provincia de Ma-
drid. Se aprobó el acta anterior, las
altas y bajas y las gestiones del Co-
mité.

Se trataron diversos asuntos de ré-
gimen interior, y después, por 53 vo-
tos contra 4, se acordó, a propuesta
del Comité, contribuir con soo pesetas
al Fondo electoral del Partido Socia-
lista.

Por lo avanzado de la hora, se sus-
pendió la sesión para continuarla los
días 19 y 21 del actual.

Empleados de Seguros.
En el salón terraza de la. Casa del

Pueblo continuó celebrando ayer jun-
ta general ordinaria esta Sociedad.

Se discutió ampliamente el último
punto del orden del día, «Expedien-
tes personales», tomándose acuerdos
de extraordinaria gravedad, que pro-
dujeron la expulsión de varios afilia-
dos por incumplir los estatutos de la
organización.

La asamblea concluyó a las doce de
lae
Dependientes
D	

tes Municipales (Mercados)
Se ha reunido en junta general ex-

traordinaria la Sección de Mercados
de la Agrupación de Dependientes
Municipales de Madrid. Se aprobó el
acta anterior y las gestiones del Co-
mité, como igualmente diversos asun-
tos relacionados con las insignias de
celadores, policía de mercados e in-
teresar el jornal de ocho pesetas para
el personal de mozos que no disfru-
tan de este beneficio.

Después se procedió a la elección
de cargos vacantes, quedando forma-

SAN MIGUEL, — Cineclub
proletario de los Trabajado-

res de Banca.
El domingo pasado se celebró la

sexta sesión de este Cineclub, que es-
tá dando muestras de una actividad
digna del más entusiasta aplauso.

Se proyectó en primer lugar una pe-
lícula documental de alto interés cien-
tífico sobre los seres vivos que pue-
blan el mar, que fué seguida con gran
atención por el público que asistió a
la sesión.

La segunda parte la formaba «Ig-
dernbu, el gran cazador». Esta pelí-
cula documental rusa tiene, además
del interés de este género de cintas,
un gran mérito técnico y artístico.
Los rusos son hasta hoy los que me-
jor han logrado la fusión del docu-
mental con el interés espectacular en
el cinematógrafo, y como buen ejem-
plo está «Tempestad en Asia». «Ig-
dembu», sin llegar a la perfección de
aquella película—su objeto es muy
otro—, es verdaderamente notable por
la calidad de la fotografía y la elve-
n con que están retratadas las cos-
tumbres de los pobladores del Río del
Amor, en Siberia.

Por último, se proyectó por segun-
da vez la película del Sindicato «El
despertar bancario», de la que ya di-
mos cuenta días pasados, y que fué
recibida con el mismo entusiasmo que
cuando su presentación.

Hay que subrayar la labor que vie-
ne haciendo este Cineclub, que valién-
dose de sus propios medios, y dentro
de un carácter netamente social, se
está poniendo rápidamente a la cabe-
za de todos sus similares.
CALLAO,—«El padr:no Ideal».

«Fina comedia», «pareja ideal», «be-
llos lugares», «extraordinario sentido
humorístico», según las gacetillas de
publicidad que en este, como en mu-
chos otros casos, concuerdan de un
modo sospechoso con ciertas críticas.

«El padrino ideal» no tiene mérito
alguno; es una película más en se-
rie, como se acostumbran a hacer
hoy en todas partes, y su mérito téc-
nico es consecuencia obligada de los
medios que se han empleado en su
realización.

El argumento, ya se sabe, es el
que viene sirviendo, con distintas sal-
sas, desde 1910 hasta nuestros días:
el matrimonio de dos personas que,
al parecer—muy al principio—, no
pueden casarse. Desanollado c o n
arreglo a las normas de siempre, con
su desenlace feliz y todo, ésta es la
extraordinaria película que se estrenó
el lunes en el Callao, servida poi ac-
tores que no añadieron con ella nada
a su prestigio.

Ficha.—Nación : Francia. Director:
Berthomieu. Autores: Paul Gavet y
Robert Charvay. Intérpretes: Anna-

da la Junta directiva de la siguiente
forma : delegado efectivo al Co,soté
central de la Agrupación, Tomás Cros
Sánchez; ídem suplente,, José María
Palomo; secretario, José Espinosa ;
vocales, Mariano Alonso y Angel Ló-
pez. Para vocal de la Redacción de
El Obrero Municipal» se designó al
Compañero Domingo Gutiérrez.
LOS GRUPOS SINDICALES

SOCIALISTAS

El de Artes Blancas—Los afiliados
al Grupo que no hayan recogido la
Memoria para la junta del día 21 pue-
den pasar por ella hoy, de cinco a
siete de la tarde, por la Secretaría i9
de la Casa del Pueblo.

* * *
La Sección Francés se reunirá el

viernes, a las cuatro de la tarde, en
la Secretaría 19 de la Casa del Pue-
blo, para tratar asuntos de interés.

El de Artes Gráficas,. — El Comité
de este Grupo recuerda a sus afilia-
dos y simpatizantes la obligación que
tienen de asistir a las juntas que ce.
lebrará la Asociación del Arte de Im.
primir los días 1 13, 20 y 25 del corrien.
te, a las siete en punto de la tarde,
en el salón grande.

El de Peluqueros - Barberos. — Se
convoca a los afiliados a este Grupo
a junta general extraordinaria, que be
celebrará hoy, a las diez de la noche,
en la Secretaría 1 9 de la Casa del Pue-
blo. En ella se tratarán asuntos de
gran interés.

El de Corredores, Viajantes y Re-
presentantes. — Celt arará junta ge-
neral ordinaria en la Secretaría nú-
mero 19 de la Casa del Pueblo, hoy,
a las diez de la noche, para tratar
importantes asuntos.

CONVOCATORIAS
Asociación de Trabajadores de la

Producción y Distribución de Mate-
rial Cinematográfico. — Esta noche,
a las siete y media, se reunirá en
su local social, Carretas, a, la asam-
blea general de esta organización pa.
ra elegir nueva Junta directiva.

Agrupación de Dependientes Muni-
ensalma—Celebrará junta general ex-
traordinaria mañana, día 19, a las
ocho de la noche, en Solares y Her-
mosa, 2, para tratar asuntos de gran
interés, entre ellos la discusión de pro-
posiciones para el próximo Congreso
de la Unión Nacional de Dependien.
tes Municipales.
PARA HOY EN LA CASA DEL

PUEBLO
En el salón grande, a las siete de

la tarde, Arte de Imprimir.
En el salón terraza, a las seis de

la tarde, Linóleum y Licustra ; a la$
diez de la nuche, Dependientes de
Confiterías.

OTRAS NOTICIAS
Llamamiento a los vocales del Jurado
mixto del Vestido y Tocado (Grupo

obrero).
Se convoca, con carácter de urgen.

cia, a los vocales obreros del Jurado
mixto del Vestido y Tocado, estable-
cido en Belén 2, a una reunión, que
se celebrará en la Secretaría tg de la
Casa del Pueblo mañana, jueves, a las
nueve de la noche.

bella, Jean Murat, Edith Mera, Vio
tor Garland, Henri Trevoux. Música(
G. Van Parys. Duración: una hora
veinte minutos. Casa: Filmes de Fran
Ce. Fecha: 1932.
PRENSA.—eAvionas y fieras».

Esta película documental sobre Afri.
ca tiene una caracteristica notable I
su verismo. Después de tantas y tan-
tus películas de fieras educadas y salo
vejes embadurnados en los estudios,
volvemos a ver la vida de la selva culi
toda su vivacidad y barbarie.

La fotografía es desigual. Se vi.
que los realizadores no han tenido a
su disposición reflectores ni arcos clec.
tricos; pero ello mismo da un salara
más auténtico a lo que la pantalla
muestra. Especialmente notables; son
las escenas de los cuervos y las ca-
rreras finales de los animales enloque-
cidos de pánico por el ruido de los
aviones. Se desprende de ellas una
tuerza, un vigor que nos descansa de
todas esas cursilerías que a diario nos
sueltan los monopolizadores del «arte»
comercial.

Ficha.—Nación : Alemania. Directo-
res Arnold Frank y Cari Jungbane.
(aperador : Schneeberger. I n téree ete
Ernest Udet. Duración : cincuenta mi-
natos. Casa: Ziets-Gonts.ud. Fechas
1 93 1.-441fredo Cabello,

carteles 1Funciones
 para hoy

CALDERON (T. L. N.). ---- 6,3o (3
pesetas butaca), Luisa Fernanda.
10,45, Azabache (gran éxito).

VICTORIA.— (Aurora kedondo-Va-

!
lerrano León.) 6,30 y	 Lei

FU EN CA R RAL.— (Empresa Wide-
flores.) 6,30, Doña Francisquita.

10,45,
luz 

10,30, Katiuska (éxito grandioso).
CIRCO DE PRICE.—A las 10,30,

grandiosa función de circo. Debut
de la nueva compañía. 12 grandes
atracciones. Koringa, la mujer fa.
quir hipnotizadora de fieras. Asom-
brosos experimentos.

ASTOR IA. — (Teléfono 21370. ) A las
6,30 y 10,30, El rey de la plata.
(Butaca, 2 pesetas; principal, j.),

FIGARO. — (Tel. 2374 1 - ) 6 ,45 31
10,45, Greifer entre estafadores de
frac (segunda semana de gran

AV"Ei NtoI)13. A. — (17571.) 4 pesetas bu.
taca. Segunda semana. A las 6,30
y 10,30, gran éxito de la maravilla
cinetécnica King Kong (ergumen-
tada por Wallace), por el monstruo
prehistórico, Fay Wray, Armstrong
y Cabot. Programa especial Radio
Sice.

PROGRESO.— (7016.) 6,jo y 101
(programa especial Radio Sice ,
Fiel a una mujer y El malva
Zaroff, que fué el gran éxito de
inauguración del Avenida. (F're-
dos : 2 y 1,75. )

CINEMA CHAMBERI. — (Nuevo
equipo sonoro.) 6,30 y 10,30, Audag
,sy aigLyalakinteelyer)E,ntre dos, esposas .(pox

Alemania bajo el terror nazi

Continúa la farsa y se va a preguntar al
propio Goering si es verdad que organi-

zó el incendio

•n•••••–•----4111.45-41.---"""

Después de la retirada de Alemania de la
Sociedad de Naciones

El ministro de Negocios extranje
ros pronuncia un importante dis
curso como contestación a las
declaraciones de Von Neurath

\•111=11~~11111~11,	
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REUNIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CORTES

Se estudia lo relativo a la Comisión de Responsabilidades
fundamentar su tesis nos ha leído el
artículo 8o de la Constitución, y pre-
cisamente en una lectura desapasiona.
da de ese artículo 8o está la refuta-
ción compaaa de la tesis que el señor
Prieto ha expresado, porque ese ar-
tículo dice: «Cuando no se halle re-
unido el Congreso, el presidente—de
la República—, a propuesta y por
acuerdo unánime del Gobierno y con
la aprobación de los dos tercios de la
Diputación permanente, podrá esta-
tuir por decreto sobre materias reser-
vadas, etc.» Es decir, ¿cuándo entra
en funciones el presidente de la Re-
pública? Pues cuando se ha produci-
do un acuerdo del Gobierno y otro
de la Comisión permanente; entonces
es cuando el señor presidente de la
República estatuye. Pero, ¿quién pide
a la Comisión permanente? ¿El presi-
dente de la República? Eso no está
aquí. Podrá la Comisión permanente
resolverlo, y yo no sé hasta qué pun-
to podrá acatarlo el señor presidente
de la República; pero 'que tenga un
precepto que le obligue, ni taxativa ni
implícitamente, a dirigirse a la Comi-
sión permanente en solicitud de que
tome este o el otro acuerdo, ello no
aparece por ninguna parte.

Lo que no puede hacer el presiden-
te de la República es estatuir por de-
creto sobre ninguna materia reserva-
da a las Cortes sin que lo apruebe el
Gobierno por unanimidad y la Comi-
sión permanente por los dos tercios de
los miembros que la constituyen. ; Ah,
eso sí! Tiene limitada su facultad
pero así como el Gobierno tiene la de
dirigirse a la Comisión permanente,
de la misma manera que por su ini-
ciativa el Gobierno la toma de resol-
ver en orden a este punto, yo no veo
por parte alguna que exista para el se-
ñor presidente de la República una
oblieación determinada de hacer esa
solicitud a la Comisión permanente.

Pienso más: pienso que el Gobier-
no puede por unanimidad tomar un
acuerdo y la Comisión permanente,
por los dos tercios de sus miembros,
refrendarlo, y, sin embargo, el presi-
dente de la República no estatuir so-
bre ello. (El camarada PRIETO: Evi-
dente.) ¡ Ah I Luego entonces es en
ese momento cuando la facultad del
presidente de la República se desarro-
lla plena con arreglo al artículo So,
no en un momento previo a la discu-
sión del Gobierno y a la discusión de
la Comisión permanente de las Cor-
tes.

Para mí este asunto es tan claro
que yo creo que apenas el señor Prie-
to—que ya por interrupción ha de-
mostrado que coincide, en una parte,
por lo menos, con la tesis que yo he
defendido—; apenas el señor Prieto
pare mientes en lo que estamos dis-
cutiendo, vendrá a la convicción de
que el procedimiento que ha utiliza-
do el Gobierno es uno, el que se le
ha ocurrido, que no dice que sea el
mejor, sino que dice que teniendo que
adoptar uno, ha adoptado ése, que
puede señalar la Comisión permanen-
te otro, pero que no ha infringido
precepto alguno y que no había, pre-
viamente a doptar este camino, reso-
lución diversa que le impusiera el
contrario. Nada más.

El camarada PRIETO: En cuanto
a la interpretación, en lo fundamen-
tal, de la facultad que, según el ar-
tículo 8o, tiene el señor presidente
para decretar o no, ya he dicho en
una interrupción mi absoluta confor-
midad con la tesis del señor MartineZ
Barrios. Puede haber propuesta uná-
nime del Gobierno, puede haber apro-
bación de los dos tercios de la Dipu-
tación permanente, y, no obstante, el
senor presidente de /a República pue-
de no decretar en uso de su facultad.
Y creo que esa facultad es infinita-
mente más amplia que aquella que el
presidente de la República le concede
la Constitución para poner su veto a
una resolución parlamentaria.

Pero yo he dicho todo el valor que
concedo al precedente. Constituidas las
Cortes, funcionando en la plenitud de
sus atribuciones, ¿cómo se dirige el
Gobierno a las Cortes? Con un pro-
yecto de ley, y nadie podrá negar el
rango de estos proyectos de ley, a mi
juicio, verdaderamente excepcional, de
más envergadura, de más densidad que
unos proyectos de .ley cualesquiera
presentados en el funcionamiento nor-
mal del Parlamento, pues el Gobierno
no se puede dirigir al Parlamento sino
a través de un proyecto cuya presen-
tación esté autorizada previamente por
el señor presidente de la República, y
lo que yo quiero mantener como un
precedente, sin darle a la cosa una
extraordinarísima o excepcionalísima
importancia, es que el procedimiento,
a mi juicio, a seguir es que estas pro-
puestas vinieran con un decreto del se-
ñor presidente de la República presen-
tándolas, lo cual no obligaba al pre-
sidente de la República a sancionarlas
ni comprometía previamente el juicio
y resolución del presidente de la Re-
pública, sino que daba paso, por ser el
órgano de conducción — llamémoslo
así—entre el Gobierno y las Cortes,
daba paso a una iniciativa del Gobier-
no, que luego él, en su facultad, en
este caso omnímoda, podía o no san-
cionar ; pero me parece pertinente que
el conducto sea el del presidente de la
República, como se hace ordinaria-
mente.

Nada más, sobre esto no insisto, y,
desde luego, si no hay otras opinio-
nes, causo la mía y en paz, porque
lo fundamental es para mí lo otro.
BESTEIRO : ¿Algún otro vocal de
la Comisión permanente se adhiere a
la opinión ski señor Prieto? (Pausa.)

Sometida a votación, fué aceptada
la propuesta de Prieto por 8 votos con-
tra 5.

El señor MARTINEZ BARRIOS:
Yo deseo que quede perfectamente es-
clarecido cuál es el sentido de la re-
solución adoptada y de la resolución
misma. La interpreto de esta suerte:
la Comisión penrnanente de las Cor-
tes, en el momento en que recibe unas
solicitudes de crédito, unos expedien-
tes o unas proposiciones del Gobierno,
estima que a ellos debe acompañar
un decreto que autorice su lectura, fir-
mado por el presidente de la Repúbli-
ca. Declara asimismo eme no hay na-
da en la Constitución que obligue a
ello, sino que éste es un criterio tic

O

El camarada SABORIT defiende la
fórmula del señor Santaló.

El señor MARTINEZ DE VELAS-
CO afirma que la Comisión no pue-
de seguir actuando y. que tampoco
puede aceptar que se suspenda todo
hasta unas futuras Cortes. Anuncia
que votará en el sentido de que dé
por terminada su actuación la Comi-
sión de Responsabilidades.

El presidente de la DIPUTACION
PERMANENTE pregunta si hay una-
nimidad en que continúe el Tribunal
de responsabilidades de Jaca y si sus
vocales seguirán siendo diputados.

El señor MAURA dice que no debe
ser asa

El camarada BESTEIRO expone
sus dudas respecto a la responsabili-
dad de sus miembros, y anuncia que
quiere someter a votación las distintas
proposiciones.

El señor MAURA dice que quiere
rectificar su criterio relativo a que
subsista el Tribunal de Jaca, porque
ya la responsabilidad de sus miembros
no está respaldada por la Cámara.

Se desecha la proposiCión primitiva
del señor Maura, a saber : que todo
pase al Tribunal Supremo, por io vo-
tos contra i y 5 abstenciones.

El señor MARTINEZ DE VELAS-
CO se adhiere a las manifestaciones
del señor Maura.

Se vota la del señor Baeza Medi-
na, relativa a que continúe todo igual,
siendo rechazada por q votos contra 3.

El compañero BESTEIRO : Queda,
pues, por votar la proposición del se-
ñor Santaló, relativa a que se man-
tenga el Tribunal de Jaca y no se ac-
túe nada más, quedando en suspenso
la Comisión de Responsabilidades has-
ta las Cortes próximas.

Se aprueba la proposición del señor
Santaló por 7 votos contra 5 y 5 abs-
tenciones.

Se vota después la habilitación de
medios facilitados por la Comisión de
Gobierno interior para que actúe el
Tribunal de Jaca, aprobándose por 7
votos contra 3 y 5 abstenciones.

Se deyeron dos órdenes ministeriales
del departamento de Hacienda remi-
tiendo los siguientes proyectos de de-
creto

Suplemento de crédito de diez millo-
nes de pesetas al «Ministerio de ()bree
públicas» con destino a adquirir direc-
tamente de la Siderúrgica del Medite-
rráneo 25.000 toneladas de carriles pa-
ra obras de renovación de líneas de

«las Compañía adheridas al régimen fe-
rroviario o a la instalación de vías en
las lineas de enlace.

El aeñor RUIZ FUNES: Esto no	 Suplemento de crédito de 677.236 pe_ ¡sor presidente de la República. Para permanente con el Gobierno, con ol>.-	 _	 _	 -	 _
fija para la relación de la Comisión

Poco antes de las cinco y media
comenzó ayer tarde la sesión de la
Diputación permanente de Cortes, ba-
jo la presidencia del camarada BES-
TEIRQ. Actuó de secretario el com-
pañero RUIZ DEL TORO.

Leída el acta anterior, el camarada
PRIETO manifiesta que cree haber
dicho en el día de la sesión anterior
que además de facilitarse a la Pren-
sa el extracto de las sesiones, éstas
deben ser publicadas en el «Diario
de Sesiones», y así lo acuerda la Di-
putación permanente.

Después de aprobarse el acta de la
sesión anterior, el presidente, camara-
da BESTEIRO, hace constar que el
primer asunto que figura en el orden
del día es el referente a la Comisión
de Responsabilillades y al Tribunal
que ha de jizgar las derivadas de
los fusilamientos de Jaca. Con rela-
ción a una propuesta formulada en la
sesión anterior, manifiesta que esta,
a, disposición de los miembros de la
Diputación todos los asuntos en que
interviene la Comisión y el estado pro-
cesal de los mismos.

El señor MAURA: Los que se to-
maron tiempo para reflexionar son
los que deben hablar.

El camarada SABORIT ; Efectiva-
mente, en estos días la reflexión me
ha llevado a la confirmación, a la vis-
ta de los datos que nos ha sundids-
trade la Secretaría, de la magnitud,
tomo dije en la última sesión, de este
asunto, y además a meditar acerca
de las dos opiniones que aquí se ma-
nifestaron en dicha reunión.

Una es la del señor Maura, según
la cual esta Diputación permanente
de Cortes debe entregar todos los
documentos al Tribunal Supremo y
que los Tribunales sigan actuando.
Si yo no lo interpreto mal, ésta es la
esencia de su pensamiento. Otra opi-
nión es la que el señor Baeza Medi-
na, en representación quizá de su
grupo político, defendió, interpretan-
do la ley que dió vida a la Comisión
dé Responsabilidades.

La primera cuestión es si, realmen-
te, la Diputación permanente de Cor-
tes tiene alguna atribución en rea-
ción con este problema. Si hay quien
sostiene que no, pues no puede entrar
en el fondo de la cuestión. Es induda-
ble que esta tesis se puede defender ;
pero es indudable también que si hay
algún órgano capacitado en el Parla-
mento para intervenir es da Diputa-
ción permanente, único que por ley
constitucional supervive después de la
disolución del Parlamento. Ahora bien,
echar sobre nosotros la responsabili-
dad de seguir las actuaciones de la
Comisión parlamentaria es punto me-
nos que imposible. No creo que haya
quien se decida a sostener este crite-
rio. Pero si nosotros no lo podemos
hacer y la ley dió vida a esa Comisión
parlamentaria, ¿cómo se do podemos
entregar a los Tribunales? ; ¿a título
de qué? Yo desearía escuchar los ra-
zonamientos del señor Maura para
ver si hay posibilidad de coincidir con
su opinión. Yo no la veo. Me parece
qoe va a ser muy dificil que esta Co-
misión, que no es el Congreso, que
no es el Gobierno, decida deshacer lo
que las Cortes constituyentes manda-
ron que se hiciera : que se formase
una Comisión parlamentaria y que
esa Comisión siguiera hasta terminar.
Esta vdluntad de las Curtes constitu-
yentes encargando a una Comisión de
diputados, hasta terminar los traba-
jos, la exigencia de responsabilidades,
¿quiere decir que el mandato de los
diputados que a ella pertenecían está
vivo a pesar de la disolución de las
Certes? Este es un problema ajeno a
mi capacidad y a mi formación jurí-
dica, por lo cual no me atrevería a
opinar, pero es muy difícil decir que
no, porque la ley está claro que dice
que han de continuar sus trabajos has-
ta terminar, y no dice, como respecto
de la ley de excepción de Defensa de
la República, que solamente habrá de
existir mientras dure el Parlamento.
En el caso de la ley de Defensa de la
República está claro que desaparecía
con la disolución de las Cortes ; en el
de la exigencia de responsabilidades
eete claro que lo que la ley dice es que
la Comisión no desaparece.

Ahora bien ; a mí me produce cier-
ta preocupación que pueda haber un
órgano. parlamentario que siga vivien-
do después de la disolución de las Cor-
tes. Conste que yo no hago política,
señores ; hablo con entera sinceridad,
y aunque no sea pública esta delibera-
ción, ya queda reflejado el criterio,
porque, por encima de todo, debemos
hablar de una manera que no pueda
nunca ser contradicha en actuaciones
posteriores.

¿Cómo se puede sostener que un ór-
gano parlamentario que no está en la
Constitución—porque nosotros sí esta-
mos ; este órgano sí está—, el órgano
ue crea la Comisión de Responsabi-

lidades, cuando se disuelve la Cámara
constituyente, va a Continuar funcio-
nando? ¿Y quién será el que se atreva

decir que no y a entregar ese asunto
a los Tribunales? Me parece que las
dos cosas son igualmente imposibles,
y, no obstante, hay que buscar una sa-
lida. Me parece imposible que esta Co-
misión diga a la de Responsabilida-
dee :, «Tu mandato ha terminado.» Yo
Po lo digo. No sé si mis amigos poli-
ticos socialistas lo dirán. En lo que
he pensado acerca de esta cuestión no
me ,atrevo a manifestar que la inter-
pretación de la ley sea la de que esa
Comisión no tiene nada que hacer.
Tampoco me atrevo a afirmar que pue-
de seguir trabajando que el Tribunal
que exija responsabilidades por lo de
jaca va a actuar ; que quizás va a con-
denar. Es más : si fuese diputado-juez,
nombrado por el Parlamento y por la
Comisión para actuar, pensaría mu-
cho si yo, en realidad, estaba en con-
diciones morales y legales para poder
realizar esa misión. Lo haría si la yo-
/untad de quienes, interpretando la
Constitución y siendo continuación del
Parlamento, por unanimidad o por ma-
yoría me lo dijeran ; pero habría de
dudar Mucho en mi espíritu. y en el
fuero íntimo de mi conciencia. Por
otro lado, si tuviese que optar, opta-
ría porque siguiese la Comisión ; pero
dudaría muchísimo más en entregar el
asunto, como dice el señor Maura, a
los Tribunales ordinarios, al Tribunal
Supremo, porque eso no lo quisieron

ni las Constituyentes ni el Parlamen-
to ; si lo hubieran querido, lo hubie-
ran hecho. El Parlamento dijo «No.
Los Tribunales no actúan. Voy a ac-
tuar yo, y voy a actuar en este caso
concreto de Jaca designando de este
modo el Tribunal, como se designó en
el otro proceso que anteriormente se
había celebrado.»

De manera que, anticipándome a la
crítica de ustedes—sin duda mucho
más capaz y preparada que la mía—,
yo entiendo que el asunto no está na-
da claro—tal vez porque no lo haya
podido desentrañar con bastante ca-
pacitación--, y resumo mi pensamien-
to de esta forma: que la Comisión
permanente debe acordar que todo lo
actuado en relación con responsabili-
dades quede ahí y que no lo toque na-
die; ni el Gobierno ni el presidente
del Parlamento. ¡ Nadie!, porque lo
acuerda la continuación de las Cons-
tituyentes que es ésta, y que, cuan-
do el Parlamento futuro se reúna, su
presidente entregue la cuestión a ese
Parlamento—que no serán unas Cor-
tes constituyentes—, y que en ese
Parlamento se planteará el problema
grave e interesante de si puede o no
entrar en el fondo del asunto. ¡Ah!
Pero será el Parlamento de España,
de derecha o de izquierda, con el Go-
bierno que sea, y esas Cortes serán
la continuación de éstas, aunque no
con el carácter de Constituyentes.
Las Cortes ordinarias y legítimas del
país decidirán, y el Gobierno y las
minorías en el Parlamento expondrán
su opinión, la votación decidirá y lo
que acuerde ese Parlamento lo cum-
plirá el Gobierno, y los Tribunales
lo acatarán o lo pondrán en práctica.
No hay otra salida, a mi juicio; yo
no encuentro otro camino, sino que
eso sea absolutamente sagrado, si
vale esta palabra. Que nadie se atre-
va a tocar nada, ni a procesar, ni a
libertar, ni a encarcelar. ¡Ah! Se me
dirá que entre tanto hay quien está
en prisión atenuada o quien está en
la cárcel. Evidente, y está porque lo
mandó nada menos que la represen-
tación paralmentaria de las Cortés
constituyentes. Quiénes somos nos-
otros para decretar lo contrario?
¿Quién sería el Tribunal Supremo pa-
ra entrar en eso? No. Mientras otro
Parlamento no venga con capacida-
des y condiciones casi iguales, porque
las Cortes constituyentes eran, efec-
tivamente, la suprema representación

Pero lo que va a venir detrás de
esto es lo único que puede meterse
en el fondo de ese problema y, con
error o con acierto, poner un límite
a esta cuestión. De manera que, por
lo que a mí se refiere (no sé si ha-
bré tenido la fortuna de interpretar
la opinión de mis compañeros de par-
tido), después del , estudio que he po-
dido hacer del sumario y de los ante-
cedentes, declaro que no puedo sus-
cribir la opinión del señor Maura, y
que la opinión que defendió el señor
Baeza Medina la suscribiría si tuvie-
se que optar entre una y otra; pero
me parece muy arriesgado que nos
metamos nosotros a dar vida a ór-
ganos de las Cortes constituyentes
que han terminado cuando concluyó
la legalidad del anterior Parlamento.
Y como alguna resolución hay que
tomar, porque ni el presidente del
Parlamento, ni el Gobierno, ni nos-
otras, podemos ahora echar sobre
nuestros hombros la tarea de entrar
en el fondo del problema, lo mejor
es simplemente que continúe en el
ser y estado en que se encuentra aho-
ra y que sea el primer asunto que
plahtee al nuevo Parlamento la presi-
dencia de la Cámara futura.

El señor MAURA: Se han apunta-
do aquí dos soluciones. Una, la del
señor Saborit, y otra, la que propuse
yo, que consiste en no revivir la Co-
misión de Responsabilidades y pro-
rrogar los derechos de diputada a
sus componentes. De las dos solucio-
nes me parece la mejor la mía, sin
que quiera decir que es la más acer-
tada. Hay un sumario abierto de pro-
ceso y gente procesada. Esto corres-
ponde a los Tribunales, porque, cuan-
do acaba el de las Cortes, deben ac-
tuar los ordinarios.

En este asunto no pueden entender
las futuras Cortes, pues no tienen fa-
cultades para crear un Tribunal. Las
Constituyentes sí, porque ésta era su
función.

El Tribunal Supremo es competen.
te para entender en este asunto, no
así las Cortes ordinarias, que no ten-
drán facultades para exigir responsa-
bilidades de este género a nadie.

El señor BAEZA MEDINA: La
disposición transitoria segunda final
de la Constitución ordena que un or-
ganismo de las Cortes constituyentes
entenderá en este caso. En unas Cor-
tes ordinarias habría que ir a la re-
visión de la Constitución para resol-
ver este problema. Si la Diputación
permanente o las Cortes ordinarias en-
vían a los Tribunales ordinarios este
asunto, no cumplirán el mandato
constitucional.

La Comisión de Responsabilidades
debe continuar su gestión, pues si
sus miembros son diputados, igual
pudieron no serio. Las Cortes cons-
tituyentes dispusieron que la Comi-
sión de Responsabilidades debe con-
tinuar su misión hasta el fin. No com-
parto el criterio del señor Maura, pues
creo que no sería cumplir el man-
dato popular.

No creo admisible tampoco el cri-
terio del señor Saborit, pues dejarlo
todo como está es abrir un parénte-
sis de mes y medio para cumplir el
mandato constitucional. Por lo tan-
to, no admitimos el criterio del señor
Saborit.

El señor SANTALO. Esta mañana
hemos estudiado este asunto con el se-
ñor Palet y leemos coincidido con el
criterio del señor Baeza Medina.

En lo referente a las responsabilida-
des de Jaca, creemos que el Tribunal
nombrado par las Cortes constituyen.
tes debe actuar en virtud de su man-
dato, y respecto al resto de los suma-
rios las futuras Cortes decidirán ; pe-
ro en das responsabilidades de Jaca
debe continuar actuando el Tribunal
parlamentario.

El PRESIDENTE DEL CONSE-
JO agradece que no se nombrara al
Gobierno para nada en esta cuestión.

Yo no sé si los Tribunales, la Dipu-
tación o la Comisión de Responsabili-
dades son los llamados a entender en
este asunto ; pero he de declarar de
una manera terminante que el Go-
bierno no intervendrá para nada en
este delicado problema, y la solución
ha de basarse en este supuesto : la no
intervención del Ministerio. Quizá al
final de la discusión yo plantee a
quién ,se ha de conceder la atribución
de intervenir, a lo que me fuerza la si-
tuación, pero para que en definitiva
resuelva la Diputación permanente de
las Cortes.

El camarada BESTEIRO : Antes
de pasar adelante me parece oportu-
no, aunque sin duda lo conocerán los
señores diputados, para que lo tengan
en cuenta como dato para los razona-
mientos que aquí se hagan, recordar
el artículo del reglamentó que se re-
fiere a la constitución de la Comisión
de Responsabilidades,, que es el 36, y
dice : «Las Cortes constituyentes nom-
brarán, en el plazo de cinco días, a
per.tir del de su constitución definitiva,
una Comisión de Responsabilidades
encargada de depurar las que queda-
ron en suspenso por la disolución de
las Cortes de 1923 y las contraídas
posteriormente por las dictaduras. 2.°

Esta Comisión estará compuesta por
21 miembros, será elegida como las
otras permanentes y, como éstas, de-
signará un presidente y. un secretario
de su seno.»

El señor RUIZ FUNES se adhiere,
en nombre de la minoría de Acción re-
publicana, a las manifestaciones he-
chas por el señor Baeza Medina.

Entiende que el problema tiene un
extraordinario volumen, como ha se-
ñalado con acierto Saborit, y pasa a
razonar el porqué de esta adhesión.

En la convocatoria de las Cortes
constituyente  se daba a ésta, corno
recordará el señor Maura, una fun-
ción permanente á la exigencia de
responsabilidades«. Las Constituyentes
se encontraron con un órgano juris-
diccional, que eran los Tribunales de
Justicia; pero se encontraron tam-
bién con una serie de responsabilida-
des que excedían las facultades de esa
jurisdicción.

Recordará el señor Maura que aquí
se ha hablado de un modo continua-
do de responsabilidades de gestión,
políticas y penales. Este es el pri-
mer punto que yo_quisiera examinar
con detención. Evidentemente había
unos Tribunales de Justicia. Vamos
a admitir la hipótesis de que las Cor-
tes, órgano del Poder legislatiao, que
podían crear, en virtud de una ley,
cuantas jurisdicciones tuvieran por
conveniente, conservaran en estos Tri-
bunales de Justicia una absoluta con-
fianza, y, sin embargo, dentro del
cuadro de las responsabilidades había
una porción que superaba las funcio-
nes de los Tribunales de Justicia. Las
responsabilidades de perfil penal es-
trictamente podían haber ido a los
Tribunales de Justicia; pero había
responsabilidades de gestión que no
encajaban ni en la jurisdicción penal
ni en la administrativa, y había res-
ponsabilidades políticas cuya exigen-
cia no podía encargarse a la función
judicial. Por esta razón o por otras,
es lo cierto que las Cortes, en su li-
bertad de legislar, legislaron creando
una Comisión especial de Responsa-
bilidades. Naturalmente está dentro
de la actividad de las Cortes crear
una jurisdicción distinta de las que ya
existen en el momento en que ellas
empiezan a funcionar, y con arreglo
a esta facultad crearon una jurisdic-
ción distinta: la Comisión de Respon-
sabilidades.

Hasta aquí el problema parece cla-
ro. La Comisión de Responsabilida-
des era un órgano de jurisdicción que
creaban las Cortes constituyentes pa-
ra que conocieran de determinados
asuntos; pero es que la crearon no
siinplemente a título de una ley que
elaboraba el Poder legislativo, sino
dándole el rango de precepto consti-
tucional, de tal modo, que cuando se
elaboró la Constitución .se calcaron
en ella varias disposiciones transito-
rias, una de ellas, la segunda, en la
que se reconocía la existencia de una
Comisión de Responsabilidades y se
determinaba su competencia ; y al de-
terminarse tal competencia, la Comi-
sión de Responsabilidades, como ór-
ano jurisdiccional creado por las
ortes, quedaba absolutamente desli-

gada de la vida del Parlamento y só-
lo se le imponía una condición que
expresamente se consignaba y era és-
ta: que funcionaría hasta que conclu-
yese la misión que le fué encomenda-
da. De manera que las Cortes, al
crear la Comisión de Responsabilida-
des, han obrado lo mismo que si hu-
bieran creado otra jurisdicción cual-
quiera, claro que limitando el manda-
to de la aludida judisdicción hasta
que cumpliera la función que estric-
tamente la había sido asignada. En
virtud de esto, la Comisión de Res-
ponsabilidades no tiene más límites
que el del cumplimiento de su fun-
ción. No queda vinculada a la vida
de las Cortes porque ha quedado ab-
solutamente desprendida de ella en el
momento en que la Cámara la ha
creado en virtud de su facultad de le-
gislar y se la conserva corno final de
su vida este hecho; que haya resuelto
todos los asuntos sometidos a su
competencia hasta concluir la misión
que le fué encomendada.

También se ha hecho una obser-
vación fácilmente refutable. Las Cor-
tes que crearon el órgano determina,
ron cuales eran las personas encarga-
das de su función. Se dice; «Tenían
que ser diputados.» No. Tenían que
ser aquellas que se determinaron en
fa ley de 26 de agosto, que era la que
contenía la voluntad de las Cortes.
Estas confirieron esta misión a una
serie de personas, no por su carácter
de diputados, sino simplemente o es-
trictamente ligadas al cumplimiento
de la misión de tal , modo, que el se-
ñorMaura recordará que en varias de
estas discusiones se propusieron Tri-
bunales mixtos que estuvieran cona
puestoe...

El señor MAURA: Una cosa son
los Tribunales y otra la Comisión. No
confundamos, porque son cosas com-
pletamente distintas. La Comsiión só-
lo está en el reglamento.

influye en el fondo del argumento por
una razón. Como aquí admitimos que
las Cortes, en función de su facultad
de legislar, creaban una Comisión de
Responsabilidades y nortibraban a
unas personas que fueran las • encar-
gadas de administrar esa jurisdicción
y de las funciones de la misma, y co-
mo, además, la Comisión, con inde-
pendencia de las personas, tiene ran-
go constitucional y tiene que cumplir
una condición estricta, que es la de
concluir la misión que le fué enco-
mendada, esta Comisión no tiene más
término que el cumplimiento de su
misión. Eso es lo que dice la ley y
ésa fué la voluntad de las Cortes.
Bastaría simplemente con la ley para
interpretar esto; pero todavía se hace
más: se eleva la categoría de la Co-
misión y se establece en una de las
disposiciones transitorias del texto
constitucional la pervivencia de esta
Comisión. Esta disposición transito-
ria, a mi entender, es una cosa un
poco pleonástica. Era una cosa inne-
cesaria. Está creada la Comisión por
una ley y tiene que cumplir una fun-
ción quese halla condicionada. Mien-
tras la condición no se cumpla con-
tinúa el ejercicio de la Comisión y la
Comisión existe. Por tanto, la Dipu-
tación permanente de las Cortes, que
Conoce de este asunto, ha de tomar
una resolución, y yo entiendo que la
única que se puede tomar, de acuer-
do con el precepto constitucional de
la disposición transitoria segunda y
con la ley de 26 de agosto, es la de
que la Comisión de Responsabilidades
subsista hasta que haya cumplido la
misión que le fué encomendada.

El problema, respecto a las Cortes
futuras es un aspecto distinto de la
cuestión. Las leyes se derogan por
otras leyes posteriores, y yo no pue-
do negar la competencia de las Con.
tes futuras para derogar esta ley, pe-
ro la competencia de la Diputación
no existe.

El señor MAURA refuta los argu-
mentos expuestos por los señores Bae-
za Medina y Ruiz Funes. Si se si-
guiera el razonamiento de ambos, los
señores que forman la Comisión se-
guirían actuando como diputados cua-
renta años o los que quisieran, y las
Cortes futuras no podrían derogar
esa ley por su rango constitucional,
a menos de seguir todo el proceso de
una revisión ; es decir, tenemos el ca-
so de unos diputados permanentes por
toda su vida hasta que acaben de re-
solver una cosa que está en su mano.
Esto no se tiene de pie. Lo de Jaca
es aparte, porque el Parlamento te-
nía atribuciones para nombrar un Tri-
bunal creando una jurisdicción espe-
cial. Eso es defendible.

El señor VARGAS muestra sus du-
das respecto a que la Diputación per-
manente pueda resolver un asunto tan
complejo. Dice que le ha hecho medi-
tar el anuncio de abstención en la vo-
tación hecho por el señor Abad Conde,
vocal del Tribunal de Garantías.

El señor SERRANO BATANERO:
El hecho de estar presente el señor
Abad Conde es ya una afirmación.

El señor ABAD CONDE intenta re-
tirarse; pero, al fin, se queda, dicien-
do que lo que hace con su presencia
en la DipUtación es ilustrarse, pero
no intervenir.

Continúa el señor VARGAS afir-
mando que la Diputación no tiene
atribuciones, con arreglo al artículo
62 de la Constitución, y que, si resol-
viera, incurriría en responsabilidad.
Cree que se debe . aceptar el criterio
del compañero Saborit.

El señor SERRANO BATANERO
pide al señor Maura que no infunda
miedo con sus amenazas. Afirma que
si las Cortes futuras exigieran respon-
sabilidades a la Diputación, n '»I esta-
ría muy tranquilo.

seta al «Ministerio de la Gobernación»,
«Subsecretaría de Comunicaciones»,
para abonar gratificaciones al •perso-
nal de Correos por horas extraordina-
rias.

Crédito extraordinario de 855.782
pesetas con destino a la dotación de
los servicios afectos al Tribunal de
Garn tías constitucionales.

Suplemento de crédito de 5.15o.000•
pesetas al «Ministerio' de Justicia» pa-
ra material de Prisiones.

Créditos por un total de qq.34.9,90
pesetas al «Ministerio de Comunica-
ciones» para satisfacer durante el ac-
tual ejercicio económico las obliga-
ciones emanadas de la creación del
aludido departamento ministerial.

Suplemento de crédito de pesetas
1.352.602,84 al «Ministerio de la Go-
bernación» para gastos de viaje, viáti-
cos y dietas que devengue el personal
de la Dirección general y Cuerpos de
Vigilancia y Seguridad ; y

Suplemento de crédito de pesetas
2448.516,52 al «Ministerio de la Go-
bernación» para dietas y pluses y asig-
nación de residencia de la guardia

El compañero PRIETO: Yo, con
la Constitución en la mano, y sin en-
trar al examen de ninguna de esas
peticiones de crédito, planteo ante la
Diputación permanente dos cuestio-
nes previas, a mi juicio fundamen-
tales.

En primer lugar, no puedo menos
de consignar mi singularísirna extra-
ñeza por el procedimiento que se em-
plea, visto el texto de esa comunica-
ción del ministro de Hacienda, para
dirigirse con estas propuestas a la
Diputación permanente. El Gobierno
ha desconocido en absoluto, a mi

juicio, el artículo So de la Constitución,
porque ni el Gobierno, ni el ministro
de Hacienda, ni ninguno de los miem-
bros del Gobierno, tienen potestad
para dirigirse a la Diputación perma-
nente con peticiones de resolución de
este género; es el sehor presidente de
la República. En la sesión anterior

•

dijimos que' para nosotros tenía tre-
menda importancia el establecimiento
de los precedentes al comenzar n fun-
cionar esta Diputación permanente, y
por ello me permito recordar, más
que a lit Diputación permanente, al
Gobierno, el artículo So de la Cons-
titución, que dice: «Cuando no se ha-
lle reunido el Congreso, el presidente
(y, naturalmente, que se refiere al
presidente de la República, puesto
que el artículo So corresponde al tí-
tulo V, que es el que determina las
funciones de la Presidencia de la Re-
pública), a propuesta y por acuerdo
unánime del Gobierno y con la apro-
bación de los dos tercios de la Dipu-
tación permanente, podrá estatuir por
decreto sobre materias reservadas a
la competencia de las Cortes, en los
casos excepcionales que requieran ur-
gente decisión, o cuando lo demande
la defensa de la República.»

De manera que yo entiendo que el
conducto para estas propuestas
— aceptando el testimonio de la una-
nimidad del Gobierno, que siempre
hemos de dar por presunto en virtud
de la solidaridad de los ministros en
los acuerdos de consejo --, el conduc-
to para venir ante la Diputación per-
manente con Una propuesta de éstas
tiene que ser un 'decreto del señor pre-
sidente de la República, de la misma
manera y con el mismo rango que
se lee un proyecto de ley er1 la tri-
buna' de secretarios cuando el Parla-
mento está totalmente constituido.

Este es mi criterio en cuanto al ar-
tículo 8o, y, naturalmente, yo quisie-
ra que la Diputación permanente fija-
se el suyo sobre este particulur, pues
no dejo de concederle importancia.
Ahora bien, sobre estas peticiones de
crédito—sin entrar en ninguno de
ellos, porque el examen de algunos
me conducirla a ciertas manifestacio-
nes que no creo procedentes—yo plan-
teo la cuestión ante la Diputación
permanente de la incompetencia de la
misma para conceder créditos extra-
ordinarios.

Todo el título de la Constitución
referente a la Hacienda pública está
cuidadosamente tejido en forma de
mantener la invulnerabilidad de las
consignaciones presupuestarias, y nes-
tringe, más que en ningún otro as-
pecto, la facultad de los señores di-
putados para modificar, para alterar
las consignaciones que figuran en el
presupuesto. Pero el artículo 114 de
Ja Constitución, a mi juicio, es ter-
minante. Yo no creo que la

Diputa-ción tenga ninguna facultad para
coneeder créditos extraordinarios; la
tiene el Gobierno, bajo su responsa-
bilidad, como la Constitución dice.
Articuló 114 de la Constitución: «Los
créditos consignados en el estado de
gastos representan las cantidades
máximas asignadas a cada servicio,
que no podrán ser alteradas ni reba-
jadas por el Gobierno. Por excepción,
cuando las Cortesa no estuvieren reuni-
das, podrá el Gobierno conceder, bajo
su responsabilidad, créditos o suple-
mentos de crédito para cualquiera de
los siguientes : a) Guerra o evitación
de la misma ; b) Perturbaciones graves
de orden público o inminente peligro
de ellas; c) Calamidades públicas;
d) Compromisos internacionales. Las
leyes especiales determinarán la tra-
mitación de estos créditos.» (Leyes
especiales que ciertamente no vota-
ron las Cortes constituyentes.) Quie-
re esto decir, a mi entender, que el
‘inico facultado para conceder estos
créditos, bajo su responsabilidad y
ateniéndose estrictamente a cada uno
de. estos conceptos, es el Gobierno.

De modo que mi propuesta es que
se declare la absoluta incompetencia
de la Diputación permanente para en-
tender en esto y se llame la atención
del Gobierno—si la Diputación perma-
nente lo estima así—en cuanto a có-
mo han de serle formuladas astas pro-
puestas.

El señor MARTINEZ BARRIOS:
Dos cuestiones ha planteado el señor
Prieto, que conviene tratarlas separa-
damente. No extrañe, pues, que yo
sólo a la primera haya de referirme
en las palabras que voy a pronunciar.

El señor Prieto manifiesta su ex-
trañeza porque el Gobierno se haya
dirigido a la Comisión permanente de
la manera que lo ha hecho y no me-
diante solicitud o comunicación del se-

jeto de saber hasta qué punto la in.
terpretación de este acuerdo tiene d
carácter que y0 fuera de aquí le
de dar. Porque he de advertir que di
se trata de fijar alrededor de eso una
posición política, yo deberé tomar no.
ta de la votación aquí producida con
relación a algunos de los vocales que
han emitido ese voto.

El señor MAURA : Yo sentiría que
el señor presidente del Consejo diera
carácter político a esta votación, pots
que, a mi juicio al menos, no lo tiene
Para mí, lo que se ha votado es esta.
blecer un precedente que exige una
formalidad determinada.

Los señores RUIZ FUNES y SE.
RRANO BATANERO se adhieren a
las manifestaciones del señor Maura.

El señor GUERRA DEL RiO, dl.
rigiéndose a los señores Ruiz Funes
y Serrano Batanero, les dice: Con la
diferencia de .que el señor Maura no
está representado en el Gobierno, y,
ustedes sí.

El señor BAEZA MEDINA dice
que vota en contra.

El camarada BESTEIRO: El re.
sultado es, pues, de siete contra seis.

Inteviene nuevamente nuestro com-
pañero PRIETO para decir que su
proposición no tuvo carácter político,
v que, a su juicio, el presidente del
Consejo de Ministros da una interpra
tación excesiva a sus palabras.

El señor MARTINEZ BARRIOS
dice que, después de expresar la urs
gencia de estos créditos, que afectan
nada menos que a la alimentación de
los presos, que hace dos meses que
no tienen medios para subsistir, la
responsabilidad partirá desde el me
tante mismo en que el acuerdo dila.
torio se ha adoptado.

El señor VARGAS dice que entre
los créditos figura uno que afecta a
la vida de Sagunto, que se encuentro
en trágica situación, pues allí np co-
men sino pan. Ruega a todos que ar-
bitren los medios necesarios para en.
tarlo.

El compañero PRIETO dice que el
trámite que él propone puede salvar.
se en horas.

El señor SANTALO dice que no
habría inconveniente en votar los cré-
ditos hoy mismo, fijándose un pron.
dimiento para lo sucesivo.

El compañero RUIZ DEL TORO;
Después de escuchar el discurso que
en tonos tan patéticos ha pronuncia-
do el señor Vareas, me creo en la
obligación de decir que a la Diputa-
ción permanente de Cortes no puede
corresponderle ninguna responsabili.
dad en aquello de que nos acusaba.
No es de la competencia de la Dipu-
tación de las Cortes votar estos cré-
ditos. El artículo ira de la Constitu.
ción lo señala terminante y taxativa-
mente.

Esas quejas y esas lamentacionee
de carácter tan urgente es al Gobier.
no a quien debe dirigirlas el señor
Vargas, para que, bajo su exclusiva
responsabilidad, resuelva, como inri!.
ca el artículo 14 de la Constitución.
No es de la competencia de la Dipu-
tación permanente la aprobación de
esos créditos.

El camarada PRIETO: Hemos que-
dado en que eso no lo discutimos aha
ra. El presidente del Consejo, en no
de su derecho, ha dicho que no ee
debe discutir. Por otra parte, las res-
ponsabilidades se afrontan cuando a
necesario. Para nosotros, en este ca.
so, no las hay.

El presidente del CONSEJO dice
que la proposición formulada por el
señor Santaló coloca el asunto en otro
plano.

El compañero PRIETO insiste en
que sólo es cuestión de horas traer
un decreto presidencial.

El señor MAURA coincide con la
teoría de Prieto.

El señor MARTINEZ BARRIOS
Piense el señor Maura y piense la Co-
misión toda que lo que no puede ha
cer el Gobierno es escribir al dicta.
do ni de la Diputación permanente de
la Cámara ni de nadie. La Diputa.
clón ha adoptado un acuerdo, que
niñea una dilación; el Gobierno, que
está percatado de su responsabilidad,
procurará que esa dilación sea lo más
breve posible; pero no puede allanare
se a que la propia Comisión le fije
los términos y el tiempo de esa dila
ción. El lo pensará, si ha de resol-
ver, después de conocida cuál es la
actitud de la Comisión, incluso si con
relación a los elementos que han con-
tribuído a esa votación tiene que adop-
tar, por lo que a él atañe, alguna ac-
titud, etc. No estima, por tanto, ha-
llarse en condiciones de que esta re-
unión se suspenda hasta dentro de
cuatro horas por un acuerdo de la
Comisión permanente sobre esa pa
rentoriedad para traer un decreto del'
señor presidente de la República. No;
eso no. Vosotros tenéis una libertad
absoluta para resolver lo que habéis
resuelto; nosotros tomarme nota de
la resolución que la Comisión ha,
adoptado, y dentro de nuestra respons
sabilidad hemos de procurar dar sal
da fácil y rápida a esa situación, que,
ciertamente, no hemos creado nos-
otros con nuestros actos, viendo la
manera de traer a conocimiento de la
Comisión permanente, si en definid.
va lo estimamos oportuno, la reaolu.
ción de esos créditos, con arreglo a
los preceptos aquí mencionados, Lo
sensible es que, dada la gravedad de
las circunstancias que con esos pro.
yectos se relacionan, se haya estable-
cido este trámite dilatorio; pero, es.
tablecido, ya no queda más que una
solución : la del señor Santaló, porque
ésa no agravia, no hiere a nadie. Otra
solución, no. La Diputación patina-
nente ha tomado su acuerdo; el Go
bierno lo escucha y ajustará su con-
ducta a lo que crea que es el cutre
plimiento de su deber.

Intervienen después los señores
SANTALO, SERRANO BATANE.
RO y MAURA y nuestro camarada
PRIETO, manteniendo sus respecti-
vos puntos de vista.

Se procede a votar la proposición
del señor Santaló. Lo hacen a favor
los señores Martínez de Velasco, Ruin
Funes, Serrano Batanero, Abad Con-
de, Santaló, Palet, Baeza Medina y

Vargas. En contra, el señor Mauray
los camaradas Prieto, Cabello, Ruiz
del Toro y Besteiro.
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